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INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD 
 
 

Historia 
 

En 1913 mediante ordenanza No. 29 se crea la Oficina Médico legal y de Higiene 
Pública. En este mismo año y según ordenanza No. 32 se establece un Dispensario 
de Sanidad, el cual fue instalado en un local escogido por dos médicos nombrados por 
la Junta de Higiene. 
 
En el mes de Abril de 1921, según consta en la ordenanza No. 34, la Asamblea 
Departamental de Caldas, crea en cada uno de los pueblos del departamento, una 
Junta de Sanidad, que sería la encargada de la higiene en su municipio y por 
supuesto, de los habitantes de los mismos. 
 
En 1943 mediante ordenanza No. 03 se crea la Dirección de Higiene y Asistencia 
Pública. 
 
Para el año de 1963, el Ministerio de Salud, ve la necesidad de realizar un estudio con 
el fin de diseñar un sistema nacional de salud, tomando como base los niveles de 
dirección nacional, seccional y regional y los de atención regionalizada. 
 
Por Decreto Nacional No. 786 de marzo 25 de 1966, se entrega al Servicio Seccional 
de Salud de Caldas con la Beneficencia de Manizales, los hospitales de todo el 
departamento, los asilos de ancianos, las instituciones de rehabilitación, las entidades 
de asistencia social, los organismos dependientes de la Secretaría Departamental de 
Salud Pública de Caldas, los distritos de salud y los centros y puestos de salud en 
todo el Departamento. 
 
Con la presencia del Ministerio de Salud Pública, se aprueba el 31 de julio de 1967, el 
contrato básico sobre descentralización administrativa, lo que implica alcanzar más 
autonomía para manejar el Servicio de Salud y que los problemas se puedan resolver 
acertadamente en las Juntas Seccionales de Salud. 
 
Por medio de la ordenanza No. 02 del 19 de octubre de 1990, se le da el cambio de 
nombre al hasta entonces Servicio de Salud de Caldas en la Unidad Administrativa 
Especial denominada Dirección Seccional de Salud de Caldas (D.S.S.C.), con 
personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio, adscrita al despacho 
de la gobernación. 
 
Luego de la promulgación de la ley 10 en 1990, la Dirección Seccional de Salud, 
desarrolla las actividades propias de la ley, e integra posteriormente las 
correspondientes a la ley 60 de 1993 y la ley 100 del mismo año. En este sentido su 
esfuerzo se dirige a la implementación del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud. 
 
A partir del año 1998, la DSSC para lograr las competencias que le corresponden 
como ente rector del Sistema de Seguridad Social en Salud del departamento, 
conforma grupos funcionales para asumir el desarrollo del Plan de Atención Básica, la 
Seguridad Social, especialmente en lo relacionado con el régimen subsidiado, la 



 

 

coordinación de la Red de Servicios, el apoyo a la Descentralización Municipal de 
Salud, los Grupos de Vigilancia y Control Promoción y Prevención del POS, 
Información y Estadística y de Contratación e Interventoría. 
 
En el año 2002, la Dirección Seccional de Salud de Caldas requiere para su 
modernización reorganizarse como un ente que combine los enfoques de asesoría, 
asistencia técnica, vigilancia y control con el fin de ejercer funciones administrativas y 
de coordinación en pro del desarrollo del sector salud y del sistema de seguridad 
social en el departamento de Caldas. 
 
Es por esto que por medio de la ordenanza 446 de abril 29 de 2002 se transforma la 
Unidad Administrativa Especial denominada Dirección Seccional de Salud de Caldas 
en Dirección Territorial de Salud de Caldas. 

 
 

Ubicación e información de contacto 
 

Sede Principal: 
Calle 49 N 26-46  
PBX: +57(6) 8783096 
Ventanilla única: Ext. 126 
Fax de tutelas y derechos de Petición SAC: Línea gratuita de atención al usuario 
018000968080 
Horarios de Atención: Lunes a Jueves 7:30 am a 12:00 (mañana) y 2:00 pm a 6 pm 
(Tarde). Viernes: 7:30 am a 12:00 (mañana) y 2:00 pm a 5:30 pm (Tarde). 
 
Salud pública y prestación de servicios: 
Carrera 21 N 29-29 
PBX: +57(6) 8801620 Prestación de servicios piso 2  
PBX: +57(6) 8800534 Salud Pública Piso 3 
Horarios de Atención: Lunes a Jueves 7:30 am a 12:00 (mañana) y 2:00 pm a 6 pm 
(Tarde). Viernes: 7:30 am a 12:00 (mañana) y 2:00 pm a 5:30 pm (Tarde). 
 
Laboratorio de Salud pública 
Hospital Santa Sofía �± Edificio Urgencias- Tercer Piso  
PBX: +57(6) 8891677- 8891680 
Horarios de Atención: 7:30 am a 12:00 (mañana) y 2:00 pm a 6 pm (Tarde).  
 
Archivo General  
Km3 Vía al Magdalena frente al recinto del pensamiento  
PBX: +57(6) 8746105 
Horarios de Atención: Lunes a Jueves 7:30 am a 12:00 (mañana) y 2:00 pm a 6 pm 
(Tarde). Viernes: 7:30 am a 12:00 (mañana) y 2:00 pm a 5:30 pm (Tarde). 

 
 



 

 

Plataforma estratégica �± Estructura orgánica 
 

Misión 
La Dirección Territorial de Salud de Caldas, es la entidad descentralizada encargada 
de la rectoría del Sistema General de Seguridad Social en Salud en el Departamento 
de Caldas, cuyo objetivo principal es garantizar los más altos estándares de calidad en 
el cumplimiento de las funciones de Salud Pública, Prestación de Servicios, 
Aseguramiento, Asistencia Técnica e Inspección Vigilancia y Control, a todos los 
actores del Sistema. 
 
Nos fundamentamos en el desarrollo humano continuo, la responsabilidad social, el 
respeto por la interculturalidad y la diversidad. 
 
Visión 
Queremos ser la Entidad Territorial de Salud Departamental certificada al finalizar el 
cuatrienio, contando con talento humano idóneo, procesos estandarizados, manejo 
eficiente y transparente de los recursos. 
 
Lograremos a través del acompañamiento a las administraciones municipales, 
entidades promotoras de salud, prestadores de servicios de salud públicos y privados, 
organizaciones sociales y comunitarias, el cumplimiento de las competencias en 
salud, contribuyendo así, a mejorar la calidad de vida de la población caldense 
promoviendo actitudes saludables sin afectar el equilibrio ambiental. 
 
Objetivos Institucionales 

�™ Garantizar el ejercicio de la rectoría de la Territorial en Salud y del Sistema de 
Seguridad Social. 

�™ Garantizar el manejo eficiente y transparente de los recursos. 
�™ Fortalecer el desarrollo Institucional que favorezca la gestión enfocada hacia la 

comunidad. 
�™ Implementar un modelo que permita un desarrollo humano continuo. 

 
 
 
  



 

 

Mapa de procesos 

 
 
  



 

 

Información relevante competente a la Alta Dirección: 
 

�x ¿Cuáles de los compromisos adquiridos con la comunidad requieren continuidad?  
 
1. Continuar con el mejoramiento de la infraestructura hospitalaria. 
2. Apropiación del Observatorio Social en Salud pública por parte de los diferentes 

entes Departamentales y Municipales. 
3. Consolidación de la estrategia de Atención Primaria Social. 
4. Consolidación de la estrategia de Cuídate - Cuídame. 
5. Continuar con las acciones pertinentes para dar continuidad a la solicitud realizada 

a la Secretaría Técnica del Órgano Colegiado de Administración y Decisión del 
Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación del Sistema General de Regalías para 
adelantar los procedimientos necesarios de verificación, evaluación, viabilización, 
priorización y aprobación del proyecto denominado �³�,�1�9�(�6�7�,�*�$�&�,�Ï�1�� �6�2�%�5�(��
LOS DETERMINANTES SOCIALES DE LA SALUD PARA LA GESTIÓN INTER�±
TRANSECTORIAL QUE PERMITA LA TOMA DE DECISIONES INFORMADAS 
EN ATENCIÓN PRIMARIA SOCIAL (APS) EN EL DEPARTAMENTO DE 
CALDAS, el cual busca financiamiento del Fondo Ciencia Tecnología e Innovación 
del Sistema General de Regalías de Caldas, en el marco del PLAN Y ACUERDO 
ESTRATÉGICO DEPARTAMENTAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN: DEPARTAMENTO DE CALDAS, Línea Priorizada 1: Generación 
de conocimiento e investigación científica articulando la academia y el sector 
productivo, en torno a los focos priorizados en la visión CTeI de Caldas y que se 
encuentra a la espera de la decisión del órgano respectivamente y al cual fue 
asignada la Ficha BPID: 2015000100129. 

6. Controles en la afiliación del régimen subsidiado. 
 
 
�x ¿Cuáles fueron las principales dificultades en la implementación de proyectos para 

el sector Salud? 
 
1. Falta de compromiso por parte de las administraciones municipales (Alcaldes), 

para la generación de un mayor impacto de proyectos como la implementación de 
la estrategia de Atención Primaria Social (intersectorialidad) y Observatorio Social 
de Salud Pública. 

2. Disminución de los recursos de inversión CONPES 179, para garantizar la 
prestación de servicios de salud a la población pobre no afiliada y a la población 
del régimen subsidiado en los eventos NO POS. 

3. Dificultad en la implementación de la estrategia CAS (Centro de Atención Social) 
por dificultades en la titulación de los puestos de salud en el departamento de 
Caldas. 

4. Dificultad en la implementación de la TeleSalud, entorno a las acciones de 
promoción y prevención. 

 

 

 

  



 

 

PROCESOS ESTRATÉGICOS 
 

1. Proceso: GESTIÓN DE CALIDAD 
 
1.1. Objetivo del proceso 
Planificar e implementar actividades de evaluación, control y mejora para asegurar la 
conformidad, conveniencia, adecuación y eficacia del Sistema de Gestión de Calidad de la 
Dirección Territorial. 
 
1.2. Responsable del proceso 
Jefe Oficina Asesora de Planeación y Calidad. 
 
1.3. Alcance del proceso 
Inicia con la planificación del Sistema de Gestión de Calidad -SGC de la Dirección 
Territorial y finaliza con la medición de eficacia, conveniencia y adecuación del mismo. 
 
1.4. Procedimientos 
 
1.4.1. ACCIONES CORRECTIVAS, PREVENTIVAS Y/O DE MEJORA 
 
1.4.1.1. Objetivo del procedimiento 
Determinar la metodología para la toma de acciones preventivas, correctivas y/o de 
mejora, para eliminar las causas de las no conformidades reales o potenciales, registrar 
los resultados de las mismas verificar su eficacia y prevenir su ocurrencia. 
 
1.4.1.2. Responsables 
Líderes de proceso - Este procedimiento debe ser aplicado por todos los responsables de 
procesos de la Dirección Territorial de Caldas. 
 
1.4.1.3. Alcance 
Inicia con la detección de una oportunidad de mejora hasta la toma de la acción, 
implementación, seguimiento, eficacia, cierre y consolidación del estado de las acciones 
preventivas, correctivas y de mejora en la entidad. 
 
1.4.1.4. Informe ejecutivo de la gestión adelantada en el procedimiento entre 

septiembre de 2013 y 30 de noviembre 2015. 
 
En el mes de febrero de 2015 se documentó una nueva versión del procedimiento 
Acciones Correctivas, Preventivas y de Mejora el cual fue revisado, aprobado, socializado 
y se encuentra vigente actualmente. 
  
A la fecha se han documentado las siguientes acciones por fuente, así: 
  

FUENTE DE LA ACCIÓN 
TIPO DE ACCIÓN ESTADO  TOTAL 

ACCIONES Correc. Prev. Mejora Abierta Cerrada 
Revisión por la Dirección 1 0 6 4 3 7 

Auditoría Interna 15 0 0 9 6 15 
Preauditoría Externa 4 0 0 2 2 4 



 

 

FUENTE DE LA ACCIÓN TIPO DE ACCIÓN ESTADO  TOTAL 
ACCIONES Auditoria de Certificación 2 0 0 2 0 2 

Servicio No Conforme 2 0 0 1 1 2 
Seguimiento y medición a 

Procesos 21 0 0 11 10 21 

Acciones Autónomas 0 0 7 0 7 7 
 
1.4.1.5. Identifique las actividades desarrolladas para la realización de dicha  

gestión  
  

�x Documentación del procedimiento y formatos asociados. 
�x Revisión, aprobación y socialización del procedimiento a líderes de procesos de la 

entidad. 
�x Documentación de acciones preventivas, correctivas y/o de mejora según 

necesidad. 
�x Consolidación acciones. 
�x Realizar seguimiento y cierre a acciones según las fechas propuestas. 
   

1.4.1.6. Cuantifique los resultados obtenidos de las actividades desarrolladas 
 

TIPO DE ACCIÓN ESTADO 
TOTAL ACCIONES 

Correctiva Preventiva Mejora Abierta Cerrada 

45 0 13 29 29 58 

 
1.4.1.7. Determine cuáles son las actividades pendientes relacionadas con el 

procedimiento que debe realizar la administración entrante. Explique 
brevemente. 

 
�x Se debe realizar seguimiento para el cierre de todas las acciones que quedan 

abiertas a la fecha. 
�x Continuar con la documentación de acciones en cada uno de los procesos y según 

las fuentes definidas en el procedimiento de Acciones Correctivas Preventivas y/o 
de mejora. 

 
1.4.1.8. Indique cuáles de las actividades pendientes deben realizarse en los 

primeros 100 días de gobierno de la próxima administración, 
estableciendo la fecha límite en que deben efectuarse. 

�x Realizar seguimiento y cierre al total de acciones que quedan abiertas.  
 
1.4.1.9. ¿Cuáles son las lecciones aprendidas de su gestión? Explique 

brevemente. 
 

�x Fomento de la cultura de mejora continua al interior de la organización. 
�x Fortalecimiento del seguimiento y control autónomo de los procesos 
�x Toma de acciones como resultado del seguimiento y medición de procesos. 

 



 

 

1.4.1.10. ¿Cuáles son los principales aspectos o elementos que se deberían 
continuar? Explique brevemente. 

�x Se debe continuar fortaleciendo el autocontrol, relacionado con la toma de 
acciones de mejora y/o acciones correctivas como respuesta a la medición y 
seguimiento que cada líder realice en sus procesos y procedimientos 

 
 
1.4.2. CONTROL DE DOCUMENTOS Y REGISTROS DEL SGC 
 
1.4.2.1. Objetivo del procedimiento 
Establecer los parámetros para la elaboración, revisión, actualización, aprobación, 
eliminación, divulgación y control de documentos y registros del Sistema de Gestión de 
Calidad de la Dirección Territorial de Salud de Caldas. 
 
1.4.2.2. Responsable 
Jefe Oficina Asesora de Planeación y Calidad - Líderes de proceso 
 
1.4.2.3. Alcance 
Este procedimiento aplica para todos los documentos y registros producidos por el 
Sistema de Gestión de Calidad. Inicia con la definición de lineamientos para el control de 
los documentos y registros del Sistema de Gestión de Calidad y finaliza con la publicación 
y divulgación de los mismos. 
 
1.4.2.4. Informe ejecutivo de la gestión adelantada en el procedimiento entre 

septiembre de 2013 y 30 de noviembre 2015. 
 

�x Se documentó una nueva versión del procedimiento Control de Documentos y 
Registros, en cual se dan los lineamientos para la creación, modificación,  
eliminación y control de documentos y registros del sistema; el cual fue revisado, 
aprobado, socializado y se encuentra vigente actualmente. 

�x Documentación de los 12 procesos establecidos en el mapa de procesos de la 
entidad. 

�x Documentación de los procedimientos, formatos, instructivos y manuales 
relacionados con los procesos. 

�x Actualización de la plataforma del sistema de calidad, con toda la nueva 
documentación   

�x Creación de un nuevo trámite en línea para realizar las solicitudes documentales. 
�x Control versiones de toda la documentación que hace parte del sistema de gestión 

de calidad. 
 

1.4.2.5. Identifique las actividades desarrolladas para la realización de dicha  
gestión. 

 
�x Definir lineamientos para la creación, modificación,  eliminación y control de 

documentos y registros del sistema. 
�x Documentar el sistema de gestión de calidad de la entidad (procesos, 

procedimientos, formatos, instructivos y manuales) 
�x Cargar nueva documentación a la plataforma del sistema de calidad 



 

 

�x Capacitación y sensibilización a funcionarios sobre consulta y uso de los 
documentos del sistema. 

�x Tramitar las solicitudes documentales realizadas por los líderes e informar 
modificaciones a los usuarios.  

�x Controlar versiones de toda la documentación que hace parte del sistema de 
gestión de calidad. 

�x Mantener listado maestro de documentos y registros actualizado. 
 
1.4.2.6. Cuantifique los resultados obtenidos de las actividades desarrolladas. 
 

�x Procesos documentados: 12 
�x Procedimientos documentos: 32 
�x Manuales documentados: 3 
�x Instructivos documentados: 16 
�x Formatos documentados: 414 
�x Planes de Calidad: 2 

 
1.4.2.7. Determine cuáles son las actividades pendientes relacionadas con el 

procedimiento que debe realizar la administración entrante. Explique 
brevemente. 

�x Se debe continuar dando trámite de manera oportuna a las solicitudes 
documentales realizadas por los líderes, ya que esta es la manera de estandarizar 
las operaciones que realiza la entidad. 

 
1.4.2.8. Indique cuáles de las actividades pendientes deben realizarse en los 

primeros 100 días de gobierno de la próxima administración, 
estableciendo la fecha límite en que deben efectuarse. 

�x Dar trámite de manera oportuna a las solicitudes documentales realizadas por los 
líderes, para ya que esta es la manera de estandarizar las operaciones que realiza 
la entidad. 

�x Aprobar cambios documentales por medio del comité de Calidad (exceptuando 
solicitudes relacionadas con los formatos). 

 
1.4.2.9. ¿Cuáles son las lecciones aprendidas de su gestión? Explique 

brevemente. 
�x Estandarización de los procesos de la entidad, por medio de la documentación de 

procesos, procedimientos, guías,  manuales y formatos. 
 
1.4.2.10. ¿Cuáles son los principales aspectos o elementos que se deberían 

continuar? Explique brevemente. 
�x Continuar fortaleciendo entre funcionarios y contratistas, el uso de la herramienta 

SGI para la consulta y uso de versiones actualizadas de los documentos del 
sistema.  

 
 
 
 
 



 

 

1.4.3. MEDICIÓN DE LA SATISFACCIÓN DEL CLIENTE.  
 
1.4.3.1. Objetivo del procedimiento 
Realizar la medición para evaluar el grado de satisfacción del cliente, respecto a los 
servicios prestados por la Dirección Territorial de Salud de Caldas, en términos de 
calidad, pertinencia y oportunidad. 
 
1.4.3.2. Responsable 
Líderes de proceso -  Este procedimiento debe ser aplicado por todos los responsables de 
procesos de la Dirección Territorial de Caldas. 
 
1.4.3.3. Alcance 
Inicia con la definición o cálculo de la muestra para la aplicación de la encuesta de 
satisfacción del cliente y finaliza con la implementación de acciones basadas en los 
resultados de la medición. 
 
1.4.3.4. Informe ejecutivo de la gestión adelantada en el procedimiento entre 

septiembre de 2013 y 30 de noviembre 2015. 
 

�x Se documentó una nueva versión del procedimiento Medición de la satisfacción 
del cliente, en cual se dan los lineamientos para la medición de la satisfacción, se 
definen instrumentos y frecuencia de aplicación; el cual fue revisado, aprobado, 
socializado y se encuentra vigente actualmente. 

�x Se establecieron nuevos indicadores donde se mide la satisfacción de los usuarios 
frente a: Asesorías, capacitaciones, Servicios prestados en la DTSC, Servicios 
prestados por el laboratorio de Salud Pública. Adicionalmente se realizan 
encuestas para determinar la satisfacción de los usuarios con la red de 
prestadores contratada, información que es entregada a las áreas responsables 
como insumo para la evaluación de proveedores.   

�x Los resultados de la medición de la satisfacción son publicados en el software del 
Sistema de Gestión de Calidad para consulta de los interesados, adicionalmente 
estos son presentados para su análisis en la revisión por la dirección y se 
retroalimenta por escrito a los líderes interesados para que realicen las 
intervenciones pertinentes de requerirse. 

 
1.4.3.5. Identifique las actividades desarrolladas para la realización de dicha  

gestión  
 

�x Definir lineamientos para la medición de la satisfacción del cliente. 
�x Elaborar instrumentos para la medición de la satisfacción.  
�x Recepcionar y tabular las encuestas derivadas de las capacitaciones.  
�x Realización de encuestas para determinar la satisfacción del cliente con las 

asesorías, servicios prestados por la DTSC y la red de prestadores de servicios de 
salud contratada. 

�x Realizar medición de la satisfacción en las frecuencias establecidas.  
�x Análisis de resultados y retroalimentación. 

 
1.4.3.6. Cuantifique los resultados obtenidos de las actividades desarrolladas 
 



 

 

TIPO DE EVALUACIÓN 

1. Evaluación de la Capacitación 
No. de 

Encuestas 
Aplicadas  

NIVEL DE SATISFACCIÓN  

*Relacionadas con  los  objetivos 

425 

4,91 

Relacionadas con  la  metodología 4,9 

Relacionadas con  los contenidos 4,89 

Relacionadas con la organización 4,79 

Relacionadas con los expositores   4,97  

2. Evaluación de la Asesoría y 
Acompañamiento 

No. de 
Encuestas 
Aplicadas  

NIVEL DE SATISFACCIÓN  

* Oportunidad y Calidad del servicio 

61 

4,97 

* Desempeño del asesor 5 

* Evaluación del asesor 4,98 

3. Evaluación Atención al cliente 
No. de 

Encuestas 
Aplicadas  

NIVEL DE SATISFACCIÓN  

* Servicios 

94 

 4,66 

* Instalaciones y recursos  4,76  

* Oportunidad en la atención 4,64 

* Atención en las oficinas 4,65 

* Horarios de atención 4,8 

* Atención a dudas y sugerencias 4,58 

* Servicio telefónico 3,86 

* Expectativas del servicio 4,67 

4. Evaluación satisfacción del cliente con 
servicios de salud prestados por terceros 

No. de 
Encuestas 
Aplicadas  

NIVEL DE SATISFACCIÓN  

* Oportunidad  

73 

3,33 

* Atención individual 3,83 

* Planta Física 3,59 

  
5. Evaluación satisfacción del cliente con 
servicios prestados por el laboratorio de 
salud pública  

No. de 
Encuestas 
Aplicadas  

EXCELENTE BUENO REGULAR MALO 

Percepción del laboratorio por parte del cliente 33 100% 0% 0% 0% 



 

 

Recepción de los resultados 82% 18% 0% 0% 

Entrega de los resultados 69,7% 30,3% 0% 0% 

  
 
1.4.3.7. Determine cuáles son las actividades pendientes relacionadas con el 

procedimiento que debe realizar la administración entrante. Explique 
brevemente. 

�x Continuar con las medición, análisis, retroalimentación y levantamiento de 
acciones de acuerdo con lo establecido en el procedimiento. 

 
1.4.3.8. Indique cuáles de las actividades pendientes deben realizarse en los 

primeros 100 días de gobierno de la próxima administración, 
estableciendo la fecha límite en que deben efectuarse. 

�x Realizar la medición, análisis, retroalimentación y levantamiento de acciones de 
acuerdo con lo establecido en el procedimiento (mensual �± trimestral). 

 
1.4.3.9. ¿Cuáles son las lecciones aprendidas de su gestión? Explique 

brevemente. 
�x Importancia de conocer la percepción del cliente frente a los servicios que presta 

la entidad, como insumo para la mejora continua. 
 
1.4.3.10. ¿Cuáles son los principales aspectos o elementos que se deberían 

continuar? Explique brevemente. 
�x Continuar con la ejecución de las actividades establecidas en el procedimiento. 

 
 
1.4.4. REVISIÓN POR LA DIRECCIÓN.  
 
1.4.4.1. Objetivo del procedimiento 
Establecer las actividades para realizar la revisión por la Dirección del Sistema de Gestión 
de Calidad de la Dirección Territorial de Salud de Caldas, de manera que mediante el 
análisis del desempeño del sistema, pueda determinarse su conveniencia, adecuación, 
eficiencia, eficacia, efectividad, la conformidad del mismo con los requisitos establecidos y 
las oportunidades de mejora de la institución. 
 
1.4.4.2. Responsable 
Director General - Subdirectores  Administrativa y Financiera, Prestación de Servicios y 
Aseguramiento,  Salud Pública y Jurídica  - Jefe Oficina Asesora de Planeación y Calidad 
- Control Interno - Representante de la Dirección - Gestor y Líderes de Calidad. 
 
1.4.4.3. Alcance 
El presente procedimiento aplica para la revisión del Sistema de Gestión de Calidad y 
comprende desde el análisis y verificación de los criterios e información para la revisión, 
hasta la evaluación y seguimiento de los compromisos y acciones surgidas de la revisión, 
incluyendo los registros correspondientes. 
 



 

 

1.4.4.4. Informe ejecutivo de la gestión adelantada en el procedimiento entre 
septiembre de 2013 y 30 de noviembre 2015. 

 
�x Se documentó una nueva versión del procedimiento Revisión por la Dirección,  en 

el cual se dan los lineamientos para dicha revisión del sistema, se definen fuentes 
de información para la revisión, instrumentos  y frecuencia de realización; el cual 
fue revisado, aprobado, socializado y se encuentra vigente actualmente. 

�x El día 23 de septiembre  de 2015 se realizó la revisión de la conformidad del 
Sistema de Gestión de calidad de la DTSC frente a los requisitos establecidos, se 
analizaron entre otros, los siguientes aspectos: Política y objetivos de calidad, 
Resultados de auditorías, Retroalimentación del cliente, PQRS,  Servicio No 
Conforme, seguimiento a acciones autónomas, riesgos, indicadores, mejora del 
sistema, cambios que puedan afectar el sistema. 

 
1.4.4.5. Identifique las actividades desarrolladas para la realización de dicha  

gestión.  
 

�x Recolección de la información requerida para la revisión  
�x Consolidación de la información 
�x Análisis 
�x Toma de acciones preventivas, correctivas y/o de mejora producto de la revisión 

por la dirección.  
 
1.4.4.6. Cuantifique los resultados obtenidos de las actividades desarrolladas. 
Revisión por la Dirección realizada según programación y de acuerdo con los requisitos 
de norma. 
 
1.4.4.7. Determine cuáles son las actividades pendientes relacionadas con el 

procedimiento que debe realizar la administración entrante. 
  

�x Cumplimiento de los compromisos establecidos durante la revisión. 
�x Seguimiento y cierre de acciones propuestas durante la revisión. 

 
1.4.4.8. Indique cuáles de las actividades pendientes deben realizarse en los 

primeros 100 días de gobierno de la próxima administración, 
estableciendo la fecha límite en que deben efectuarse. 

 
�x Realizar seguimiento al cumplimiento de los compromisos establecidos durante la 

revisión. 
�x Realizar seguimiento y cierre de acciones propuestas durante la revisión. 

 
1.4.4.9. ¿Cuáles son las lecciones aprendidas de su gestión? Explique 

brevemente. 
 

�x La importancia del conocimiento del sistema por parte de la alta dirección y en la 
toma de decisiones. 

 



 

 

1.4.4.10. ¿Cuáles son los principales aspectos o elementos que se deberían 
continuar? Explique brevemente. 

 
�x Realizar la Revisión por la Dirección por lo menos una vez al año y según los 

lineamientos establecidas en el procedimiento. 
 
 
1.4.5. SERVICIO NO CONFORME 
 
1.4.5.1. Objetivo del procedimiento 
Identificar, registrar, analizar y dar tratamiento al Servicio No conforme, detectado en el 
desarrollo de los procesos misionales (Asistencia Técnica, Gestión de Inspección, 
Vigilancia y Control y Gestión para la prestación de servicios de salud) definidos en el 
mapa de procesos de la entidad, de manera que se asegure el cumplimiento de las 
características/requisitos de calidad, establecidos para los servicios de la Dirección 
Territorial de Salud de Caldas. 
 
1.4.5.2. Responsable 
Líderes de Procesos Misionales - Referentes de programa - Gestor y Lideres de Calidad - 
Subdirector de Gestión Administrativa y Financiera. 
 
1.4.5.3. Alcance 
Este procedimiento aplica para los procesos misionales: Asistencia Técnica, Gestión de 
Inspección, Vigilancia y Control y Gestión para la prestación de servicios de salud, desde 
la Identificación de los aspectos que afectan la calidad del servicio hasta su tratamiento 
(acciones), control y seguimiento. 
 
1.4.5.4. Informe ejecutivo de la gestión adelantada en el procedimiento entre 

septiembre de 2013 y 30 de noviembre 2015. 
 

�x Se documentó una nueva versión del procedimiento Servicio No Conforme,  en el 
cual se dan los lineamientos para la identificación y control del servicio No 
conforme que se presente en los procesos misionales, para ello, se definió una  
matriz donde se consolidan los posibles servicios no conformes y su tratamiento,  
instrumentos para el registro, responsables y  frecuencia de realización; el cual fue 
revisado, aprobado, socializado y se encuentra vigente actualmente. 

�x La identificación del servicio no conforme del trimestre Julio �± Septiembre, dio un 
total de 37 servicios no conformes, para su tratamiento se realizaron 2 acciones 
correctivas (1 abierta y 1 cerrada) y 35 correcciones. 

 
1.4.5.5. Identifique las actividades desarrolladas para la realización de dicha  

gestión.  
 

�x Definición de procedimiento e instrumentos 
�x Identificación de servicios no conformes presentados durante el trimestre 
�x Consolidación de la información en el formato establecido 
�x Análisis y realización de correcciones y/o toma de acciones correctivas.  
�x Seguimiento a acciones propuestas. 

 



 

 

1.4.5.6. Cuantifique los resultados obtenidos de las actividades desarrolladas. 
 

�x 37 servicios no conformes identificados durante el tercer trimestre 
�x Documentación 2 acciones correctivas (1 abierta y 1 cerrada)  
�x Realización de 35 correcciones. 

 
1.4.5.7. Determine cuáles son las actividades pendientes relacionadas con el 

procedimiento que debe realizar la administración entrante.  
 

�x Continuar con la identificación, registro y tratamiento del servicio no conforme de 
manera oportuna. 

 
1.4.5.8. Indique cuáles de las actividades pendientes deben realizarse en los 

primeros 100 días de gobierno de la próxima administración, 
estableciendo la fecha límite en que deben efectuarse. 

 
�x Durante los primeros 10 días del mes de abril, se debe consolidar el servicio no 

conforme del primer trimestre de 2016, y plantear acciones y/o correcciones para 
el tratamiento de los mismos. 

�x Realizar seguimiento a las acciones correctivas pendientes de cierre 
 
1.4.5.9. ¿Cuáles son las lecciones aprendidas de su gestión? Explique 

brevemente. 
 

�x Control del cumplimiento de características de calidad,  establecidas para cada 
servicio prestado en la DTSC. 

 
1.4.5.10. ¿Cuáles son los principales aspectos o elementos que se deberían 

continuar? Explique brevemente. 
 

�x Se debe continuar ejecutando el procedimiento según lo establecido y en la 
periodicidad definida. 

 
 

2. Proceso: GESTIÓN DE COMUNICACIÓN CON EL 
CLIENTE 

 
2.1. Objetivo del proceso 
Comunicar la información institucional a través de la producción y divulgación de 
productos comunicacionales, dirigidos a los públicos internos y externos, con el fin de 
mantenerlos informados, promover los servicios de la DTSC y posicionar la imagen 
corporativa. 
 
2.2. Responsable del proceso 
Jefe oficina asesora de comunicaciones 
 



 

 

2.3. Alcance del proceso 
Inicia desde la identificación de la información a publicar por parte de la DTSC hasta la 
evaluación de la percepción de los medios de comunicación internos y externos 
 
2.4. Procedimientos 
 
2.4.1. COMUNICACIONES INSTITUCIONALES 
 
2.4.1.1. Objetivo del procedimiento 
Coordinar y desarrollar campañas de comunicación, espacios y mecanismos de difusión 
de la información institucional a los públicos internos y externos de la entidad, hacia la 
preservación y unidad de la identidad corporativa y el posicionamiento de la imagen 
institucional. 
 
2.4.1.2. Responsables 
Jefe Oficina asesora de comunicaciones, Director general, subdirectores, líderes de 
proceso y equipo de comunicaciones. 
 
2.4.1.3. Alcance 
Inicia desde la identificación de la información a publicar por parte de la DTSC hasta la 
evaluación de la percepción de los medios de comunicación internos y externos. 
 
2.4.1.4. Informe ejecutivo de la gestión adelantada en el procedimiento entre 

septiembre de 2013 y 30 de noviembre 2015. 
 
El proceso de comunicaciones ha tenido cambios significativos durante este periodo  que 
lo han consolidado como un proceso estratégico e importante para la entidad. 
 
Durante el periodo septiembre de 2013 y 30 de noviembre de 2015 se logró  que a través 
del proceso de  comunicación interna y externa se garantizar el flujo de la información 
pública y el fortalecimiento constantemente la imagen institucional. 
 
En la actualidad  el área de comunicaciones de la entidad funciona bajo los lineamientos 
de un procedimiento con parámetros de calidad, los cuales facilitan el ejercicio de la 
comunicación como; identificar y analizar la información, desarrollar los productos 
comunicacionales adecuados, determinar  los canales de comunicación y evaluar la 
efectividad del proceso, permitiendo una retroalimentación constantemente con aras a 
mejorar el proceso. 
 
Las  acciones del proceso de comunicaciones durante este periodo han estado enfocadas 
al mejoramiento del proceso de comunicación institucional, al fortalecimiento de la imagen 
de la entidad, a la divulgación de información pública y a la implementación de campañas 
comunicacionales que promueven el autocuidado. 
 
2.4.1.5. Identifique las actividades desarrolladas para la realización de dicha  

gestión  
 

�x Organización y establecimiento del proceso y  procedimiento de comunicación 
institucional de la entidad 



 

 

�x Estructuración de la estrategia de comunicación interna, externa y de redes 
sociales 

�x Fortalecimiento de los canales de comunicación  de la entidad. 
�x Fomento de cultura organizacional encaminada a la calidad  
�x Rediseño de la página web institucional de acuerdo a las disposiciones de la 

estrategia de gobierno en línea 
�x Creación de manual de imagen institucional. 
�x Divulgación de información institucional a través de los canales de comunicación 

establecidos. 
�x Realización de plan de medios para el vocero de la entidad 
�x Asesoramiento al observatorio social y APS en sus comunicaciones externas. 
�x Consolidación de plan de difusión  y acompañamiento comunicacional de acuerdo 

a las acciones de cada subdirección. 
�x Implementación de  campañas comunicacionales de autocuidado CUÍDATE-

CUÍDAME. 
�x Realización de alianzas empresarias para el desarrollo de las campañas. 
�x Medición de percepción de la comunicación interna y externa a través de una 

encuesta  la cual permite generar estrategias de mejora de la entidad. 
 
2.4.1.6. Cuantifique los resultados obtenidos de las actividades desarrolladas 
 
Las siguientes acciones obedecen al procedimiento de comunicación institucional 

Mejoramiento del proceso de comunicación institucional 
 80% 

Fortalecimiento de la imagen institucional 
 90% 

Divulgación de información pública 
 100% 

Implementación de campañas publicitarias que 
promueven el autocuidado 

 
100% 

 
 
2.4.1.7. Determine cuáles son las actividades pendientes relacionadas con el 

procedimiento que debe realizar la administración entrante.  
 
Las gestiones realizada por el equipo de comunicaciones se han cumplido en un 90% lo 
que permite establecer el cumplimiento de las metas trazadas de forma positiva, sin 
embargo es importante que en la próxima administración  se desarrolle un estrategia de 
comunicaciones de acuerdo al direccionamiento estratégico que defina la alta dirección, 
se dé continuidad a la obtención de  resultados de los indicadores de comunicaciones que 
sirve para identificar oportunidades de mejora y se continúe con las acciones de 
fortalecimiento de la comunicación interna y el fomento de la cultura organizacional, ya 
que es muy importante que las personas que llegan nuevas a la entidad conozcan la 
misión, visión y políticas de calidad y se acoplen positivamente al funcionamiento de la 
institución. 
 



 

 

Igualmente continuar con la campaña comunicacional de autocuidado CUÍDATE- 
CUÍDAME, la cual se ha convertido en un referente de la entidad a nivel regional y 
nacional. 
 
2.4.1.8. Identifique cuáles de las actividades pendientes deben realizarse en los 

primeros 100 días de gobierno de la próxima administración, estableciendo 
la fecha límite en que deben efectuarse. 

 
�x Evaluación y diagnóstico de la estrategia de comunicaciones implementada 

durante septiembre de 2013 y  noviembre de 2015 
�x Diseño e implementación de la estrategia de comunicaciones acorde a los 

lineamientos de la alta dirección  y al nuevo  plan de desarrollo departamental. 
�x Socialización de misión, visión, políticas de calidad y lineamientos estratégicos de 

la alta dirección.  
�x Campaña comunicacional de autocuidado CUÍDATE-CUÍDAME 

 
2.4.1.9. ¿Cuáles son las lecciones aprendidas de su gestión? Explique brevemente. 
 
Las instituciones públicas relacionadas con el área de la salud requieren de verdaderas 
estrategias comunicativas para generar grandes impactos en la definición de políticas 
estatales y a su vez en la identidad de la comunidad con los planes de gobierno 
elaborados para la satisfacción de las necesidades básicas de las comunidades.  
 
2.4.1.10. ¿Cuáles son los principales aspectos o elementos que se deberían 

continuar?  
 
El principal aspecto que debe continuar es la campaña comunicacional de autocuidado, 
ya que es una campaña estructurada  para obtener el cumplimento del 100% y se 
necesita un trabajo continuo  para generar conciencia en la comunidad en la adopción de 
estilos de vida saludables y así lograr cambiar los indicadores en salud del departamento. 
Lo ideal es que sea vista no como  una estrategia de comunicación si no una estrategia 
integral de la entidad. Para mayor profundidad al respecto remítase al programa 
CUÍDATE �± CUÍDAME. 
 
   

3. Proceso: GESTIÓN DE PLANEACIÓN ESTRATÉGICA 
 
3.1. Objetivo del proceso 
Dirigir y orientar la formulación de la planeación estratégica y operativa de la Entidad y 
realizar su seguimiento y control, mediante la aplicación de metodologías e instrumentos 
de planeación y evaluación, para promover y asegurar el mejoramiento continuo de la 
gestión institucional. 
 
3.2. Responsable del proceso 
Director General - Jefe Oficina Asesora de Planeación y Calidad 
 



 

 

3.3. Alcance del proceso 
Inicia desde la emisión de lineamientos para realizar la planeación estratégica y operativa 
de la entidad y finaliza con el seguimiento y control a la ejecución de planes y programas 
institucionales 
 
Observaciones Generales del Proceso: 
 

�” Se debe hacer evaluación del Plan Financiero Territorial 2012 �± 2015 y 
formulación del nuevo Plan 2016 �± 2019 conforme a las resoluciones 4015 de 
2013 y 4834 de 2015 emitidas por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el 
Ministerio de Salud y Protección Social, a más tardar el 30 de marzo de 2016, 
gestionando además el respectivo envío a cada una de las mencionadas 
entidades. 

 
�” La Oficina Asesora de Planeación y Calidad cuenta con relación de los diferentes 

informes que la Entidad debe presentar a los entes de control, con las fechas y 
medios de reporte. Con el fin de garantizar la presentación oportuna de los 
informes es pertinente actualizar y socializar con las subdirecciones. 

 
A continuación se presenta de manera gráfica un esquema que presenta de manera 
general el ciclo de la planificación con sus diferentes fases e instrumentos, que facilitan el 
cumplimiento de la misión, las responsabilidades y los compromisos adquiridos por la 
administración territorial: 

 
 
3.4. Procedimientos 
 
3.4.1. SEGUIMIENTO AL PLAN DE DESARROLLO 
 
3.4.1.1. Objetivo del procedimiento 
Establecer las actividades necesarias para monitorear el cumplimiento a las metas del 
Plan de Desarrollo teniendo en cuenta la metodología definida por la Gobernación de 



 

 

Caldas y dando respuesta a las necesidades e intereses del estado y la sociedad en el 
área de la salud. 
 
3.4.1.2. Responsable del procedimiento 
Director General �± Subdirectores - Equipo de planeación 
 
3.4.1.3. Alcance 
Inicia con la recepción del plan de desarrollo aprobado por ordenanza y termina con el 
seguimiento al cumplimiento de las metas definidas en el plan de desarrollo, análisis y la 
toma de acciones de requerirse. 
 
3.4.1.4. Informe ejecutivo de la gestión adelantada en el procedimiento entre 

septiembre de 2013 y 31 de diciembre 2015. 
 
La Dirección Territorial de Salud de Caldas participo en la formulación del Plan de 
Desarrollo 2013-2015 en lo relacionado con Salud, conforme con los parámetros 
establecidos por la Secretaria de Planeación Departamental. Cabe anotar, que el Plan de 
desarrollo se formuló teniendo en cuenta los lineamientos establecidos en el Plan Decenal 
de Salud Pública 2012-2021. 
 
El Plan de Desarrollo 2013-�����������³�&�D�O�G�D�V���H�Q���O�D���U�X�W�D���G�H���O�D���S�U�R�V�S�H�U�L�G�D�G�´���I�X�H���D�S�U�R�E�D�G�R���S�R�U���O�D��
Ordenanza 723 de 2013. La DTSC es responsable del logro de las metas de los 
siguientes 5 programas: 1. Aseguramiento de la población, 2. Prestación y desarrollo de 
servicios de salud, 3. Plan departamental de salud pública, 4. Desarrollo Institucional, 5. 
Integración y Mejoramiento de la Plataforma Informática. Estratégico; para lo cual cuenta 
con 37 proyectos formulados e inscritos en el banco de proyectos de la Gobernación. 
 
Durante el periodo comprendido entre 2013 y 2015 se ha realizado seguimiento trimestral 
a las metas responsabilidad de salud a través del software SIG de la gobernación y de la 
Dirección Territorial de Salud de Caldas. El software permite monitorear el avance que se 
va obteniendo en las metas, proyectos, programas y sectores, información que ha sido 
utilizada por la Entidad para la toma de decisiones. 
 
El plan de desarrollo fue socializado a los contratistas y funcionarios en las jornadas de 
inducción y reinducción, así mismo se encuentra publicado en la página web de la entidad 
y en las audiencias públicas de rendición de cuentas se difunden los resultados obtenidos. 
 
Por otro lado, dando cumplimiento a los lineamientos del Ministerio de Salud y Protección 
Social y a lo establecido en la Resolución 1536 de 2015, se implementó la estrategia 
PASE a la Equidad en Salud de donde resultaron una serie de objetivos, metas e 
indicadores, que el departamento se proyecta cumplir a 2021. Dicho trabajo es insumo 
para la formulación del Plan de Desarrollo 2016-2019 y del Plan Territorial de Salud (PTS) 
2016-2019 los cuales deben apuntar a metas comunes. 
 
3.4.1.5. Identifique las actividades desarrolladas para la realización de dicha 

gestión. 
�x Formulación del Plan de Desarrollo 2013-���������� �³�&�D�O�G�D�V�� �H�Q�� �O�D�� �U�X�W�D�� �G�H�� �O�D��

�S�U�R�V�S�H�U�L�G�D�G�´���6�H�F�W�R�U���V�D�O�X�G�� 
�x Seguimiento trimestral a las metas del Plan de Desarrollo a través del SIG de la 

Gobernación y de la DTSC 



 

 

�x Socialización de avances al Director General y subdirectores para la toma de 
decisiones. 

�x Toma de acciones de mejora para aquellas metas que presentaron atraso en el 
momento del seguimiento 

�x Implementación de la Estrategia PASE a la Equidad en Salud conforme con lo 
establecido por la Resolución 1536 de 2015 

�x Divulgación de resultados a la comunidad en general y a los entes de control 
 
3.4.1.6. Cuantifique los resultados obtenidos de las actividades desarrolladas 
 
A 30 de noviembre se tiene un cumplimiento del 93,46% del plan de desarrollo 2013-2015 
sector salud, así: 
 

 
 
3.4.1.7. Determine cuáles son las actividades pendientes relacionadas con el 

procedimiento que debe realizar la administración entrante. Explique 
brevemente. 

�x Formulación del nuevo plan de desarrollo sector salud y plan territorial de salud 
conforme con lo definido por el Ministerio de Salud y Protección Social en la 
�U�H�V�R�O�X�F�L�y�Q�������������G�H�������������³�3�R�U���O�D���F�X�D�O���V�H���H�V�W�D�E�O�H�F�H�Q���G�L�V�S�R�V�L�F�L�R�Q�H�V���V�R�E�U�H���H�O���S�U�R�F�H�V�R��
�G�H���S�O�D�Q�H�D�F�L�y�Q���L�Q�W�H�J�U�D�O���S�D�U�D���O�D���V�D�O�X�G�´ 

�x Consolidar el seguimiento de las metas del plan de desarrollo 2013-2015 con corte 
a 31 de diciembre 2015. 

 
 



 

 

3.4.1.8. Indique cuáles de las actividades pendientes deben realizarse en los 
primeros 100 días de gobierno de la próxima administración, estableciendo 
la fecha límite en que deben efectuarse. 

 
�x Conforme la formulación y aprobación del nuevo Plan de Desarrollo Departamental 

2016-2019 y la Resolución 1536 de 2015 del Ministerio de Salud y Protección 
Social (MSPS), debe tenerse aprobado ante la respectiva Asamblea de Caldas, el 
Plan Territorial de Salud Departamental, siguiendo los lineamiento establecidos 
por la estrategia PASE a la Equidad en Salud, el cual debe ser reportado 
(cargado) al MSPS, en la plataforma virtual del SISPRO, a más tardar el 30 de 
Junio del 2016. 

�x Consolidar el seguimiento de las metas del plan de desarrollo 2013-2015 con corte 
a 31 de diciembre 2015. 

 
3.4.1.9. ¿Cuáles son las lecciones aprendidas de su gestión? Explique brevemente. 
 
Los indicadores definidos para el seguimiento de las metas del Plan de Desarrollo en 
ocasiones son de difícil medición, principalmente porque se hacen necesarios costosos 
estudios para poder realizar su seguimiento efectivo, es decir, la línea base a partir de la 
cual se debe medir el indicador resulto o bien de un estudio a nivel Nacional, cuya 
periodicidad de realización excede la periodicidad de medición de la meta del Plan como 
tal o de un estudio Departamental que en su momento se haya realizado y que se 
encuentra en la misma encrucijada. 
 
3.4.1.10. ¿Cuáles son los principales aspectos o elementos que se deberían 

continuar? Explique brevemente. 
 
Se debería continuar con la búsqueda en la articulación del Plan de Desarrollo Nacional, 
el Plan de Desarrollo Departamental y los Planes de Desarrollo Municipales para la 
estructuración de acciones y gestión de recursos. 
 
3.4.1.11. Formatos 
 
Ver Anexo 12. Lineamientos seguimiento plan de desarrollo 
 
3.4.1.12. ¿El Plan Territorial de Salud ha sido actualizado teniendo en cuenta el 

Análisis de la Situación  de Salud y las prioridades, se ha armonizado con el 
Plan Decenal de Salud Pública 2012-2021, se ha interiorizado, lo conocen 
los del sector, otros sectores y la comunidad, es el elemento base para el 
funcionamiento del sector? 

 
El Plan de Desarrollo se armonizó con lo preceptuado en el Plan Decenal de Salud 
Pública con la implementación PASE a la equidad en salud propuesta por el Ministerio de 
Salud y Protección Social (MSPS), en acompañamiento de los sectores Educación, 
Cultura, Deporte, Agua potable y Vivienda, Agricultura y Desarrollo Social. Es de notar 
que los productos de dicha implementación fueron enviados al MSPS por la plataforma 
dispuesta para tal fin, en conjunto con la respectiva socialización a la comunidad, actores 
y sectores que inciden en la salud del departamento de Caldas. 
 



 

 

3.4.2. FORMULACION, IMPLEMENTACION Y SEGUIMIENTO AL PLAN 
ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL 

 
3.4.2.1. Objetivo del procedimiento 
Establecer las líneas estratégicas de acción en el mediano y largo plazo, realizando el 
seguimiento sobre el avance de las mismas. 
 
3.4.2.2. Responsable del procedimiento 
Director General - Jefe Oficina Asesora de Planeación y Calidad 
 
3.4.2.3. Alcance del procedimiento  
Este procedimiento inicia con la determinación de la metodología de planificación a 
implementar y finaliza con la evaluación de cumplimiento del Plan Estratégico 
Institucional. 
 
3.4.2.4. Informe ejecutivo de la gestión adelantada en el procedimiento entre 

septiembre de 2013 y 30 de noviembre 2015. 
 
El Plan Estratégico de la Dirección Territorial de Salud de Caldas fue aprobado mediante 
acuerdo de junta 213 de 2012, documento en el cual se reflejan las estrategias a seguir 
en el mediano plazo, así como el seguimiento a través de los diferentes indicadores. 
 
Durante el periodo comprendido entre 2013 y 2015 se ha realizado un seguimiento 
periódico a los indicadores del plan  según lo establece cada indicador (trimestral, 
semestrales o anual), gracias a las alertas que estos han dado se han tomado acciones 
para corregir y mejorar las actividades implicadas y mejorar los resultados es importante 
anotar que no siempre fueron en el momento indicado, debido a la demora en la 
recolección de la información. 
 
Se ha realizado socialización del plan por medio de la página web donde se muestra la 
plataforma estratégica (misión, visión, valores y objetivos), también en las inducciones y 
reinducciones  a funcionarios de la entidad y por medio del SPARK que es nuestro chat 
interno.  
 
Se modificó al acuerdo de junta por el cual se aprobó, mediante acuerdo de junta 269 de 
2015 ya que se han presentado cambios normativos y modificaciones en los procesos 
institucionales, haciendo necesario realizar algunos ajustes. 
 
3.4.2.5. Identifique las actividades desarrolladas para la realización de dicha 

gestión. 
 
El plan estratégico  establece una periodicidad en cada indicador, para realizar el 
seguimiento se solicita por medio de un oficio o correo electrónico la información a cada 
responsable de la información. Posteriormente se alimenta un cuadro en Excel y se sube 
la información al SGI. 
 
3.4.2.6. Cuantifique los resultados obtenidos de las actividades desarrolladas 
Actualmente tenemos un cumplimiento del 89.9%. 
 



 

 

3.4.2.7. Determine cuáles son las actividades pendientes relacionadas con el 
procedimiento que debe realizar la administración entrante. Explique 
brevemente. 

 
El plan estratégico tiene una vigencia  hasta 2015, es decir que se debe empezar a 
elaborar durante el primer semestre de 2016. Del actual queda pendiente el seguimiento 
del mes de diciembre ya que la información aunque es con fecha a 31 de diciembre no se 
tiene para ese día, si no posterior. 
 
3.4.2.8. Indique cuáles de las actividades pendientes deben realizarse en los 

primeros 100 días de gobierno de la próxima administración, estableciendo 
la fecha límite en que deben efectuarse. 

 
Las mencionadas con anterioridad principalmente la terminación del seguimiento al plan 
estratégico actual. 
 
3.4.2.9. ¿Cuáles son las lecciones aprendidas de su gestión? Explique brevemente. 
 
El plan estratégico es una herramienta muy útil para la entidad si se tiene la información a 
tiempo para poder tomar las medidas a mejorar en el momento oportuno.  
 
3.4.2.10. ¿Cuáles son los principales aspectos o elementos que se deberían 

continuar? Explique brevemente. 
 
Realizar el seguimiento periódico y oportuno de los indicadores, ya que algunas veces por 
falta de la información correspondiente no se toman decisiones acertadas. 
Es importante de igual forma  continuar con la socialización a los directivos para que se 
tomen las medidas pertinentes cuando los indicadores no estén dando cumplimiento. 
 
 
3.4.3. FORMULACIÓN, IMPLEMENTACIÓN Y SEGUIMIENTO AL PLAN DE 

ACCIÓN Y POAI 
 
3.4.3.1. Objetivo del procedimiento 
Establecer las actividades necesarias para la formulación, ejecución y seguimiento al plan 
de acción y POAI de la entidad, con el fin de lograr los objetivos propuestos con los 
recursos disponibles. 
 
3.4.3.2. Responsable del procedimiento 
Director General - Subdirectores - Equipo Planeación 
 
3.4.3.3. Alcance del procedimiento 
Inicia con la recepción de lineamientos y comprende: la formulación de proyectos, 
consolidación del plan de acción y POAI, aprobación, publicación y termina con el 
seguimiento a los planes y formulación de acciones si se requiere. 
 
3.4.3.4. Informe ejecutivo de la gestión adelantada en el procedimiento entre 

septiembre de 2013 y 30 de noviembre 2015. 
 



 

 

En principio, se hace necesario dejar claridad que para la Dirección Territorial de Salud de 
Caldas (DTSC), como ente descentralizado, el Plan Operativo Anual de Inversiones 
(POAI) es un instrumento de gestión que permite operacionalización de los objetivos y 
metas establecidas en el Plan de Desarrollo Departamental, para cada vigencia fiscal, en 
específico las estipuladas entono al sector salud.  
 
Por tal motivo, el POAI es un elemento integral del Sistema Presupuestal de la entidad, 
que tiene por objeto determinar los programas, subprogramas y proyectos de inversión a 
ejecutar durante la vigencia fiscal (contado el año a partir del 1º de enero hasta el 31 de 
diciembre). 
 
Así mismo, el POAI señala los proyectos de inversión clasificados para el sector salud, en 
concordancia con el Plan Plurianual de Inversiones establecido entre la Secretaria de 
Planeación Departamental y la DTSC, identificando las posibles o esperadas fuentes de 
financiación y los montos, para cada uno de los proyectos asociados como 
responsabilidad de ejecutarlos por parte de la entidad respectivamente. 
 
Ahora bien, con la construcción del POAI, se constituye la base para proceder a la 
estructuración del Plan de Acción (PA) de la DTSC como tal, el cual desagrega la 
programación física y financiera de actividades por proyecto, proyectando los recursos 
financieros requeridos por actividad, con base en las necesidades que se estiman para su 
realización. Para facilitar el cálculo y el presupuesto de los recursos, se sugiere presentar 
de manera global y no detallada, las actividades a desarrollar, teniendo en cuenta que 
dichas actividades contribuyan efectivamente al cumplimiento y seguimiento de metas 
definidas por el gobierno territorial al incluir indicadores de programas y subprogramas 
acordes con los proyectos elaborados para su realización. 
 
Actualmente para la ejecución de los recursos de inversión que finalmente sean incluidos 
en el POAI, la DTSC deberá actualizar, formular y registrar los proyectos a su cargo, en el 
Banco de Proyectos de Inversión Departamental en la Metodología General Ajustada 
definida por el Departamento Nacional de Planeación (DNP), ante la Secretaria de 
Planeación Departamental, siguiendo los pasos establecidos para ello. 
 
Es por esto que la formulación, implementación y seguimiento al POAI y PA articula el 
núcleo esencial de la planeación, el proyecto debidamente elaborado y viabilizado, con el 
desarrollo de las políticas del Plan de Desarrollo departamental, conforme a la 
clasificación por programas establecida. 
 
Se debe tener en cuenta que para llegar a la formulación de los nuevos Planes de Acción 
del Sector Salud, el Ministerio de Salud y Protección Social, en cumplimiento de las leyes 
152 de 1994, 1438 de 2011 y 715 de 2001 y resolución 1536 de 2015, entrega a la 
autoridad sanitaria territorial los lineamientos conceptuales y las herramientas para la 
construcción del Plan Territorial de Salud (PTS) y POAI a través de la Estrategia PASE a 
la Equidad en Salud, como punto de partida de una acción estatal coordinada y articulada 
entre el Gobierno central, departamental, distrital, municipal y los distintos sectores de la 
sociedad, la comunidad y ciudadanía. 
 
La importancia de articular el PTS con los instrumentos de planeación operativa radica en 
que las inversiones que se realicen para dar cumplimiento a las metas previstas en el 
mismos deben soportarse en el presupuesto y en los proyectos inscritos y viabilizados en 



 

 

el Banco de Programas y Proyectos Departamental, instrumentos que se articulan a 
través del POAI, que a su vez es el referente para formular el Plan de Acción (define las 
intervenciones que se adelantarán durante el respectivo año de gobierno), y el Plan de 
adquisiciones (establece los bienes, obras y servicios que se contratarán durante la 
vigencia). Teniendo en cuenta que en el POAI se programa y registra el gasto público 
(forma de financiación y reglas de juego para su ejecución), este instrumento permite a la 
entidad territorial poner en ejecución los programas y proyectos definidos, enmarcándose 
en las dimensiones y componentes del Plan Decenal de Salud Pública - PDSP (2012-
2021). 
 
3.4.3.5. Identifique las actividades desarrolladas para la realización de dicha 

gestión. 
 

�x Conforme a la estructura orgánica de la DTSC y a las competencias atribuibles a 
cada una de las subdirecciones de la entidad como tal, el Director General en 
conjunto con la Oficina Asesora de Planeación y Calidad, se estableció la 
responsabilidad de cada uno de los programas, subprogramas y proyectos a cada 
subdirector de manera única o compartida, los cuales deben velar por la ejecución 
del presupuesto y las actividades establecidas para el desarrollo, seguimiento y 
evaluación del POAI y PA. 

 
�x El Director General en conjunto con la Oficina Asesora de Planeación y Calidad, 

han realizado la respectiva formulación, implementación y seguimiento (Trimestral) 
al POAI y PA de la DTSC, gestionando su correspondiente socialización, 
actualización y aprobación ante el Consejo de Gobierno Departamental durante 
cada una de las vigencias comprendidas en el Plan de Desarrollo departamental 
"Caldas, en la Ruta a la Prosperidad" (2013-2015). Es de aclarar, que se posee un 
formato externo para su formulación, dependiendo de la entidad a la cual deba ser 
remitido (Ministerio de Salud y Protección Social o Secretaria de Planeación 
Departamental) y se posee un formato en el cual se realiza el seguimiento 
específico a cada uno de los proyectos que contemplan los planes como tal, sin 
embargo, dicho seguimiento fue cargado a los aplicativos Almera (SGI) tanto de la 
Gobernación de Caldas, como de la DTSC. Nota: el cargue de los seguimientos 
solamente aplica para la vigencia 2015, dado que hasta este momento se 
habilitaron los respectivos módulos para tal fin. 

 
�x La DTSC se encuentra en proceso de culminación de la primera generación en la 

implementación de la estrategia PASE a la Equidad en Salud, la cual inició con los 
actuales gobernantes y donde se realizó un ejercicio de armonización del Plan de 
Desarrollo Departamental y Municipales y los Planes Territoriales de Salud 
vigentes, brindando los insumos fundamentales para la segunda parte con las 
próximas administraciones territoriales (período 2016- 2019) y la tercera, la cual 
deberá tener una duración de dos años, dado el horizonte del PDSP.  

 
�x La Oficina Asesora de Planeación y Calidad en conjunto con las diferentes 

subdirecciones establece, de acuerdo al presupuesto con que cuenta, los bienes, 
obras y servicios que necesita para llevar a cabo sus proyectos, respectivamente, 
construyendo de manera mancomunada el Plan Anual de Adquisiciones (PAA), 
siendo esta una herramienta utilizada tanto para facilitar a las entidades estatales 
identificar, registrar, programar y divulgar sus necesidades de bienes, obras y 



 

 

servicios, como para diseñar estrategias de contratación basadas en agregación 
de la demanda que permitan incrementar la eficiencia del proceso de contratación. 
Es así como el PAA es aprobado por el Comité Técnico de la DTSC mediante 
actas, así como las modificaciones a que haya lugar. Este documento debe ser 
publicado por tardar el 31 de enero de cada año, así como sus modificaciones, en 
el Sistema Electrónico de Contratación Pública (página del Secop) y la página web 
institucional de la DTSC. Por otra parte, según lo preceptuado en el manual de 
contratación de la DTSC, la formulación del PAA para la vigencia siguiente debe 
ser formulado y aprobado por el Comité Técnico de la DTSC a más tardar el 15 de 
diciembre de la vigencia en curso. 

 
�x Puesto que la ejecución de los recursos de inversión deben encontrarse acordes a 

la programación establecida dentro del POAI, PA y PAA, la Oficina Asesora de 
Planeación y Calidad expide un documento, por cada obra, bien o servicio que se 
requiera contratar, donde se certifica que dicha adquisición se encuentra 
programada, dentro del PAA como tal, encontrando la necesidad que fue aprobada 
por el Comité Técnico de la DTSC. Dicha certificación contiene, entre otros ítems, 
el proyecto al que le apunta la necesidad, la ficha BPID y el  rubro por el cual se 
financia.  

 
�x La Oficina Asesora de Planeación y Calidad realiza seguimiento acucioso al Plan 

Anual de Adquisiciones institucional, de tal manera que la entidad conozca 
oportunamente qué se ha contratado, qué falta por contratar o qué se debe 
modificar, según las necesidades institucionales. 

 
3.4.3.6. Cuantifique los resultados obtenidos de las actividades desarrolladas 
 

�x Se cuenta con seguimiento al POAI y PA institucional de la siguiente manera: 
 

  % EJECUCIÓN A  
31-dic-2014 

% EJECUCIÓN A 
30-sep-2015 

EJECUCIÓN PLAN DE ACCIÓN DE LA DTSC 84,64% 71,66% 

 
�x 100% de la contratación de la DTSC articulada al Plan Anual de Adquisiciones 

institucional.  
 
3.4.3.7. Determine cuáles son las actividades pendientes relacionadas con el 

procedimiento que debe realizar la administración entrante. Explique 
brevemente. 

 
�x Al momento de formular y aprobar el nuevo Plan de Desarrollo (2016-2019) y Plan 

Territorial de Salud se hace necesario armonizar el POAI y PA con las metas 
propuestas para el cuatrienio y la redistribución del presupuesto. 

�x Consolidar el seguimiento del Plan de Acción de la Entidad 2015 con corte a 31 de 
diciembre 2015. 

 



 

 

3.4.3.8. Indique cuáles de las actividades pendientes deben realizarse en los 
primeros 100 días de gobierno de la próxima administración, estableciendo 
la fecha límite en que deben efectuarse. 

 
�x Consolidar el seguimiento del Plan de Acción de la Entidad 2015 con corte a 31 de 

diciembre 2015. 
�x Formulación y aprobación por parte del Consejo de Gobierno Departamental del 

Plan Acción en Salud y POAI, conforme a la estrategia PASE a la Equidad en 
Salud (resolución 1536 del 2015 MSPS), el cual debe ser reportado (cargado) al 
Ministerio de Salud y Protección Social, en la plataforma virtual del SISPRO y en la 
página Institucional de la DTSC, a más tardar el 30 de Enero del 2016. Se debe 
tener en cuenta la relación intrínseca de los mismos con el Plan Anualizado de 
Caja y el Plan Financiero Territorial de la Entidad. Así mismo, para la priorización 
de las acciones y proyectos a financiar para la vigencia correspondiente, es 
importante considerar por parte de la DTSC los siguientes aspectos: 
 

o Continuación y/o terminación de las acciones y proyectos ya iniciados. 
o Revisión de acciones y proyectos financiados con recursos de destinación 

específica. 
o Incluir las acciones y proyectos contenidos en el Plan de Desarrollo 

Departamental 2016-2019, que tienen comprometidos vigencias futuras por 
medio de Ordenanza. 

o Acciones y proyectos que tienen garantizada la cofinanciación por parte de 
Entidades diferentes al Departamento. 

o Conservar una distribución equitativa de los recursos para los diferentes 
programas del Departamento de Caldas, referentes al sector salud, de 
acuerdo con los requerimientos de los mismos. 

o Revisar la necesidad de actualizar la visión y planeación según su nueva 
impronta de gobierno y características del territorio, considerando avances 
y continuidad del anterior PTS. 

o Considerar como insumos fundamentales la comprensión del territorio y su 
contexto, el análisis de la situación en salud departamental, las condiciones 
y situaciones existentes en materia de salud en relación con las 
dimensiones del desarrollo humano y la caracterización de la población 
afiliada al SGSSS.  

 
�x Rendir ante la Contraloría General de Caldas informe conforme a la Resolución 

070 de 2015, sobre la información concerniente a: Formato 12A_CGDC Informe 
plan de inversión y su ejecución, Formato 12B_CGDC Informe de programas y 
proyectos de salud, Formato F25 GDC. Planes de acción y/u operativos y 
ejecución y Formato F26_CGDC. Plan de compras y su ejecución, a más tardar el 
28 de Febrero del 2016. 

�x El Plan Anual de Adquisiciones de la Entidad para la Vigencia 2016 debe quedar 
aprobado por el Comité Técnico el 15 de diciembre de 2015. De tal manera que de 
acuerdo a la normatividad, únicamente quedaría pendiente la  publicación por 
tardar el 31 de enero del 2016, en el Sistema Electrónico de Contratación Pública 
(página del Secop) y la página web institucional de la DTSC, previa revisión y 
actualización por parte de la administración entrante, en caso de ser necesario. 

 



 

 

3.4.3.9. ¿Cuáles son las lecciones aprendidas de su gestión? Explique brevemente. 
 

�x Todo movimiento presupuestal, cualquiera que fuese su motivación, conlleva a 
una actualización del POAI y PA de la DTSC. 

�x Cualquier cambio a efectuar en el POAI y PA de la DTSC conlleva cambio 
intrínseco en alguno de los proyectos institucionales. 

�x La solicitud de modificación del POAI y PA de la DTSC, debe ser radica ante la 
Secretaria de Planeación Departamental mediante oficio remisorio explicando 
brevemente las razones que motivan la solicitud y resaltando, dentro del formato 
establecido por la secretaria, uno a uno los puntos que se ven afectados.  

 
3.4.3.10. ¿Cuáles son los principales aspectos o elementos que se deberían 

continuar? Explique brevemente. 
 

�x Si bien el Plan Anual de Adquisiciones se debe realizar de conformidad con la 
normatividad vigente, es un logro muy importante que dicho Plan se encuentre 
articulado en gran medida con el presupuesto y con cada uno de los proyectos de 
la entidad, permitiendo así orden y coherencia en todo el proceso contractual 
desde la planeación.  

�x La estructuración del seguimiento al POAI y PA en articulación a los sistemas de 
información como Almera (SGI), permite de manera confiable, segura y remota a la 
información para la visualización y presentación de información a las directivas de 
la entidad, la comunidad y entes de control como tal. 

 
3.4.3.11. Formatos: 
 
Anexo 10. Formato Transparencia- RdC y servicio al ciudadano 
 
 
3.4.4. GESTIÓN DE PQRS 
 
3.4.4.1. Objetivo del procedimiento 
Establecer los parámetros para coordinar, controlar y gestionar oportunamente las PQRS 
que recibe la entidad de los grupos de interés, con el fin de garantizar la respuesta y 
satisfacción del mismo. 
 
3.4.4.2. Responsable del procedimiento 
Director General - Subdirectores - Líderes de Proceso - Equipo de Atención al Ciudadano 
 
3.4.4.3. Alcance 
Este procedimiento aplica para las PQRS presentadas por los grupos de interés, desde el 
ingreso de la misma por los diferentes canales de comunicación, pasando por la 
radicación, gestión, respuesta, evaluación de satisfacción, seguimiento, informes y mejora 
continua para toda la entidad. 
 
3.4.4.4. Informe ejecutivo de la gestión adelantada en el procedimiento entre 

septiembre de 2013 y 30 de noviembre 2015. 
 
A continuación se presenta una relación cronológica de los aspectos más relevantes de la 
gestión realizada alrededor del procedimiento referenciado: 



 

 

 
AÑO 2013: 
�x Fortalecimiento del módulo de PQR a través del software SGI, mejorando la 

parametrización del módulo, funcionalidad y capacitación a usuarios finales.  
   

AÑO 2014: 
�x Aclaración de conceptos para la recepción y direccionamiento de las PQRS para el 

personal de PQRS. 
�x Mejoramiento en el registro de las PQRS. 
�x Asignación de responsables del trámite de PQRS para mejorar la oportunidad. 
�x Implementación de formulario web, para la recepción electrónica de las PQRS por 

parte de la ciudadanía.  
�x Mejoramiento de la parametrización del módulo de PQRS.  

   
AÑO 2015: 
�x Actualización del procedimiento del PQR. 
�x Articulación de ventanilla única con atención a la ciudadanía para la recepción 

adecuada de las PQRS. 
�x Mejoramiento en el registro de las PQRS.  
�x Seguimiento y medición a la oportunidad de respuesta a las PQRS 

 
3.4.4.5. Identifique las actividades desarrolladas para la realización de dicha 

gestión. 
 

�x Capacitación del personal que interviene en el trámite de las PQRS.   
�x Definición de lineamientos para la recepción, direccionamiento y trámite de las 

PQRS. 
�x Medición mensual de la oportunidad en la respuesta de las PQRS. 
�x Análisis de resultados y retroalimentación. 
�x Optimización de mecanismos para la recepción de las PQRS por parte de la 

ciudanía. 
 
3.4.4.6. Cuantifique los resultados obtenidos de las actividades desarrolladas 
 
Las acciones desarrolladas logro mitigar significativamente el subregistro de las PQRS 
que se venía presentado en la entidad, como se observa a continuación:  
  

  



 

 

  
A continuación se relacionan el número de PQRS recepcionadas según su tipo para cada 
una de las vigencias en los periodos correspondientes del 30 de septiembre 2013 a 30 de 
noviembre de 2015 
  
AÑO 2013(30 de septiembre a 31 de diciembre): 
  

Tipo Cantidad Porcentual Tramitadas 

Petición consultas 0 0% 0 

Petición 0 0% 0 

Petición solicitud de documentos 0 0% 0 

Queja 36 94.74% 36 

Reclamo 1 2.63% 1 

Sugerencia 0 0% 0 

Denuncia 0 0% 0 

Felicitaciones 1 2.63% 1 

Total 38 100% 38 
  

  
  
AÑO 2014 
  

Tipo Cantidad Porcentual Tramitadas 

Petición consultas 95 11.18% 95 

Petición 407 47.88% 407 

Petición solicitud de 
documentos 35 4.12% 35 



 

 

Tipo Cantidad Porcentual Tramitadas 

Queja 224 26.35% 224 

Reclamo 15 1.76% 15 

Sugerencia 4 0.47% 4 

Denuncia 69 8.12% 69 

Felicitaciones 1 0.12% 1 

Total 850 100% 850 
  

 
  
  
AÑO 2015 
  

Tipo Cantidad Porcentual Tramitadas 

Petición consultas 78 12.06% 77 

Petición 287 44.36% 279 

Petición solicitud de documentos 23 3.55% 22 

Queja 211 32.61% 205 

Reclamo 12 1.85% 12 

Sugerencia 1 0.15% 1 

Denuncia 31 4.79% 31 

Felicitaciones 4 0.62% 4 

Total 647 100% 631 

  



 

 

 
  
3.4.4.7. Determine cuáles son las actividades pendientes relacionadas con el 

procedimiento que debe realizar la administración entrante. Explique 
brevemente. 

 
Con base en la normatividad vigente aplicable y lo concebido por el sistema de gestión 
de calidad de la DTSC: 
 
�x Tramitar las PQRS en las fechas establecidas. 
�x Monitorear el estado de las PQRS. 
�x Continuar midiendo la oportunidad de respuesta de las PQRS. 
�x Dar salida oportuna a las PQRS. 
�x Evaluar la adecuada implementación de las PQRS.  

 
3.4.4.8. Indique cuáles de las actividades pendientes deben realizarse en los 

primeros 100 días de gobierno de la próxima administración, estableciendo 
la fecha límite en que deben efectuarse. 

 
Con base en la normatividad vigente aplicable y lo concebido por el sistema de gestión 
de calidad de la DTSC: 
 
�x Verificar el cumplimiento del procedimiento establecido. 
�x Cerrar las acciones correctivas derivadas de las auditorias y seguimiento a los 

procesos. 
�x Realizar la medición mensual de la oportuna respuesta de las PQRS, efectuar 

análisis, retroalimentación y levantamiento de acciones de acuerdo con lo 
establecido en el procedimiento.  

 
3.4.4.9. ¿Cuáles son las lecciones aprendidas de su gestión? Explique brevemente. 
 

�x Fortalecimiento del seguimiento y control de la gestión de las PQRS. 
�x Toma de acciones preventivas y correctivas como resultado del seguimiento y 

medición. 



 

 

 
3.4.4.10. ¿Cuáles son los principales aspectos o elementos que se deberían 

continuar? Explique brevemente. 
 
Se debe continuar con el fortaleciendo del seguimiento a la oportuna gestión del as 
PQRS, efectuando la toma de acciones que permitan el cumplimiento del procedimiento 
establecido y la identificación e implementación de las mejoras que se requieran. 
 
 
 
3.4.5. OBSERVATORIO DE SALUD PÚBLICA 
 
3.4.5.1. Objetivo del procedimiento 
Definir los lineamientos de funcionamiento del Observatorio de Salud Pública 
departamental, como herramienta para la toma de decisiones, basado en las fuentes de 
información de todos los niveles para la gestión del conocimiento. 
 
3.4.5.2. Responsable del procedimiento 
Responsable del Observatorio de Salud Pública Profesionales de Apoyo del O.S.P. 
 
3.4.5.3. Alcance  
Inicia desde la definición de fuentes de recolección de información hasta la gestión del 
conocimiento y el seguimiento y control. 
 
3.4.5.4. Informe ejecutivo de la gestión adelantada en el procedimiento entre 

septiembre de 2013 y 30 de noviembre 2015. 
 
El punto de partida del proyecto se basa principalmente en brindar una solución a una 
problemática social y de salud acorde a lo que plantea el Plan de Desarrollo 
Departamenta�O�� �³�&�D�O�G�D�V�� �H�Q�� �O�D�� �U�X�W�D�� �G�H�� �O�D�� �S�U�R�V�S�H�U�L�G�D�G�´�� ����������-2015) y el Plan Decenal de 
Salud Pública (2012-2021), en el marco de la dimensiones transversales (fortalecimiento 
de la autoridad sanitaria para la gestión de la salud y gestión de poblaciones vulnerables). 
Denotando la necesidad territorial en materia del fortalecimiento institucional y de los 
servicios sociales y de salud, debido a las deficientes capacidades básicas de las 
autoridades sanitarias locales para actuar como planificadores e integradores de las 
acciones relacionadas con la producción social de la salud dentro y fuera del sector.  
Ahora bien, lo que se busca es minimizar o eliminar los comportamientos dañinos y las 
influencias perjudiciales de factores medioambientales y sociales con la intervención 
organizada de las comunidades para promover el bienestar individual, familiar y colectivo. 
Para lo cual se deben construir modelos de atención y herramientas de las tecnologías de 
la información y comunicación, necesarios para brindar respuesta adecuada a la 
población, mediante los servicios sociales y de salud, para prevenir los daños 
detectándolos de manera temprana y así mejorar el bienestar social.    
 
La herramienta se implementó en 2015 y genera información en áreas de salud pública, 
infancia y adolescencia, aseguramiento, desigualdades, salud ambiental y atención 
primaria social. Cuenta con un servidor de última generación, una sala situacional ubicada 
en las dependencias de salud pública y una página web en el dominio de la página de la 
DTSC. 
 



 

 

La gestión inició con el diagnóstico de los recursos en el nivel local y regional para la 
construcción del observatorio y la sala situacional. Caracterización de las diferentes 
fuentes de información para alimentar el observatorio. Determinación de las diferentes 
salidas que se publicarían en el observatorio. Propuesta para construir y dotar la sala 
situacional de salud pública. Adquisición de software para procesos de georreferenciación 
de la información. Adquisición de los mapas catastrales del IGAG y adquisición de la base 
de datos de catastro del IGAG (esta gestión no prosperó con la entidad geográfica). 
Adquisición de software estadístico. Implementación de rutinas de análisis geoespacial, 
georeferenciado y de geoposicionamiento con enfoque de riesgo. Gestión para la 
adquisición del módulo referente a ficha familiar integrada y estandarizada con la empresa 
Almera. Gestión para la integración de la información social a la unidad de análisis del 
observatorio. 
 
3.4.5.5. Identifique las actividades desarrolladas para la realización de dicha 

gestión. 
 
Se contó con la participación del consejo de política social de Caldas, el Sistema de 
Universidades de Manizales y las diferentes secretarías para concertar el diseño del 
Observatorio, la DTSC destinó recursos para la infraestructura física y de sistemas. 
Además se realizaron convenios con el IGAC y BIOS para el soporte de dicha 
infraestructura. 
 
El gobierno departamental incluyó en la Ordenanza 723, Plan de desarrollo departamental 
2013-2015. PROYECTO 43354: IMPLEMENTACIÓN OBSERVATORIO DE SALUD 
PÚBLICA. 
 
Conformar un espacio de integración interinstitucional e intersectorial para la 
recuperación, análisis y divulgación de la situación en salud, que orientan las acciones en 
salud pública del departamento de Caldas. 
 
3.4.5.6. Cuantifique los resultados obtenidos de las actividades desarrolladas 
 
El Observatorio Social de Caldas, es una herramienta que permite la interoperabilidad de 
datos, el uso de instrumentos de información y visualización -Infovis-, la generación de 
unidades de análisis y de analítica basada en la evidencia, la integración de información 
con sistemas de geo-posicionamiento y georreferenciación, el monitoreo periódico a 
través de tableros de control, el cruce de variables de interés -de diversas fuentes- que 
afecten la dinámica familiar, la generación de modelos matemáticos, estadísticos y 
predictivos, entre otros procesos, para la generación de las respuestas que el Estado 
puede dar a las demandas de la sociedad.   
 
Esta herramienta se concibe como un sistema integrador de la información del 
departamento para la toma decisiones.  
 
Se pueden contar como resultados físicos, los siguientes:  
 

�x 1 servidor implementado 
�x 1 sala situacional implementada 
�x Una página web para la publicación de información en la página 

www.saluddecaldas.gov.co  



 

 

 
3.4.5.7. Determine cuáles son las actividades pendientes relacionadas con el 

procedimiento que debe realizar la administración entrante. Explique 
brevemente. 

 
�x Completar la caracterización de las familias del departamento bajo el esquema de 

ficha de APS. Es la encuesta de los hogares, encaminada a recoger los datos de 
determinantes sociales en salud de Caldas, que se encuentra en ambiente web en 
la página de DTSC. 

�x Consolidación y construcción del manual de usuario del Observatorio Social de 
Salud Pública. 

 
3.4.5.8. Indique cuáles de las actividades pendientes deben realizarse en los 

primeros 100 días de gobierno de la próxima administración, estableciendo 
la fecha límite en que deben efectuarse. 

 
Avanzar en la caracterización de familias hasta completar al menos el 50% de la 
población. Fecha límite 31 de marzo de 2016. 
 
3.4.5.9. ¿Cuáles son las lecciones aprendidas de su gestión? Explique brevemente. 
 
Para construir una política departamental de gestión de la información se requiere de 
todos los sectores e instituciones del departamento para generar compromisos alrededor 
del Observatorio Social; igualmente se requiere del fortalecimiento del Consejo de Política 
Social Departamental y los respectivos consejos municipales de política social para el 
análisis y la toma de decisiones y una alianza para la consolidación tecnológica con las 
universidades del área de influencia.  
 
Por eso la lección más importante es sobre el trabajo intersectorial, en esta tarea deben 
seguir participando el sector público, las universidades y el sector privado. 
 
3.4.5.10. ¿Cuáles son los principales aspectos o elementos que se deberían 

continuar? Explique brevemente. 
 
El Observatorio deberá continuar en su tarea de generación de conocimiento para la 
acción, basado en la intersectorialidad. 
 
 
3.4.6. DISEÑO DE PROYECTOS 
 
3.4.6.1. Objetivo del procedimiento 
Establecer las actividades necesarias para el diseño de Proyectos en la Dirección 
Territorial de Salud de Caldas, dando respuesta a las necesidades e intereses del estado 
y la sociedad en el área de la salud. 
 
3.4.6.2. Responsable del procedimiento 
Jefe Oficina Asesora de Planeación y Calidad. 
 



 

 

3.4.6.3. Alcance del procedimiento  
Inicia con la planeación del diseño del proyecto y finaliza con la validación, análisis y la 
toma de acciones de requerirse. 
 
3.4.6.4. Informe ejecutivo de la gestión adelantada en el procedimiento entre 

septiembre de 2013 y 30 de noviembre 2015. 
 
En primer plano se hace notar que el actuar institucional de la Dirección Territorial de 
Salud de Caldas se encuentra enmarcado en el desarrollo y ejecución de las acciones y 
recursos institucionales, a través de la planeación, formulación y ejecución de proyectos 
de manera ordenada y organizada durante el desarrollo de las vigencias y el periodo de 
gobierno del mandatario actual, en concordancia con la formulación del Plan Indicativo, 
los Planes de Acción, el Plan Operativo Anual de Inversiones (POAI), el Plan Anual de 
Adquisiciones y el Presupuesto de cada vigencia, para dar cumplimiento no solo a las 
�P�H�W�D�V�� �S�U�H�Y�L�V�W�D�V�� �H�Q�� �H�O�� �3�O�D�Q�� �G�H�� �'�H�V�D�U�U�R�O�O�R�� �'�H�S�D�U�W�D�P�H�Q�W�D�O�� �³�&�D�O�G�D�V���� �(�Q�� �O�D�� �5�X�W�D�� �G�H�� �O�D��
Prosp�H�U�L�G�D�G�´�� ����������-2015) y en específico, las relacionadas con el sector Salud 
respectivamente, sino también a los lineamientos normativos del quehacer institucional 
como la entidad descentralizada encargada de la rectoría del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud en el Departamento de Caldas, cuyo objetivo principal es 
garantizar los más altos estándares de calidad en el cumplimiento de las funciones de 
Salud Pública, Prestación de Servicios, Aseguramiento, Asistencia Técnica e Inspección 
Vigilancia y Control, a todos los actores del Sistema de su competencia. 
 
Por esta razón la formulación de proyectos, resulta de planificar las acciones que 
transformarán la situación actual (línea de base) en una situación futura deseable y 
posible, utilizando eficiente y racionalmente los recursos disponibles para ello. 
 
Así las cosas, además de los aspectos anteriormente enunciados, el diseño de los 
proyectos debe ser concebido desde la perspectiva de una articulación entre los 
diferentes niveles de la administración pública del estado(Nacional, Departamental y 
Municipal), esto con el fin de lograr la articulación y apalancamiento de recursos de 
inversión y acciones entre los diferentes territorios. A continuación se presenta una 
representación general de la articulación esperada entre los proyectos de inversión: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Por último, es de notar que desde el periodo de tiempo comprendido entre los meses de 
septiembre 2013 y noviembre 30 de 2015, se trabajó en la estandarización del 
procedimiento conforme a la ISO 9001:2008 y NTCGP 1000:2009, el fortalecimiento del 
diseño de proyectos para la presentación a diferentes entidades (públicas y privadas) para 
su cofinanciación o viabilización para aunar esfuerzos entorno a problemáticas comunes, 
la actualización constante de los mismos, solicitud oportuna de las fichas BPID a la 
Secretaría de Planeación Departamental, generación de cronograma o programación para 
la formulación o modificación de los proyectos (a partir de la aprobación del 
procedimiento) y la respectiva publicación de seguimientos de los proyectos 
institucionales en el SIG de la Gobernación y de la DTSC, como herramienta de control y 
evaluación. 
 
3.4.6.5. Identifique las actividades desarrolladas para la realización de dicha 

gestión. 
 

�” Se consolidó mediante el Comité de Calidad del 25 de septiembre de 2015 el 
procedimiento de diseño proyectos para la entidad.  

 
�” Se establecieron como elementos de entrada para el diseño de proyectos 

indispensables: Normatividad aplicable, metodología a utilizar, lineamientos 
presupuestales, problemática planteada, línea base, entre otros.  

 
�” Se estableció que desde las diferentes áreas de la entidad, a través de la 

formulación de los proyectos, se ordenan y organizan las acciones y recursos que 
van a desarrollar en la vigencia, para dar cumplimiento a las metas previstas en el 
Plan de Desarrollo Departamental.  

 
�” La formulación de los proyectos se efectúa de acuerdo con lo establecido por la 

�5�H�V�R�O�X�F�L�y�Q�������������G�H�������������³por la cual se adopta la metodología para la formulación 
y evaluación previa de proyectos de inversión susceptibles de ser financiados con 
�U�H�F�X�U�V�R�V���G�H�O���3�U�H�V�X�S�X�H�V�W�R���*�H�Q�H�U�D�O���G�H���O�D���1�D�F�L�y�Q���\���G�H���O�R�V���S�U�H�V�X�S�X�H�V�W�R�V���W�H�U�U�L�W�R�U�L�D�O�H�V�´��
o con la metodología definida por las diferentes entidades de cofinanciación, lo 
cual es considerado en los elementos de entrada del diseño. Es necesario aclarar 
que, para ejecución de los recursos de inversión de la DTSC, es necesario 
actualizar, formular y registrar los proyectos a cargo de la entidad, en el Banco de 
Proyectos de Inversión Departamental en la Metodología General Ajustada 
definida por el Departamento Nacional de Planeación (DNP), ante la Secretaria de 
Planeación Departamental, siguiendo los pasos establecidos por esta, para ello. 

 
�” Se presentó el diseño de proyectos de cofinanciación a diversas entidades del 

orden nacional y territorial tales como, Ministerio de Salud y Protección Social, 
Departamento para la Prosperidad Social, Gobernación de Caldas, Secretarías de 
despacho de la Gobernación de Caldas, Alcaldías del departamento de Caldas, 
IPS públicas del Departamento de Caldas, Colfondos S.A., entre otros, logrando la 
consecución de recursos de inversión para aunar esfuerzos en la solución de 
necesidades de manera conjunta. 

 
�” Realización de ajustes a los proyectos de acuerdo con la gestión de recursos, 

modificaciones presupuestales, la proyección y resultados de las actividades 
definidas en la vigencia y/o lineamientos del nivel Nacional.  



 

 

 
�” Se estableció que todos los funcionarios y contratistas de la entidad, pueden 

solicitar la formulación, modificaciones y/o ajustes a los proyectos, para lo cual se 
�F�X�H�Q�W�D���F�R�Q���H�O���W�U�i�P�L�W�H���G�H���³�)�R�U�P�X�O�D�F�L�y�Q���\���0�R�G�L�I�L�F�D�F�L�y�Q���G�H���3�U�R�\�H�F�W�R�V�´���G�L�V�S�X�H�V�W�R���H�Q���H�O��
software Almera (SGI) de la entidad, evidenciando el respectivo flujo de proceso 
necesario para su aprobación, permitiendo realizar trazabilidad de los cambios. 

  
�” Se publican en el Software Almera (SGI) de la Gobernación y de la DTSC los 

seguimientos al cumplimiento de las actividades y ejecución presupuestal de los 
proyectos para consulta y toma de decisiones de los Subdirectores, Director 
General y Gobernador. 

 
3.4.6.6. Cuantifique los resultados obtenidos de las actividades desarrolladas 
 

�” Se realiza seguimiento trimestral a la ejecución de las actividades relacionadas en 
cada uno de los proyectos 37 proyectos de la entidad con base en la ejecución 
física y presupuestal establecida para cada una de ellas, el cual resulta ser el 
insumo para la consolidación del seguimiento al POAI institucional y puede ser 
consultada en el SGI. 

 
EJECUCIÓN DE PROYECTOS VIGENCIAS 2014 Y 2015 

 

No. PROGRAMA SUBPROGRAMA FICHA 
BPID 

NOMBRE 
PROYECTO 

% EJECUCIÓN A 
31 DIC 2014 

% EJECUCIÓN A 
30 SEPT 2015 

1 
ASEGURAMIENTO 

DE LA 
POBLACIÓN 

CONTINUIDAD DE 
LA AFILIACIÓN AL 

RÉGIMEN 
SUBSIDIADO DE LA 

POBLACIÓN SIN 
CAPACIDAD DE 

PAGO, PARA 
ACCEDER A LA 

PRESTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS DE 

SALUD 

2013-
17000-
0079 

Garantizar la 
cofinanciación 

para la 
continuidad de 

la población 
afiliada al 
régimen 

subsidiado en el 
departamento 

de Caldas 

100,00% 81,60% 

2 
ASEGURAMIENTO 

DE LA 
POBLACIÓN 

GARANTIZAR LA 
ATENCIÓN DE LOS 

USUARIOS 
RESPONSABILIDAD 

DE LA DTSC, 
REALIZANDO EL 
SEGUIMIENTO A 

LOS CONTRATOS 
POR MEDIO DE 

INTERVENTORÍAS Y 
AUDITORIAS 

2013-
17000-
0023 

Prestación de 
servicios de 
salud para la 

población pobre 
no afiliada y 
afiliados en 

eventos 
excluidos 

100,00% 98,33% 

3 
ASEGURAMIENTO 

DE LA 
POBLACIÓN 

GARANTIZAR LA 
ATENCIÓN DE LOS 

USUARIOS 
RESPONSABILIDAD 

DE LA DTSC, 
REALIZANDO EL 
SEGUIMIENTO A 

LOS CONTRATOS 
POR MEDIO DE 

INTERVENTORÍAS Y 

2013-
17000-
0024 

Realización de 
auditorías 

documentales, 
concurrentes, 
de calidad y 

financieras de 
las cuentas 

presentadas por 
las IPS a la 

DTSC 

96,00% 75,00% 



 

 

No. PROGRAMA SUBPROGRAMA FICHA 
BPID 

NOMBRE 
PROYECTO 

% EJECUCIÓN A 
31 DIC 2014 

% EJECUCIÓN A 
30 SEPT 2015 

AUDITORIAS 

4 
ASEGURAMIENTO 

DE LA 
POBLACIÓN 

PROMOCIÓN DE LA 
AFILIACIÓN AL 

SISTEMA GENERAL 
DE SEGURIDAD 

SOCIAL EN SALUD 

2013-
17000-
0025 

Fortalecimiento 
de la promoción 
de la afiliación 
de la población 

no afiliada al 
SGSSS Caldas 

75,00% 90,75% 

5 
ASEGURAMIENTO 

DE LA 
POBLACIÓN 

ASISTENCIA 
TÉCNICA, 

SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN A LOS 

ACTORES DEL 
SISTEMA, A NIVEL 

MUNICIPAL EN LOS 
PROCESOS DEL 

RÉGIMEN 
SUBSIDIADO 

2013-
17000-
0026 

Asesoría, 
asistencia 
técnica, 

seguimiento y 
evaluación a los 

actores del 
sistema, a nivel 
municipal en los 

procesos del 
Régimen 

Subsidiado 

100,00% 81,25% 

6 

PRESTACIÓN Y 
DESARROLLO DE 

SERVICIOS DE 
SALUD 

MEJORAMIENTO DE 
LA ACCESIBILIDAD 
A LOS SERVICIOS 

DE LA SALUD 

2013-
17000-
0027 

Evaluación de 
las 

competencias 
en salud de los 

municipios 

100,00% 55,60% 

7 

PRESTACIÓN Y 
DESARROLLO DE 

SERVICIOS DE 
SALUD 

MEJORAMIENTO DE 
LA ACCESIBILIDAD 
A LOS SERVICIOS 

DE LA SALUD 

2013-
17000-
0028 

Mejoramiento 
de la red 
pública 

hospitalaria del 
Departamento 

de Caldas 

91,00% 80,00% 

8 

PRESTACIÓN Y 
DESARROLLO DE 

SERVICIOS DE 
SALUD 

MEJORAMIENTO DE 
LA ACCESIBILIDAD 
A LOS SERVICIOS 

DE LA SALUD 

2013-
17000-
0029 

Fortalecimiento 
del centro 

regulador de 
urgencias y 

emergencias 

61,00% 48,68% 

9 

PRESTACIÓN Y 
DESARROLLO DE 

SERVICIOS DE 
SALUD 

MEJORAMIENTO DE 
LA ACCESIBILIDAD 
A LOS SERVICIOS 

DE LA SALUD 

2013-
17000-
0030 

Desarrollo de 
un programa de 

educación 
continuada por 
medio de las 

TIC y dotación 
de la tecnología 
requerida a la 

red pública 
hospitalaria 

0,00% 0,00% 

10 

PRESTACIÓN Y 
DESARROLLO DE 

SERVICIOS DE 
SALUD 

MEJORAMIENTO DE 
LA CALIDAD EN LA 

ATENCIÓN. 

2013-
17000-
0031 

Proyecto de 
despliegue del 

sistema de 
garantía de la 
calidad en el 

Departamento 
de Caldas 

98,00% 72,18% 

11 

PRESTACIÓN Y 
DESARROLLO DE 

SERVICIOS DE 
SALUD 

MEJORAMIENTO DE 
LA EFICIENCIA EN 

LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE 

SALUD Y 
SOSTENIBILIDAD 
FINANCIERA DE 

LAS IPS 

2013-
17000-
0032 

Reorganización, 
rediseño y 

modernización 
de la red de 
prestadores 
públicos de 
servicios de 

salud 

100,00% 85,71% 



 

 

No. PROGRAMA SUBPROGRAMA FICHA 
BPID 

NOMBRE 
PROYECTO 

% EJECUCIÓN A 
31 DIC 2014 

% EJECUCIÓN A 
30 SEPT 2015 

12 

PLAN 
DEPARTAMNETAL 

DE SALUD 
PÚBLICA 

SALUD AMBIENTAL 
2013-

17000-
0033 

Desarrollo 
política de 

saneamiento 
ambiental para 
el control de los 

factores de 
riesgo del 

ambiente en el 
Departamento 

de Caldas 

100,00% 71,45% 

13 

PLAN 
DEPARTAMNETAL 

DE SALUD 
PÚBLICA 

VIDA SALUDABLE Y 
CONDICIONES NO 
TRANSMISIBLES 

2013-
17000-
0034 

Fortalecimiento 
de la promoción 

de hábitos y 
estilos de vida 

saludable en en 
el 

Departamento 
de Caldas 

91,00% 87,36% 

14 

PLAN 
DEPARTAMNETAL 

DE SALUD 
PÚBLICA 

VIDA SALUDABLE Y 
CONDICIONES NO 
TRANSMISIBLES 

2013-
17000-
0035 

Implementación 
promoción de la 
salud oral en el 
Departamento 

de Caldas 

82,00% 55,48% 

15 

PLAN 
DEPARTAMNETAL 

DE SALUD 
PÚBLICA 

CONVIVENCIA 
SOCIAL Y SALUD 

MENTAL 

2013-
17000-
00 36 

Prevención del 
uso disfuncional 
de sustancias 

psicoactivas en 
el 

Departamento 
de Caldas 

85,00% 81,97% 

16 

PLAN 
DEPARTAMNETAL 

DE SALUD 
PÚBLICA 

SEGURIDAD 
ALIMENTARIA Y 
NUTRICIONAL 

2013-
17000-
0037 

Fortalecimiento 
del plan 

departamental 
de seguridad 
alimentaria y 

nutricional en el 
Departamento 

de Caldas 

86,00% 59,47% 

17 

PLAN 
DEPARTAMNETAL 

DE SALUD 
PÚBLICA 

SEXUALIDAD, 
DERECHOS 

SEXUALES Y 
REPRODUCTIVOS 

2013-
17000-
0038 

Implementación 
Política de 

salud sexual y 
reproductiva 
con enfoque 

sociocultural o 
sexológico en el 
Departamento 

de Caldas 

94,00% 79,27% 

18 

PLAN 
DEPARTAMNETAL 

DE SALUD 
PÚBLICA 

VIDA SALUDABLE Y 
ENFERMEDADES 
TRANSMISIBLES 

2013-
17000-
0039 

Implementación 
Política de 

primera infancia 
para el 

Departamento 
de Caldas 

94,00% 72,44% 

19 

PLAN 
DEPARTAMNETAL 

DE SALUD 
PÚBLICA 

VIDA SALUDABLE Y 
ENFERMEDADES 
TRANSMISIBLES 

2013-
17000-
0040 

Fortalecimiento 
del programa 
ampliado de 

inmunización en 
el 

Departamento 

97,00% 80,04% 



 

 

No. PROGRAMA SUBPROGRAMA FICHA 
BPID 

NOMBRE 
PROYECTO 

% EJECUCIÓN A 
31 DIC 2014 

% EJECUCIÓN A 
30 SEPT 2015 

de Caldas 

20 

PLAN 
DEPARTAMNETAL 

DE SALUD 
PÚBLICA 

VIDA SALUDABLE Y 
ENFERMEDADES 
TRANSMISIBLES 

2013-
17000-
0041 

Control a 
enfermedades 

crónicas 
transmisibles y 
la zoonosis en 

Caldas 

82,00% 79,82% 

21 

PLAN 
DEPARTAMNETAL 

DE SALUD 
PÚBLICA 

VIDA SALUDABLE Y 
ENFERMEDADES 
TRANSMISIBLES 

2013-
17000-
0042 

Plan estratégico 
para el control 

de 
enfermedades 

transmitidas por 
vectores en el 
Departamento 

de Caldas 

91,00% 73,63% 

22 

PLAN 
DEPARTAMNETAL 

DE SALUD 
PÚBLICA 

SALUD PÚBLICA EN 
EMERGENCIAS Y 

DESASTRES 

2013-
17000-
0043 

Aplicación 
Acciones 

sectoriales, 
transectoriales 
y comunitarias 
que propenden 

por la 
protección de 
individuos y 

colectivos que 
tengan impacto 

en la salud 
pública. 

90,00% 81,16% 

23 

PLAN 
DEPARTAMNETAL 

DE SALUD 
PÚBLICA 

SALUD Y ÁMBITO 
LABORAL 

2013-
17000-
0045 

Implementación 
de la política de 

salud 
ocupacional en 

el 
Departamento 

76,00% 47,92% 

24 

PLAN 
DEPARTAMNETAL 

DE SALUD 
PÚBLICA 

GESTIÓN 
DIFERENCIAL DE 

POBLACIONES 
VULNERABLES 

2013-
17000-
0046 

Fortalecimiento 
de la 

participación 
social en salud 

y apoyo a 
grupos étnicos 

de Caldas 

89,00% 95,83% 

25 

PLAN 
DEPARTAMNETAL 

DE SALUD 
PÚBLICA 

GESTIÓN 
DIFERENCIAL DE 

POBLACIONES 
VULNERABLES 

2013-
17000-
0047 

Implementación 
Política de 

Envejecimiento 
Y Vejez 

98,00% 58,71% 

26 

PLAN 
DEPARTAMNETAL 

DE SALUD 
PÚBLICA 

GESTIÓN 
DIFERENCIAL DE 

POBLACIONES 
VULNERABLES 

2013-
17000-
0048 

Implementar 
acciones 

encaminadas a 
la mitigación de 

los impactos 
negativos en 
salud para la 
población en 
situación de 

desplazamiento 

93,00% 78,00% 

27 

PLAN 
DEPARTAMNETAL 

DE SALUD 
PÚBLICA 

GESTIÓN 
DIFERENCIAL DE 

POBLACIONES 
VULNERABLES 

2013-
17000-
0049 

Implementación 
de la política de 

salud para la 
población en 

81,00% 82,42% 



 

 

No. PROGRAMA SUBPROGRAMA FICHA 
BPID 

NOMBRE 
PROYECTO 

% EJECUCIÓN A 
31 DIC 2014 

% EJECUCIÓN A 
30 SEPT 2015 

situación de 
discapacidad en 

el 
Departamento 

de Caldas 

28 

PLAN 
DEPARTAMNETAL 

DE SALUD 
PÚBLICA 

FORTALECIMIENTO 
DE LA AUTORIDAD 

SANITARIA PARA LA 
GESTIÓN EN SALUD 

2013-
17000-
0050 

Vigilancia en 
salud pública 

por el 
laboratorio en la 
atención a las 

personas y 
atención al 

ambiente en el 
Departamento 

de Caldas 

82,00% 73,39% 

29 

PLAN 
DEPARTAMNETAL 

DE SALUD 
PÚBLICA 

FORTALECIMIENTO 
DE LA AUTORIDAD 

SANITARIA PARA LA 
GESTIÓN EN SALUD 

2013-
17000-
0051 

Implementación 
observatorio de 
salud pública 

67,00% 41,00% 

30 

PLAN 
DEPARTAMNETAL 

DE SALUD 
PÚBLICA 

FORTALECIMIENTO 
DE LA AUTORIDAD 

SANITARIA PARA LA 
GESTIÓN EN SALUD 

2013-
17000-
0052 

Fortalecimiento 
de la gestión 

para el 
desarrollo 
operativo y 

funcional del 
plan 

departamental 
de salud pública 
y participación 
social en salud 

del 
Departamento 

de Caldas 

92,00% 95,00% 

31 

PLAN 
DEPARTAMNETAL 

DE SALUD 
PÚBLICA 

FORTALECIMIENTO 
DE LA AUTORIDAD 

SANITARIA PARA LA 
GESTIÓN EN SALUD 

2013-
17000-
0053 

Atención 
primaria en 

salud para el 
Departamento 

de Caldas 

99,51% 79,44% 

32 DESARROLLO 
INSTITUCIONAL 

APOYO Y 
FORTALECIMIENTO 
A LOS PROCESOS 
DE LA DIRECCIÓN 
TERRITORIAL DE 

SALUD DE CALDAS 

2013-
17000-
0054 

Apoyo 
financiero para 

el pago de 
mesadas 

pensionales de 
los beneficiarios 
no incluidos en 
el contrato de 
concurrencia 

como 
pensionados 

76,70% 91,14% 

33 DESARROLLO 
INSTITUCIONAL  

2013-
17000-
0055 

Apoyo y 
fortalecimiento 
de los procesos 
administrativos 
de la Dirección 
Territorial de 

Salud de 
Caldas 

95,10% 66,17% 

34 DESARROLLO 
INSTITUCIONAL 

INFRAESTRUCTURA 
FÍSICA DE LA DTSC 

2013-
17000-

Adquisición o 
Construcción de 37,50% 75,00% 



 

 

No. PROGRAMA SUBPROGRAMA FICHA 
BPID 

NOMBRE 
PROYECTO 

% EJECUCIÓN A 
31 DIC 2014 

% EJECUCIÓN A 
30 SEPT 2015 

ACORDE CON LAS 
NECESIDADES. 

0056 una nueva sede 
para el 

funcionamiento 
de la DTSC 

Caldas, 
Occidente 

35 

INTEGRACIÓN Y 
MEJORAMIENTO 

DE LA 
PLATAFORMA 
INFORMÁTICA 

INTEGRACIÓN Y 
MEJORAMIENTO DE 

SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN DE 

LA DTSC 

2013-
17000-
0057 

Identificar e 
implementar los 

software 
informáticos 

necesarios para 
el desarrollo de 
los diferentes 

procesos de la 
entidad 

84,00% 67,86% 

36 

INTEGRACIÓN Y 
MEJORAMIENTO 

DE LA 
PLATAFORMA 
INFORMÁTICA 

APOYO DE LA 
GESTIÓN 

HOSPITALARIA DE 
LA RED PÚBLICA EN 

SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN 

2013-
17000-
0058 

Implementación 
historia clínica 

electrónica 
unificada en 

Todo El 
Departamento, 

Caldas, 
Occidente 

66,70% 33,33% 

37 

INTEGRACIÓN Y 
MEJORAMIENTO 

DE LA 
PLATAFORMA 
INFORMÁTICA 

APOYO DE LA 
GESTIÓN 

HOSPITALARIA DE 
LA RED PÚBLICA EN 

SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN 

2013-
17000-
0059 

Asesoría 
Técnica en la 

plataforma 
tecnológica de 
la red pública 
hospitalaria y 

de las 
secretaría de 

salud municipal 
Todo El 

Departamento, 
Caldas, 

Occidente 

81,00% 75,00% 

TOTAL 84,64% 71,66% 
 
 
3.4.6.7. Determine cuáles son las actividades pendientes relacionadas con el 

procedimiento que debe realizar la administración entrante. Explique 
brevemente. 

 
�” Consolidar el seguimiento de los proyectos de la Entidad con corte a 31 de 

diciembre 2015. 
 

�” Continuar con las acciones pertinentes para dar continuidad a la solicitud realizada 
a la Secretaría Técnica del Órgano Colegiado de Administración y Decisión del 
Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación del Sistema General de Regalías para 
adelantar los procedimientos necesarios de verificación, evaluación, viabilización, 
priorización y aprobación del proyecto denominado �³�,�1�9�(�6�7�,�*�$�&�,�Ï�1�� �6�2�%�5�(��
LOS DETERMINANTES SOCIALES DE LA SALUD PARA LA GESTIÓN INTER�±
TRANSECTORIAL QUE PERMITA LA TOMA DE DECISIONES INFORMADAS 
EN ATENCIÓN PRIMARIA SOCIAL (APS) EN EL DEPARTAMENTO DE 
CALDAS, el cual busca financiamiento del Fondo Ciencia Tecnología e Innovación 



 

 

del Sistema General de Regalías de Caldas, en el marco del PLAN Y ACUERDO 
ESTRATÉGICO DEPARTAMENTAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN: DEPARTAMENTO DE CALDAS, Línea Priorizada 1: Generación 
de conocimiento e investigación científica articulando la academia y el sector 
productivo, en torno a los focos priorizados en la visión CTeI de Caldas y que se 
encuentra a la espera de la decisión del órgano respectivamente, y al cual fue 
asignada la Ficha BPID: 2015000100129 según información suministrada por la 
Secretaría de Desarrollo Económico Departamental. 

 
�” Una vez aprobado el nuevo Plan de Desarrollo Departamental (2016 - 2019), se 

debe realizar la respectiva formulación y/o adecuación de los proyectos 
institucionales con base en el mismo, para su posterior radicación en el Banco de 
Proyectos de la Gobernación de Caldas, administrado por la Secretaría de 
Planeación Departamental, conforme al Acuerdo del Presupuesto de Liquidación 
de la DTSC para la vigencia 2016, las necesidades institucionales y la realización 
de manera conjunta con la formulación y aprobación por parte del Consejo de 
Gobierno Departamental del Plan Acción en Salud y POAI, gestionando de manera 
paralela y conjunta de las respectivas fichas BPID actualizadas y velando por su 
cargue a los respectivos sistemas de información de Almera (SGI) de la 
Gobernación de Caldas y la DTSC, para realizar el correspondiente seguimiento. 

 
3.4.6.8. Indique cuáles de las actividades pendientes deben realizarse en los 

primeros 100 días de gobierno de la próxima administración, estableciendo 
la fecha límite en que deben efectuarse. 

 
�” Consolidar el seguimiento de los proyectos de la Entidad con corte a 31 de 

diciembre 2015. 
 

�” Realizar la formulación, impresión y radicación de los proyectos institucionales de 
la DTSC en el Banco de Proyectos de la Gobernación de Caldas, administrado por 
la Secretaría de Planeación Departamental durante el mes de enero del 2016, 
conforme al Acuerdo del Presupuesto de Liquidación de la DTSC para la vigencia 
2016, las necesidades institucionales y la realización de manera conjunta con la 
formulación y aprobación por parte del Consejo de Gobierno Departamental del 
Plan Acción en Salud y POAI, gestionando de manera paralela y conjunta de las 
respectivas fichas BPID y velando por su cargue a los respectivos sistemas de 
información de Almera (SGI) de la Gobernación de Caldas y la DTSC, para realizar 
el correspondiente seguimiento. 

 
�” La realización conjunta y constante, conforme a las novedades que se puedan 

llegar a presentar en el presupuesto de la entidad, del cuadro relacional de los 
proyectos institucionales, en conjunto con las fuentes de financiación de los 
mismos, desagregando de manera pormenorizada los siguientes aspectos como 
mínimo: ACTO ADMINISTRATIVO QUE AFECTA EL PRESUPUESTO, CÓDIGO 
DEL FONDO DE FINANCIACIÓN, TIPO DE RECURSOS, NÚMERO DE POSPRE, 
ÁREA FUNCIONAL, VALOR POR FONDO y VALOR TOTAL PROYECTO. Así 
mismo, estableciendo cada uno de los rubros del presupuesto de gastos por los 
cuales se ejecutarán los recursos presupuestados por proyecto como tal. Todo lo 
anterior, con la finalidad de contar con una base clara y cronológica, que sirva de 
ayuda al control específico y necesario de la ejecución presupuestal de los 



 

 

proyectos como tal y que sirve como insumo crucial para la parametrización del 
módulo de proyectos, dentro del nuevo software integrado S.I.G.A.M. mediante 
una parametrización contable, presupuestal, financiera y tributaria, previamente 
definida, dada las diversas codificaciones internas de la entidad. 

 
3.4.6.9. ¿Cuáles son las lecciones aprendidas de su gestión? Explique brevemente. 
 

�” Se debe realizar la respectiva inclusión de los Subdirectores y referentes de 
proyecto en el proceso de formulación, como herramienta articuladora en la 
apropiación de los mismos para su correcta ejecución y seguimiento. 

 
�” Se debe contar con el personal idóneo en la Oficina Asesora de Planeación y 

Calidad, para brindar apoyo y asesoría en la formulación, ejecución y seguimiento 
a los proyectos institucionales, debido al proceso que actualmente afronta la 
entidad en la orientación del personal a la gestión por resultados. 

 
�” Una vez se realice la consecución efectiva de recursos externos de financiación de 

los proyectos de la entidad, que no hayan sido contemplados en el presupuesto de 
liquidación de la misma, se debe proceder a la incorporación de los mismos 
mediante el respectivo procedimiento establecido a través de la Asamblea 
Departamental, esto con el fin de evitar la programación poco efectiva o 
sobreestimación de alcance de actividades dentro de los proyectos como tal. 

 
3.4.6.10. ¿Cuáles son los principales aspectos o elementos que se deberían 

continuar? Explique brevemente. 
 

�” Continuar con la gestión de fuentes externas (públicas y privadas) de financiación 
para la articulación de capital de inversión y el logro de mayores impactos en la 
implementación de políticas públicas. 

 
�” Continuar con la gestión de la articulación inter y transectorial para el abordaje de 

las problemáticas sociales que afectan el bienestar de la población Caldense de 
manera integral, evidenciando la contribución que desde los diferentes actores se 
puede lograr como impacto efectivo en los determinantes sociales de la salud 
como tal. 

 
�” Debe continuar la contratación de personal profesional de apoyo a las labores de 

formulación y seguimiento a los proyectos institucionales, debido a que en la 
entidad no se cuenta con el personal de planta suficiente. 

 
3.4.6.11. Formatos 
 
Ver en el Anexo 7. Formato Banco de proyectos, en el cual se presentan los diferentes 
proyectos de inversión ejecutados durante las vigencias 2014 y 2015 en el marco del plan 
�G�H���G�H�V�D�U�U�R�O�O�R���� �&�D�E�H���D�F�O�D�U�D�U���T�X�H���H�Q���H�O���F�X�D�G�U�R���³�)�R�U�P�D�W�R���1�ž����- �3�U�R�\�H�F�W�R�V���H�Q���(�M�H�F�X�F�L�y�Q�´�� �V�H��
relacionan los proyectos con los contratos celebrados para su desarrollo, sin desconocer 
que para la ejecución de los proyectos de inversión también se invierten recursos en 
órdenes de comisión, pagos por resoluciones, recursos girados directamente a los 
municipios, entre otros. 
 



 

 

4. Proceso: GESTIÓN JURIDICA 
 
4.1. Objetivo del proceso 
Establecer los lineamientos para el desarrollo de las actividades jurídicas que requiere la 
entidad, para garantizar el cumplimiento de las funciones y de las normas vigentes. 
 
4.2. Responsable del proceso 
Subdirector Jurídico 
 
4.3. Alcance del proceso 
Inicia con la recepción de peticiones, actos administrativos, actas de IVC, títulos 
ejecutoriados, conciliación prejudicial, demandas, tutelas, desacatos y demás documentos 
que requieran un trámite jurídico y finaliza con el trámite correspondiente a las solicitudes 
o a los procesos. 
 
4.4. Procedimientos 
 
4.4.1. ASESORIA JURIDICA 
 
4.4.1.1. Objetivo del procedimiento 
Definir lineamientos para realizar la asesoría a todos aquellos asuntos jurídico 
administrativos que deba adelantar la entidad, de acuerdo con los parámetros 
establecidos por ley. 
 
4.4.1.2. Responsable 
Subdirector Jurídico - Equipo de Jurídicos de la entidad 
 
4.4.1.3. Alcance 
Inicia con la recepción de solicitudes de asesoría jurídica y finaliza con el archivo de las 
actuaciones administrativas según TRD 
 
4.4.1.4. Informe ejecutivo de la gestión adelantada en el procedimiento entre 

septiembre de 2013 y 30 de noviembre 2015. 
 
La Unidad de Control Disciplinario de la Dirección Territorial de Salud de Caldas durante 
las cuatro últimas vigencias valoró darle trámite a dieciséis (16) procesos disciplinarios y 
realizar las actuaciones pertinentes.  
 
Asimismo, este procedimiento es responsable de la gestión de los actos administrativos 
internos y muchos de los derechos de petición internos y externos, los cuales han sido 
tramitados con éxito en innumerables ocasiones.  
 
Ahora bien, es importante resaltar que este procedimiento entre septiembre de 2013 y 30 
de noviembre 2015, participó en la elaboración de diferentes actos administrativos que 
contribuyeron a la trasformación de la entidad y el sector salud en el Departamento de 
Caldas, buscando el mejoramiento continuo del mismo. Algunos de estos fueron:  
 



 

 

�x La resolución mediante la cual se reglamentaron los viáticos de los funcionarios de 
la entidad. 

�x La resolución mediante la cual se reglamentaron las bajas y se conforma el comité 
para el efecto.  

�x Resolución mediante la cual se estableció la conformación  y funcionamiento del 
comité de convivencia laboral de La Dirección Territorial de Salud De Caldas. 

�x Proyecto de  Ordenanza que reglamenta el Fondo Departamental de Salud. 
�x Proyecto de  Ordenanza mediante el cual se transformó la Ese Hospital San 

Cayetano de Marquetalia- Caldas en Empresa Social del Estado del Orden 
Departamental 

�x Resolución mediante la cual se adoptó el sistema de gestión de calidad en la 
Dirección Territorial de Salud de Caldas, se conformaron sus instancias, se 
definieron sus funciones y se establecieron otras disposiciones. 

�x Resoluciones mediante las cuales se aprobaron los planes de bienestar e 
incentivos y capacitación de las vigencias. 

�x Resolución por medio de la cual se conformó el equipo de investigación de 
incidentes y accidentes laborales de la Dirección Territorial de Salud de Caldas. 

�x Acuerdos que modificaron la planta de personal años 2014 y 2015, 
�x Acuerdos que modificaron la estructura orgánica años 2014 y 2015. 
�x Acuerdo que modificó la escala salarial de la entidad. 
�x Resolución que estableció el manual de funciones de los funcionarios de la 

entidad. 
 
 

 PASIVO PENSIONAL 
 
Durante la vigencia comprendida entre septiembre de 2013 al 19 de enero de 2016, se 
procedió a revisar desde el punto de vista jurídico cada una de las problemáticas y 
obligaciones que abordan el área de pasivos pensionales de la Dirección Territorial de 
Salud de Caldas, a saber: i) Cumplimiento del convenio 0188 del 2004; ii) Pago y cobro de 
cuotas partes pensionales; iii) Vacíos legales frente a la obligación de asumir cuotas 
partes y bonos pensionales por el periodo comprendido entre el 1 de enero de 1994 al 30 
de junio de 1995; iv) Actualizaciones económicas al contrato de concurrencia 083 del 
2001; v) Cumplimiento de las metas del plan de desarrollo (en la ruta de la prosperidad); 
vi) Interventoría al contrato 198 de 2002 entre la Dirección Territorial de Salud de Caldas y 
COLFONDOS S.A, para la administración del patrimonio autónomo del contrato de 
concurrencia 083 de 2001; vii) Contestaciones a derechos de petición y acciones de 
tutelas relacionadas con el pasivo pensional de la entidad. 
 
 

 SUBDIRECCIÓN DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y ASEGURMIENTO. 
   
La Dirección  Territorial de Salud de Caldas, a través de la Subdirección de Prestación de 
Servicios y Aseguramiento, tiene entre sus objetivos el  gestionar la  financiación de la 
prestación de los servicios de salud de la población pobre y vulnerable del departamento 
de Caldas, en lo no cubierto con subsidios a la demanda y en salud mental, por tal motivo, 
realiza auditorias médicas, contables y financieras a las diferentes cuentas que le 
presentan con ocasión a los servicios prestados  y que son de su competencia. 
 



 

 

Es así como los prestadores de la red pública y privada tanto del departamento como a 
nivel nacional, elevan de manera diaria, diferentes peticiones ya sean a través de derecho 
de petición o solicitud de conciliación ante la Supersalud o Procuraduría, a fin de que se le 
reconozcan los valores adeudados, los cuales requieren de concepto jurídico para 
determinar la prescripción o caducidad de la acción o asistir audiencias de conciliación o 
mesas de saneamiento de cartera, mi labor  en este año se ha dirigido apoyar todos estos 
temas desde lo jurídico, verificando de manera puntual el cumplimiento de los términos y 
la legalidad del reconocimiento de las obligaciones a nuestro cargo. 
 
De la misma manera, brinde apoyo en el trámite de las peticiones quejas y reclamos de la 
Subdirección, se proyectaron respuestas con destino a la Superintendencia Nacional de 
Salud, a los ciudadanos, entidades públicas y privadas las cuales fueron elevadas a 
través de derechos de petición, procesos jurisdiccionales, solicitudes de conciliación entre 
otras. 
 
Se proyectaron diferentes actos administrativos que fueron requeridos por la 
Subdirección, se llevó a  cabo la notificación personal o por aviso de los actos  
administrativos y se brindó todo el apoyo y acompañamiento requerido por los 
funcionarios de la Subdirección en todos los temas jurídicos, así mismo  asistí a todas las 
mesas de saneamiento de cartera, reuniones y todos aquellas convocatorias que 
requerían del acompañamiento de un abogado. 
 
4.4.1.5. Identifique las actividades desarrolladas para la realización de dicha  

gestión  
 
PROCESOS DISCIPLINARIOS 
 
Las actividades que se desarrollan en los procesos disciplinarios se realizan de 
conformidad con lo establecido en la ley 734 de 2002, lo que en síntesis nos determina lo 
siguiente: 
 
La actuación disciplinaria inicia con la queja de un ciudadano o servidor público, o de 
oficio, si la administración evidencia el hecho presunto de falta disciplinaria. Conforme a 
esto, la Unidad de Control Disciplinario valora los hechos denunciados y determina si 
iniciar o no la indagación preliminar o la investigación disciplinaria, en caso de que en la 
queja se identifique el funcionario que presuntamente cometió la falta disciplinaria. 
 
Si se inicia la indagación preliminar, se tendrá un término de seis (6) meses para practicar 
pruebas con el propósito de verificar la ocurrencia de la conducta, determinar si es 
constitutiva de falta disciplinaria o si se ha actuado al amparo de una causal de exclusión 
de la responsabilidad e identificar o individualizar el autor de la presunta falta disciplinaria. 
Cumplido el propósito de la indagación preliminar, se inicia la investigación disciplinaria 
�S�R�U���H�O���W�p�U�P�L�Q�R���G�H���X�Q�����������D�x�R�����G�R�Q�G�H���V�H���S�U�D�F�W�L�F�D�U�D�Q���S�U�X�H�E�D�V���S�D�U�D���³verificar la ocurrencia de 
la conducta; determinar si es constitutiva de falta disciplinaria; esclarecer los motivos 
determinantes, las circunstancias de tiempo, modo y lugar en las que se cometió, el 
perjuicio causado a la administración pública con la falta, y la responsabilidad disciplinaria 
�G�H�O���L�Q�Y�H�V�W�L�J�D�G�R�´. 
 



 

 

Al finalizar el periodo de un (1) año de la investigación disciplinaria, se cerrará la misma y 
conforme al material probatorio recaudado se determina si se archiva el proceso o por el 
contrario se le formula pliego de cargos al investigado. 
 
Si se determina formular pliego de cargos, el investigado tendrá la oportunidad de 
defenderse en los descargos, y luego la Unidad de Control Disciplinario procede, antes 
del fallo, a realizar las pruebas que el investigado haya solicitado y las que el despacho 
considere pertinentes y necesarias.  
 
Así las cosas, se realiza el fallo con base en las evidencias relacionadas en el proceso, al 
que el investigado tendrá el recursos de apelación ante el Director General de la Entidad. 
 
La Unidad de Control Disciplinario de la Dirección Territorial de Salud de Caldas durante 
las cuatro últimas vigencias valoró darle trámite a dieciséis (16) procesos disciplinarios y 
realizar las actuaciones pertinentes.  
 
Asimismo, este procedimiento es responsable de la gestión de los actos administrativos 
internos y muchos de los derechos de petición internos y externos, los cuales han sido 
tramitados con éxito en innumerables ocasiones.  
 
Ahora bien, es importante resaltar que este procedimiento entre septiembre de 2013 y 19 
de enero 2016, participó en la elaboración de diferentes actos administrativos que 
contribuyeron a la trasformación de la entidad y el sector salud en el Departamento de 
Caldas, buscando el mejoramiento continuo del mismo. Algunos de estos fueron:  
 

�x La resolución mediante la cual se reglamentaron los viáticos de los funcionarios de 
la entidad. 

�x La resolución mediante la cual se reglamentaron las bajas y se conforma el comité 
para el efecto.  

�x Resolución mediante la cual se estableció la conformación y funcionamiento del 
comité de convivencia laboral de La Dirección Territorial de Salud De Caldas. 

�x Proyecto de Ordenanza que reglamenta el Fondo Departamental de Salud. 
�x Proyecto de Ordenanza mediante el cual se transformó la Ese Hospital San 

Cayetano de Marquetalia - Caldas en Empresa Social del Estado del Orden 
Departamental 

�x Resolución mediante la cual se adoptó el sistema de gestión de calidad en la 
Dirección Territorial de Salud de Caldas, se conformaron sus instancias, se 
definieron sus funciones y se establecieron otras disposiciones. 

�x Resoluciones mediante las cuales se aprobaron los planes de bienestar e 
incentivos y capacitación de las vigencias. 

�x Resolución por medio de la cual se conformó el equipo de investigación de 
incidentes y accidentes laborales de la Dirección Territorial de Salud de Caldas. 

�x Acuerdos que modificaron la planta de personal años 2014 y 2015, 
�x Acuerdos que modificaron la estructura orgánica años 2014 y 2015. 
�x Acuerdo que modificó la escala salarial de la entidad. 
�x Resolución que estableció el manual de funciones de los funcionarios de la 

entidad. 
 
 



 

 

ACTOS ADMINISTRATIVOS  
 
Toda revisión de actos administrativos debe ser radicada en la Secretaria de la 
Subdirección Jurídica. Dependiendo del acto administrativo se verifican los documentos 
soportes según la lista de chequeo, luego la Secretaria de la Subdirección Jurídica debe 
subir el proceso a la plataforma que reposa en el SIG y por tardar al día siguiente remite 
las solicitudes al Subdirector Jurídico. 
 
Revisado la solicitud por el Subdirector Jurídico, este por medio de la plataforma le asigna 
el desarrollo del acto administrativo a un abogado, quien de acuerdo a los términos que el 
Subdirector Jurídico estipule en el SIG, proyecta el acto administrativo y se lo envía al 
Subdirector Jurídico para la revisión.  
 
El Subdirector Jurídico tendrá 3 días para la revisión y visto bueno del acto administrativo. 
Si requiere alguna corrección se lo envía nuevamente al abogado, de lo contrario se lo 
envía a la Secretaria de la Subdirección Jurídica, para que lo remita la Secretaria de la 
Dirección General para su aprobación y trámite correspondiente. 
 
El acto administrativo es aprobado por el Director General, quien tendrá 2 días para su 
suscripción y numeración. La numeración del acto administrativo solo se realiza cuando 
este se encuentre debidamente firmado por el Director. 
 
 
DERECHOS  DE PETICIÓN  
 
Igualmente, toda revisión de las solicitudes o peticiones deben ser radicas en la 
Secretaria de la Subdirección Jurídica. Si la solicitud es interna se debe subir al SIG para 
darle trámite por el sistema, luego por tardar al día siguiente se remite al Subdirector 
Jurídico.  
 
Este, al revisarla, tiene 2 días para asignar el profesional competente según el tema, y 
llegarle a abogado asignado, quien debe proyectar la respuesta de acuerdo a la clase de 
derecho de petición de que se trate.  
 
Realizada la proyección, esta se envía nuevamente al Subdirector Jurídico para su 
revisión y luego de aprobada, se enrutará a la Secretaria de la Subdirección Jurídica para 
su impresión, recolección de firmas y remisión de inmediato al peticionario. 
 
 
PASIVO PENSIONAL 
 

a. En lo que respecta al cumplimiento del convenio 0188 del 2004, se revisó la 
legalidad de 279 pensiones reconocidas por la Dirección Territorial de Salud de 
Caldas y los Hospitales de carácter público del Departamento de Caldas de los 
Beneficiarios incluidos en el contrato de concurrencia 083 de 2001 que 
actualmente se encuentran disfrutando de una pensión de jubilación, con base en 
tiempos de servicio, edad y ley pensional que regía en su momento para cada 
caso en específico. 

 



 

 

b. Se consolidó y organizó el proceso de cuotas partes por pagar de 27 entidades, 
obteniendo cifras reales de lo que actualmente adeuda la entidad, con sus 
respectivos soportes. Por otra parte se propusieron objeciones de índole jurídica 
solicitando la prescripción contemplada en el artículo 4 de la ley 1066 de 2006, 
logrando con ello reducir la cifra adeudada. 

 
c. Así mismo se logró identificar 9 entidades (CAPRECOM, DIRECCION DE 

PENSIONES DE CUDINAMARCA, ECOPETROL, FONPRECOM, HOSPITAL DE 
CALDAS, ALCALDIA DE CHINCHINA, POLICIA NACIONAL, RITA ARANGO 
ALVAREZ DEL PINO Y UNIVERSIDAD DEL QUINDIO), frente a las cuales ya 
prescribió la deuda registrada, toda vez que los cobros hechos por las mismas 
fueron hace más de 3 años. 

 
d. En lo que hace a las cuotas partes por cobrar, se colaboró con el proceso, a cargo 

de COLFONDOS en virtud del contrato 198 de 2002, realizando una revisión legal 
constante de todos los actos administrativos expedidos.  

 
e. Se realizó análisis jurídico con el fin de definir los responsables legales de asumir 

las obligaciones pensionales en cuotas partes o bonos de los tiempos con vacíos 
legales para quienes no pueden ser susceptibles de ser reconocidos con recursos 
del contrato de concurrencia (Patrimonio Autónomo). Se anexa informe de asesor 
jurídico. 

 
f. En conjunto con el Dr. CESAR AUGUSTO HURTADO JIMÉNEZ (Profesional 

Universitario Grado 2 encargado del área de pasivos pensionales), se realizó 
seguimiento constante al cumplimiento de las obligaciones pactadas en el 
OTROSI N°8 del contrato de concurrencia 083 de 2001, mediante la realización de 
actos administrativos donde se daban informes reiterativos a las partes 
involucradas en dicho contrato, anunciando acerca del agotamiento de los 
recursos  del patrimonio autónomo en lo que respecta a los dineros destinados 
para el pago de mesadas pensionales del grupo de JUBILADOS y la necesidad de 
una nueva actualización económica al contrato. En virtud de las obligaciones 
contractuales de asesoría jurídica por parte del contratista WILMER HURTADO 
ZULUAGA, se anexa informe jurídico sobre análisis al contrato 198 de 2002, 
suscrito con el Fondo de Pensiones y Cesantías COLFONDOS. 

 
g. Conforme con las metas del plan de desarrollo en la ruta de la prosperidad en el 

año 2015 se creó la obligación de realizar un estudio jurídico sobre los 114 
�E�H�Q�H�I�L�F�L�D�U�L�R�V�� �L�Q�F�O�X�L�G�R�V�� �H�Q�� �H�O�� �F�R�Q�W�U�D�W�R�� �G�H�� �F�R�Q�F�X�U�U�H�Q�F�L�D�� �F�R�P�R�� �³�$�&�7�,�9�2�6�´�� �\�� �T�X�H��
posteriormente adquirieron el status de pensionados, para validar la procedencia 
de hacer procesos de traslado a COLPENSIONES, generar una pensión 
compartida o confirmar la obligación del pago pensional a cargo de la Dirección 
Territorial de Salud de Caldas. 

 
h. Se participó activamente en los comités de seguimiento al contrato 198 de 2002, 

celebrado entre la Dirección Territorial de Salud de Caldas y Colfondos, para la 
administración de los recursos del patrimonio autónomo, proponiendo alternativas 
jurídicas a las problemáticas que se generaban en torno al contrato de 
concurrencia 083 del 2001.  

 



 

 

i. Se presentó apoyo jurídico constante en torno a la contestación de derechos de 
petición y acciones de tutela relacionados con el área de pasivos pensiónales de la 
Dirección Territorial de Salud de Caldas, en lo que respecta a solicitudes de 
reconocimiento y pago de bonos pensiónales tipo A y B, indemnizaciones 
sustitutivas de pensión, devolución de saldos, solicitudes de reconocimiento de 
cuotas partes pensionales, solicitudes de reajustes pensionales, cobros de 
reservas actuariales y reliquidaciones pensionales. 

 
 
SUBDIRECCIÓN DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y ASEGURMIENTO 
 
En cuanto a las actividades del abogado en la Subdirección de Prestación de Servicios y 
Aseguramiento esta se enfoca principalmente a: 
 

�¾ Proyectar actos administrativos, realizar la notificación personal  o por aviso de 
estos y realizar el trámite administrativo que corresponda.  

�¾ Asesorar y proyectar la respuesta a derechos de petición de todos y cada uno de 
los requerimientos de diferentes autoridades del Estado, de personas naturales y 
jurídicas. 

�¾  Representar judicialmente a la entidad. 
�¾ Asistir a diferentes comités  de la entidad entre ellos el de conciliación donde emite 

conceptos jurídicos sobre la viabilidad o no de conciliar. 
 
4.4.1.6. Cuantifique los resultados obtenidos de las actividades desarrolladas 
 
Como se puede apreciar, los resultados del procedimiento asesoría jurídica son diarios, 
ya que su objeto está directamente relacionado con el funcionamiento cotidiano de la 
Dirección Territorial de Salud de Caldas. Es así como su cuantificación resulta, no solo 
engorrosa, sino inútil.  Baste decir que las actividades asignadas fueron desarrolladas al 
100%. 
 
En lo que hace a los procesos disciplinarios, en la actualidad el estado de estos es el 
siguiente:  
 

Periodo Procesos 
Disciplinarios Archivados Traslados a 

Procuraduría Fallados Vigentes 

2013 10 6 4 0 0 

2014 5 3 2 0 0 

2015 1 0 0 0 1 
 
 
PASIVO PENSIONAL 
 

a) Se revisó en un 100% la legalidad de 279 pensiones reconocidas por la Dirección 
Territorial de Salud de Caldas y los Hospitales de carácter público del 
Departamento de Caldas de los Beneficiarios en calidad de activos y jubilados, 
incluidos en el contrato de concurrencia 083 de 2001 que actualmente se 
encuentran disfrutando de una pensión de jubilación, basado en tiempos de 
servicio, edad y ley pensional que regía en su momento para cada caso en 



 

 

específico. informe presentado por el abogado WILMER HURTADO ZULUAGA a 
planeación (Convenio de reestructuración). 
 

b) En lo que respecta al proceso de cuotas partes por pagar, se logró la depuración 
en un 50%, toda vez que aun falta legitimar el pago de dicha obligación, en razón 
a que dichas cuotas partes, en el 90% de los casos que reconoció la Dirección 
Seccional de Salud de Caldas ahora Dirección Territorial de Salud de Caldas, 
fueron hechas con desconocimiento de los contratos suscritos en aquella época 
entre el Departamento de Caldas y la extinta CAJANAL para el cubrimiento de 
obligaciones de carácter pensional (cuotas partes pensionales), por el periodo 
comprendido entre 1 de febrero de 1967 al 30 de agosto de 1979. Se anexa copia 
de informe realizado por el abogado WILMER HURTADO ZULUAGA. 
 
Así mismo en lo que respecta al proceso de cuotas partes por cobrar, está 
pendiente la proyección de actos administrativos concerniente a resolver las 
inconsistencias presentadas en el reconocimiento de cinco pensiones de 
jubilación, como requisito para que el contratista COLFONDOS, adelante el 
proceso para cobro de cuotas partes pensionales. 
 

c) Frente a los vacíos normativos en lo que respecta a la obligación de asumir cuotas 
partes y bonos pensiónales, por el periodo comprendido entre el 1 de enero de 
1994 al 30 de junio de 1995, se cumplió en un 100%, toda vez que se presentó 
análisis jurídico en el que se planteaban soluciones de índole legal al tema en 
comento. Se anexa copia de informe realizado por el abogado WILMER 
HURTADO ZULUAGA. 

 
d) En lo que respecta a la actualización del contrato de concurrencia se realizó 

seguimiento constante al cumplimiento de las obligaciones pactadas en el 
OTROSI N°8 del mismo, mediante la realización de actos administrativos donde se 
daban informes reiterativos a las partes involucradas en dicho contrato, 
anunciando acerca del agotamiento de los recursos  del patrimonio autónomo en 
lo que respecta a los dineros destinados para el pago de mesadas pensiónales del 
grupo de JUBILADOS y la necesidad de una nueva actualización económica al 
contrato.  
 
En el tercer trimestre del año 2015 se logró concertar con el Departamento de 
Caldas, un anticipo a su obligación de concurrir, con el fin de garantizar el pago de 
mesadas pensionales del grupo JUBILADOS, beneficiarios del patrimonio 
autónomo. 
 

e) Se logró la depuración en un 100% de los pensionados en calidad de activos tal y 
como se muestra a continuación: 

 
 



 

 

 
 
 

CONCEPTO 
CANTIDAD (1 enero 

2015) 
CANTIDAD  (19 de 
enero 2016) 

Pensionados con tramite 50 42 
Pensionados depurados 7 45 
Pensionados sin tramite 54 24 

Total 111 111 
 
PENSIONADOS CON TRÁMITE: son aquellos pensionados en calidad de activos 
a propósito de los cuales actualmente se está realizando un análisis con el fin de 
determinar su viabilidad de traspaso a COLPENSIONES, bajo la modalidad de una 
pensión de vejez de carácter compartida. En total son 42 pensionados, de los 
cuales hay 33 radicados en COLPENSIONES solicitando pensión de vejez de 
carácter compartida. Así mismo se encontraron 9 pensionados que presentan 
inconsistencias en lo que respecta al reporte de sus semanas cotizadas en el ISS. 
 
PENSIONADOS DEPURADOS: son aquellos pensionados en calidad de activos 
que no son susceptibles de traspaso a COLPENSIONES bajo la modalidad de una 
pensión de vejez de carácter compartida en razón a que no cotizaron aportes al 
ISS y deben seguir siendo asumidos por la DTSC, o por el contrario ya fueron 
reconocidos en COLPENSIONES. Por lo anterior se tiene un total de 45 
pensionados de los cuales 34 no tienen aportes al ISS, 1 fallecido y a 10 ya se les 
reconoció pensión compartida. 
 
PENSIONADOS SIN TRÁMITE: son aquellos pensionados en calidad de Activos 
que tienen aportes en el ISS y son susceptibles de traspaso a COLPENSIONES 
bajo la modalidad de una pensión de vejez de carácter compartida, pero no ha 
sido posible su localización. Por tal motivo se enviaron oficios a las diferentes EPS 
con el fin de que se brinde la información requerida. En total son 24 pensionados. 
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A la fecha se han logrado reconocer las pensiones compartidas de los 
pensionados que se relacionan a continuación: 
 

NOMBRE CEDULA 
VALOR 

MESADA 
COLPENSIONES 

VALOR DEL 
RETROCATIVO 

VALOR 
RECUPERADO 

VALOR POR 
RECUPERAR 

OLVER 
GONZALEZ 
FRANCO 2.894.715 2.116.891 95.312.215 1.863.000 95.312.215 
BLANCA 
OFELIA 
TORO 
CANO 29.201.906 566.700 28.945.540 28.945.540 0 
JAIME 
RODRIGUEZ 
GALVIZ 2.403.587 644.350 27.866.720 1.134.100 27.866.720 
MARIA 
ANAIS 
MONTES DE 
ROJAS 41.341.097 946.252 68.336.447 0 68.336.447 
OLGA 
BUITRAGO 
GOMEZ 24.296.712 807.757 39.599.958 0 39.599.958 
OLGA DE 
JESUS 
ANDIGA 
TAPASCO 

 
25.073.205 128.336 0 0 0 

ORLANDO 
CARDONA 
ZULUAGA 

 
4.544.969 

 
1.356.896 0 0 0 

MARIA 
VICTORIA 
MAFLA 
MORENO 25.053.482 607.610 0 0 0 
EFRAIN 
WILLIAM 
PEREZ 
NARANJO 

 
4.544.825 151.901 0 0 0 

MARIELA 
ZULUAGA 
OSSA 25.055.796 376.767 0 0 0 
OSORIO 
ARIAS ANA 
RITA 24.360.406 754.771 45.749.331 0 45.749.331 

TOTALES 305.810.211 31.942.640 276.864.671 
 
Nota: en lo que respecta a los valores por recuperar que ascienden a la suma de 
DOCIENTOS TREINTA Y UN MILLONES CIENTO QUINCE MIL TRESCIENTOS 
CUARENTA PESOS M/CTE $(231.115.340), cabe de decir que a la fecha se está 



 

 

a la esperar por parte de COLPENSIONES para que se autorice el pago a la 
Dirección Territorial de salud de Caldas, toda vez que ya se radicaron las 
autorizaciones de los pensionados. 
 

f) Se participó en un 100% de todos los comités del patrimonio autónomo realizados 
entre COLFONDOS y la Dirección Territorial de Salud de Caldas. 
 

g) Se presentó apoyo jurídico en un 100% en torno a la contestación de derechos de 
petición y acciones de tutela relacionados con el área de pasivos pensiónales de la 
Dirección Territorial de Salud de Caldas, en lo que respecta a solicitudes de 
reconocimiento y pago de bonos pensiónales tipo A y B, indemnizaciones 
sustitutivas de pensión, devolución de saldos, solicitudes de reconocimiento de 
cuotas partes pensionales, solicitudes de reajustes pensionales, cobros de 
reservas actuariales y reliquidaciones pensionales. 

 
 
SUBDIRECCIÓN DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y ASEGURMIENTO 
 
Se atendieron el 100% de las solicitudes de conceptos jurídicos con destino al comité de 
conciliación de la entidad, en total  se presentaron  veintiséis (26) conceptos jurídicos 
así: 

 
�¾ ASMETSALUD 2 
�¾  HOSPITAL UNIVERSITARIO BUGA 1. 
�¾  CLINICA PSIQUIATRICA SAN JUAN DE DIOS 1. 
�¾ HOSPITAL UNIVERSITARIO DE BUGA 1. 
�¾  CONFAMILIARES 3. 
�¾  SES 1. 
�¾  MEDIENTEGRAL 1. 
�¾  DUMIAN 1. 
�¾ CALMEDICAS 1. 
�¾ ESE HOSPITAL FELIPE SUAREZ DE SALAMINA 1. 
�¾ ESE HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE RIOSUCIO 1. 
�¾ ESE HOPSPITAL SAN FELIX DE LA DORADA 1. 
�¾ HOSPITAL SANTA CLARA 3. 
�¾ COOPSALUD 1 
�¾ FEDERICO LLERAS 1 
�¾ HOSPITAL UNIVERSITARIO DE NARIÑO 1. 
�¾ HOSPITAL SAN RAFAEL DE RISARALDA 1. 
�¾ HOSPITAL LA VICTORIA 1. 
�¾ INSTITUTO OFTALMOLOGICO 1. 
�¾ HOSPITAL MATERNO INFANTIL 1. 
�¾ CLINICA ROQUE ARMANDO LÓPEZ 1 

  
De otra parte, se apoyó al 100% a los funcionarios públicos y contratistas de la 
Subdirección de Prestación de Servicios, en temas de índole legal  lo que conllevo 
a la respuesta dentro de los términos de ley y donde se proyectó la respuesta a 
derechos de petición de diferentes entidades públicas, privadas y comunidad en 
general siendo un total de: 58 
 



 

 

En cuanto a la proyección de actos administrativos el 100% de los designados, 
entre ellos tenemos: 
 

�x Se proyectaron en total  se proyectaron  quince (15) resoluciones 
relacionadas con el pago de obligaciones a prestadores, y el giro de los 
saldos de las actas de liquidación de los contratos suscritos entre diferentes 
municipios y las EPS-S, para garantizar el aseguramiento de la población, 
así mismo se notificaron personalmente o por aviso estos actos 
administrativos. 

 
�x Se proyectó la resolución que designa personal de la Dirección Territorial 

de Salud de Caldas ante los comités científicos y se notificaron a todas las 
EPS- S tanto de  manera personal como por aviso. 

 
�x Se proyectaron 2 resoluciones que ordenan el pago de una conciliación. 

 
�x Actué como apoderada de la DTSC en el 100% de los procesos  

jurisdiccionales que se adelantan en la Supersalud y que me fueron 
designados: 

 
�x 3 procesos jurisdiccionales que se adelantan  por parte de la 

Superintendencia Nacional de Salud, por conflicto derivado de la 
devolución y /o glosa, los cuales fueron interpuestos por DIAGNOSTICOS 
�&�$�5�'�,�2�/�2�*�,�&�2�6�� �(�6�3�(�&�,�$�/�,�=�$�'�2�6�� �6�$�6�� �³�,�Q�V�W�L�W�X�W�R�� �G�H�O�� �&�R�U�D�]�y�Q�� �G�H��
Manizales,  acotando que a la fecha no ha existido pronunciamiento de 
fondo y se encuentran en  pruebas. 

 
�x Se contestaron una (1) acción de tutela interpuesta por la ESE Hospital 

Santa Mónica de Dosquebradas por una presunta  violación al derecho de 
petición cuyo fallo fue favorable a la entidad pues denegaron las súplicas 
de la acción. 

 
Se representó judicialmente a la entidad en el 100% de las conciliaciones 
asignadas. 

 
Se actuó como apoderado judicial en siete (7) audiencias de conciliación 
celebradas ante la Superintendencia Nacional de Salud, donde la entidad fue 
convocada por adeudar obligaciones de servicios de salud, provenientes de la 
población pobre y vulnerable del departamento de Caldas, las audiencias fueron 
convocadas por los siguientes prestadores: 
  

�¾ San Vicente de Paul de Medellín. 
�¾ Santa Clara III, Instituto. 
�¾  Instituto Oftalmológico. 
�¾  Asmetsalud. 
�¾  Clínica Psiquiátrica San Juan de Dios. 
�¾  Clínica Roque Armando López.  
�¾ Coosalud 

 



 

 

Se apoyó jurídicamente el 100% de las mesas de saneamiento de cartera, que me 
fueron designadas a la Subdirección de Prestación de Servicios y aseguramiento. 
 
Se brindó 100% de la asesoría jurídica requerida frente a la expedición de 
diferentes  actos administrativos a cargo de la Subdirección de Prestación de 
Servicios y Aseguramiento, actividad que  se realiza de manera diaria. 

 
Se respondió y tramitó el 100% de las consultas y requerimientos  legales de los 
ciudadanos y autoridades públicas que me fueron designados. 

 
 
4.4.1.7. Determine cuáles son las actividades pendientes relacionadas con el 

procedimiento que debe realizar la administración entrante. Explique 
brevemente. 

 
Como ya se dijo, las actividades de este procedimiento son diarias, lo que permite concluir 
que no quedará nada pendiente para la futura administración, sin embargo: 
 
 
PASIVO PENSIONAL 
 

1. Tramitar solicitudes de pensión compartida con Colpensiones 
2. Tramitar liquidación y pago de bonos pensionales  
3. Realizar gestión para cobro de cuotas partes pensionales 
4. Depurar las cuotas partes pensionales por pagar, de acuerdo a la facturación 

recibida y la prescripción de las cuentas. 
5. Realizar gestión para actualización del contrato de concurrencia o liquidación y 

suscripción de uno nuevo bajo los nuevos parámetros legales (activos y jubilados). 
6. Solicitar al Ministerio de Hacienda y Crédito Púbico la firma de una concurrencia 

para pago de cuotas partes pensionales (retirados). 
7. Recuperación de reservas para pensiones de activos a 31 de diciembre de 1993  
8. Creación de fondo para asumir reserva actuarial periodo 1995-1996 
9. Actualización o modificación del contrato 198 de 2002 suscrito con COLFONDOS, 

teniendo como base el análisis Jurídico elaborado por el contratista WILMER 
HURTADO ZULUAGA. 

10. Actualización jurídica de los responsables en asumir bonos pensionales para todos 
los periodos laborados en el sector salud, para beneficiarios y no beneficiarios de 
la concurrencia, teniendo como base el análisis Jurídico elaborado por el 
contratista WILMER HURTADO ZULUAGA. 

11. Ejecutar procesos jurídicos para regular las obligaciones que le atribuyen a la 
DTSC por concepto de cuotas partes pensionales, teniendo como base el análisis 
Jurídico elaborado por el contratista WILMER HURTADO ZULUAGA. 

 
 
SUBDIRECCIÓN DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y ASEGURMIENTO 
 
Resolver cuatro (4) recursos presentados por las administraciones municipales, con 
ocasión a la expedición de las resoluciones por las cuales se ordena el giro de los saldos 
de las actas de liquidación de los contratos suscritos entre los municipios y las EPS-S 



 

 

para garantizar el aseguramiento de la población durante el periodo comprendido entre el 
1 de abril de 2010 y el 31 de marzo de 2011, de los siguientes municipios: 
  

�x La Merced. 
�x Belalcazar. 
�x Aranzazú. 
�x Chinchiná. 
�x Risaralda. 

 
En cuanto al Municipio de Chinchiná: Ya está resuelto el recurso de reposición 
presentado, se envió citación para realizar la notificación personal, a la cual no asistieron. 
 
Como ya pasaron los términos para asistir a la notificación personal, se elaboró la 
notificación por aviso, la cual está pendiente de la firma del Director, una vez firmada  será 
remitida  al municipio de Chinchiná para surtir la notificación correspondiente. 
  
En cuanto al Municipio de Risaralda: Se decretó la práctica de una prueba  y  se envió 
citación para realizar la notificación personal, a la cual no asistieron. 
 
Como ya pasaron los términos para asistir a la notificación personal, se elaboró la 
notificación por aviso, la cual está pendiente de la firma del Director, una vez firmada  será 
remitida  al municipio de Chinchiná para surtir la notificación correspondiente.  
 
En cuanto al Municipio de  la Merced ya se proyectó la resolución que resuelve el recurso, 
está pendiente la revisión jurídica la cual se realizará cuando así se disponga el 
funcionario competente. 
 
Quedan por resolver los recursos presentados por Belalcazar, Aranzazu y Risaralda una 
vez se realicen las pruebas. 
 
Debe analizarse, si es viable a la luz de la normatividad legal vigente la constitución de 
títulos ejecutivos para ser cobrados vía coactiva, los recursos provenientes del acuerdo 
413 de 2009, donde se reclamarían saldos de actas de liquidación de contratos suscritos 
entre los municipios y las EPSS del régimen subsidiado con los municipios de: 
 

�x Salamina 
�x Aranzazu 
�x Risaralda 
�x Villamaria 
�x Marulanda 

 
Es de anotar que estos recursos son de vigencias fiscales 2006, 2007, 2008, 2009. 
 
 
4.4.1.8. Indique cuáles de las actividades pendientes deben realizarse en los 

primeros 100 días de gobierno de la próxima administración, 
estableciendo la fecha límite en que deben efectuarse. 

 



 

 

Como ya se dijo, las actividades de este procedimiento son diarias, lo que permite concluir 
que no quedará nada pendiente para la futura administración, sin embargo: 
 
 
PASIVO PENSIONAL 
 

1- Realizar gestión para actualización del contrato de concurrencia o liquidación y 
suscripción de uno nuevo bajo los nuevos parámetros legales (activos y jubilados). 

2- Solicitar al Ministerio de Hacienda y Crédito Púbico la firma de una concurrencia 
para pago de cuotas partes pensionales (retirados). 

3- Recuperación de reservas para pensiones de activos a 31 de diciembre de 1993 
 
 
SUBDIRECCIÓN DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y ASEGURMIENTO 
 
Resolver cinco (5) recursos presentados por las administraciones municipales, con 
ocasión a la expedición de las resoluciones por las cuales se ordena el giro de los saldos 
de las actas de liquidación de los contratos suscritos entre los municipios y las EPS-S 
para garantizar el aseguramiento de la población durante el periodo comprendido entre el 
1 de abril de 2010 y el 31 de marzo de 2011, de los siguientes municipios: 
 

�x La Merced. 
�x Belalcazar. 
�x Aranzazú. 
�x Chinchina. 
�x Risaralda. 

 
Notificar de manera personal o por aviso las resoluciones que resuelven los recursos de 
reposición presentados por las administraciones municipales antes relacionadas, así 
como realizar el trámite pertinente para ser enviados a contabilidad para su registro, 
tesorería y cobro coactivo.  
 
En cuanto a recobros: Se están recaudando los documentos para elaborar títulos 
ejecutivos para recobrar los medicamentos POS, en el mes de diciembre se me 
entregaron unos paquetes que vienen con documentación la cual se está revisando 
conjuntamente con el Subdirector Juridico a fin de determinar que otros documentos faltan 
y así poder constituir los títulos en debida forma, este trabajo se viene realizando de la 
mano de Claudia Patricia Llanos quien conoce de la facturación de servicios de salud y 
presta sus servicios  en recobros y quien recaudo la documentación. 
 
En cuanto a la Constitución de TITULOS EJECUTIVOS ACUERDO 413 DE 2009, debe 
analizarse su viabilidad jurídica de ser cobrados vía coactiva, a la fecha se tienen 
recopilados todos los documentos para ser estudiados por el Subdirector Jurídico, 
acotando que en el mes de diciembre se estudiaron pero se encontró que los municipios 
relacionados, les faltaba un porcentaje para el aseguramiento del 100% de la población 
encontrando que estos tienen más del 90% de la cobertura sin alcanzar el 100% no 
alcanzando la cobertura universal. 
 



 

 

4.4.1.9. ¿Cuáles son las lecciones aprendidas de su gestión? Explique 
brevemente. 

 
CONTROL DISCIPLINARIO 
 
El mayor riesgo del proceso es el incumplimiento de los términos que exige la ley, por tal 
motivo, para tener un mayor control sobre las solicitudes, se definió un procedimiento en 
el sistema de gestión de calidad y se sistematizó. 
 
Conforme a esto, la lección de muchas circunstancias que se presentan a diario, arrojó el 
resultado de lo que hoy es el procedimiento. 
 
 
PASIVO PENSIONAL 
 
Teniendo en cuenta que la Oficina de Pasivo Pensional constantemente debe responder y 
validar asuntos de tipo legal, considero fundamental fortalecer el grupo con profesional del 
derecho con conocimientos específicos en laboral y seguridad social. 
 
Debe mejorarse en herramientas tecnológicas, ya que la operatividad de la Oficina de 
Pasivo Pensional es totalmente manual. 
 
Es necesario adaptar un archivo de gestión que permita mejorar la gestión de pasivos 
pensionales. 
 
 
4.4.1.10. ¿Cuáles son los principales aspectos o elementos que se deberían 

continuar? Explique brevemente. 
 
Se debe continuar con el procedimiento en el sistema de gestión de calidad y su 
sistematización.  
 
PASIVO PENSIONAL 
 

�x Aplicación de tablas de retención documental. 
�x Apoyo en gestión de archivo 

 
 
4.4.2. COBRO COACTIVO 
 
4.4.2.1. Objetivo del procedimiento 
Definir los lineamientos para realizar la gestión de recaudo de cartera a través de los 
procedimientos administrativos de cobro coactivo orientados por los principios 
constitucionales de economía, celeridad, eficacia, imparcialidad, publicidad, contradicción, 
legalidad, debido proceso y derecho de defensa. 
 
4.4.2.2. Responsable 
Subdirector Jurídico - Equipo de cobro coactivo 
 



 

 

4.4.2.3. Alcance 
Inicia con la recepción y revisión del título ejecutivo y termina hasta proferir el auto que 
ordena la terminación y archivo del proceso de Cobro Coactivo. 
 
4.4.2.4. Informe ejecutivo de la gestión adelantada en el procedimiento entre 

septiembre de 2013 y 30 de noviembre 2015. 
 
 

a) GESTIÓN DE LOS PROCESOS 
 
Septiembre de 2013 - Diciembre de 2013: No reposa información en la Subdirección 
Jurídica, cobro coactivo respecto a las gestiones adelantadas sobre este periodo. 
 
Gestión año 2014 - 2015.  
 
�x En el año 2014 se inicia la gestión con la depuración de los procesos recepcionados 

con corte a 31 de diciembre de 2013, con el fin de identificar la cartera, su monto real 
y los obligados, y con esta información iniciar o continuar el proceso de cobro.   

 
Con corte al 31 de diciembre de 2013 se identificaron los siguientes procesos:  
 

ESTADO DEL PROCESO TOTAL PROCESOS 
CON TITULO EJECUTIVO 87 
CON MANDAMIENTO DE PAGO 188 
CON MANDAMIENTO NOTIFICADO 25 
CON AUTO DE TERMINACION 15 

TOTAL 315 
 
 
ESTADO ACTUAL DE LOS PROCESOS (30 de noviembre de 2015) 

 
ESTADO DEL PROCESO TOTAL 

PROCESOS 
CON TITULO EJECUTIVO 0 
CON MANDAMIENTO DE 
PAGO 

18 

CON MANDAMIENTO 
NOTIFICADO 

210 

CON AUTO DE 
TERMINACION 

63 

CON ACUERDO DE PAGO 14 
DE DIFICIL RECAUDO 10 

TOTAL 315 
 
 
Gestión de los procesos que ingresaron a cobro coactivo a partir del 1 de enero del 
2014: 
 



 

 

Adicionalmente a los procesos anteriormente descritos, se cuenta con una cartera de los 
procesos recepcionados en cobro coactivo a partir del enero de 2014 a la fecha, que con 
corte a 30 de noviembre corresponde a 60 procesos que se encuentran en el siguiente 
estado:  
 

ESTADO 
N° DE 

PROCESOS 
ACUERDO DE PAGO 1 
AUTO DE TERMINACION 14 
MANDAMIENTO DE PAGO SIN 
NOTIFICAR 18 
PERSUASIVO 9 
MANDAMIENTO NOTIFICADO 13 
DIFICIL RECAUDO 1 
DEVOLUCION DEL TITULO 4 
Total general 60 

 
 

b) DEPURACION Y RECONSTRUCCION DEL ARCHIVO 
Teniendo en cuenta que los procesos encontrados en la oficina de cobro coactivo no 
contaban con una organización de acuerdo con los lineamientos de gestión documental, 
se realizó una reconstrucción y organización de los expedientes de acuerdo con las tablas 
de retención documental establecidas en la entidad. 
 

c) DEPURACION DE LA CARTERA:  
Con el fin de tener un consolidado de deudores y la cuantía de las obligaciones, se  
desarrollaron algunas estrategias encaminadas a la construcción de una base de datos 
confiable en donde se alimentan todo tipo de actuaciones con los estados en que se 
encuentran los procesos y su representación en dinero. Así mismo el recudo que se 
realiza. 
 
La cartera fue segregada en 2 partes:  
 
En los proceso de cobro coactivo recepcionados con corte al 1 de enero de 2014 y los 
procesos que ingresaron a cobro coactivo a partir del 1 enero de 2014 con fecha de corte 
a 30 de noviembre de 2015. Con esta separación se puede evidenciar el comportamiento 
de la cartera, informar los avances sobre la recuperación, la antigüedad de las 
obligaciones y definir políticas de cobro de unas y otras. 
 
Adicionalmente se realizó la clasificación de los procesos que se encuentran en cobro 
coactivo, de acuerdo con los tipos de cartera establecidos en el reglamento interno y 
organización e identificación de los expedientes de acuerdo con las tablas de retención 
documental.  
 

d) ACTUALIZACION DEL PROCEDIMIENTO DE COBRO COACTIVO 
Se actualizó en el Sistema de Gestión de Calidad el procedimiento de cobro coactivo, de 
acuerdo con lo descrito en el Estatuto Tributario, estableciendo los tiempos en que debe 
desarrollarse cada una de las actividades. 



 

 

 
 

e) EXPEDICION DEL REGLAMENTO INTERNO DE RECAUDO DE CARTERA DE 
LA DIRECCION TERRITORIAL DE SALUD DE CALDAS. 

Con el fin definir las políticas de cobro de la entidad y los procedimientos que se deben 
surtir por los funcionarios y por los deudores para el pago de las obligaciones a favor de la 
DTSC, se expidió el reglamento interno de cartera a través de la resolución 0662 de 04 de 
Septiembre de 2015. 
 
La expedición del reglamento además obedeció a los cambios institucionales ocurridos a 
propósito de un ajuste institucional que significó modificaciones en el mapa de procesos 
de la entidad, así como en su estructura orgánica. 
 

f) RECAUDO 
Aunque una de las prioridades de la Subdirección Jurídica a través del cobro coactivo es 
la gestión de la totalidad de los procesos y evitar que se generen prescripciones, en 
articulación con el Sistema de Gestión de Calidad se estableció un indicador de recaudo, 
con una frecuencia de medición semestral,  teniendo en cuenta los proceso activos con 
corte al 30 de junio que corresponde a un total de cartera de 697.889.200 de la cual se 
define como meta para la vigencia 2015 recuperar el 20%, es decir 139.577.840 , de los 
cuales con corte al 30 de junio se han recuperado 76.012.311 correspondiente a un 
porcentaje de recuperación del 54,46%. 
 
4.4.2.5. Identifique las actividades desarrolladas para la realización de dicha  

gestión  
 

a) GESTION DE PROCESOS 
�x Estudio del estado de los procesos para continuar con el procedimiento descrito en 

el estatuto tributario 
�x Proyección de mandamientos de pago 
�x Proyección de acuerdos de pago 
�x Realización de citaciones y notificaciones 
�x Búsqueda de información financiera y de bienes del deudor 
�x Resolución de excepciones propuestas frente al mandamiento de pago 
�x Seguimiento a pago de deudores 
�x Proyección de autos de terminación  

 
b) DEPURACION Y RECONSTRUCCION DEL ARCHIVO 
�x Revisión de expedientes y búsqueda de documentos faltantes 
�x Organización y foliación 
�x Asignación de consecutivos 
�x Identificación de carpetas según TRD 

 
c) DEPURACION DE LA CARTERA  
�x Revisión de títulos 
�x Creación y alimentación de la base de datos de cartera 
�x Clasificación de los proceso de acuerdo con los tipos de cartera establecidos en el 

reglamento interno de cartera. 



 

 

�x Segregación de cartera para identificar procesos archivados, activos, de difícil 
recaudo.  

 
d) ACTUALIZACION DEL PROCEDIMIENTO DE COBRO COACTIVO 
�x Revisión de la normatividad vigente y procedimiento establecido en el SGC 
�x Realización de sesiones de trabajo en conjunto con la oficina de calidad. 
�x Documentación del procedimiento para su inclusión en la actualización del nuevo 

modelo de operación por procesos de la entidad. 
 

e) EXPEDICION DEL REGLAMENTO INTERNO DE RECAUDO DE CARTERA DE 
LA DIRECCION TERRITORIAL DE SALUD DE CALDAS. 

�x Revisión de la normatividad vigente 
�x Proyección del reglamento interno de recaudo de cartera 

 
Con el fin definir las políticas de cobro de la entidad y los procedimientos que se 
deben surtir por los funcionarios y por los deudores para el pago de las 
obligaciones a favor de la DTSC, se expidió el reglamento interno de cartera a 
través de la resolución 0662 de 04 de Septiembre de 2015. 
 
La expedición del reglamento además obedeció a los cambios institucionales 
ocurridos apropósito de un ajuste institucional que significo modificaciones en el 
mapa de procesos de la entidad, así como en su estructura orgánica. 

 
f) RECAUDO 
�x Revisión de procesos activos 
�x Revisión de pagos 
�x Definición de cartera con corte al 30 de junio de 2015 
�x Realización de la ficha técnica del indicador de recaudo y definición de meta para 

la vigencia 2015.  
�x De acuerdo con los resultados de la depuración de la cartera, se estableció 

indicador de recaudo para la vigencia 2015, tomando como base los procesos 
activos a 30 de junio de 2015. 

 
g) SEGREGACION DE LA CARTERA 

 
La cartera fue segregada en 2 partes:  
 

�x En los proceso de cobro coactivo recepcionados con corte al 1 de enero de 2014 y 
los procesos que ingresaron a cobro coactivo a partir del 1 enero de 2014 con 
fecha de corte a 30 de noviembre de 2015.  
 

�x Con esta separación se puede evidenciar el comportamiento de la cartera informar 
de los avances sobre la recuperación, la antigüedad de las obligaciones y poder 
definir políticas de cobro de unas y otras. 
 

�x Clasificación de los procesos que se encuentran en cobro coactivo, de acuerdo 
con los tipos de cartera establecidos en el reglamento interno y organización e 
identificación de los expedientes de acuerdo con las tablas de retención 
documental.   



 

 

 
4.4.2.6. Cuantifique los resultados obtenidos de las actividades desarrolladas 
 

a) GESTION DE PROCESOS 
 
ESTADO ACTUAL DE LOS PROCESOS (30 de noviembre de 2015) 
 
PROCESOS RECEPCIONADOS CON CORTE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 

 
ESTADO DEL PROCESO TOTAL 

PROCESOS 
VALOR A 

RECUADAR 
RECAUDADO 

CON TITULO EJECUTIVO 0   
CON MANDAMIENTO DE 
PAGO 

18 72,641,694  

CON MANDAMIENTO 
NOTIFICADO 

210 423.417.956                            
 

 

CON AUTO DE 
TERMINACION 

63 352,003,035 327.618.035                                 
 

CON ACUERDO DE PAGO 14 39,269,627 10,447,429 
DE DIFICIL RECAUDO 10 176,558,933  

TOTAL 315 1.063.891.245 338.065.464                               
 
ESTADO DE LOS PROCESOS DE COBRO COACTIVO CARTERA 
CORRESPONDIENTE AL 01 DE ENERO DE 2014 A FECHA DE CORTE 30 DE 
NOVIEMBRE DE 2015. 
 
Adicionalmente a los procesos anteriormente descritos, se cuenta con una cartera de los 
procesos recepcionados en cobro coactivo a partir del enero de 2014 a la fecha, que con 
corte a 30 de septiembre corresponde a 60 procesos que se encuentran en el siguiente 
estado:  
 

ESTADO 
N° DE 

PROCESOS 
VALOR 

SANCION 
VALOR 

RECAUDADO 
ACUERDO DE PAGO 1 1.848.000    0 
AUTO DE TERMINACION 14 94.038.697   94.038.697 
MANDAMIENTO DE PAGO SIN 
NOTIFICAR 18 71.576.315     
PERSUASIVO 9 1.354.493.921  
MANDAMIENTO NOTIFICADO 13 33.044.900    
DIFICIL RECAUDO 1 9.825.000    

DEVOLUCION DEL TITULO 4 28.077.000    

Total general 60 
           
1.592.903.836  94.038.697 

 
Estos procesos corresponden a un total de 1.592.903.836 y con un recaudo de                                      
94.038.697   
 
TOTAL CARTERA CON CORTE DE 30 DE NOVIEMBRE DE 2015 



 

 

 
CONCEPTOS VALOR CARTERA 

CARTERA A CORTE DE 31 DE 
DICIEMBRE DE 20131 

$               549.266.848 
 

CARTERA DE 01 DE ENERO DE 
2014 CON FECHA DE CORTE A 
30 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

$                 1.460.963.136 
 

TOTAL $                 2.010.229.984 
 

 
 

b) DEPURACION Y RECONSTRUCCION DEL ARCHIVO 
Un archivo con 375 expedientes identificados y organizados según TRD.  
 

c) DEPURACION DE LA CARTERA:  
Base de datos con información depurada y actualizada de los 375 procesos. 
 

d) ACTUALIZACION DEL PROCEDIMIENTO DE COBRO COACTIVO 
Procedimiento actualizado y aprobado como parte del Sistema de Gestión de Calidad de 
la entidad. 
 

e) EXPEDICIÓN DEL REGLAMENTO INTERNO DE RECAUDO DE CARTERA DE 
LA DIRECCION TERRITORIAL DE SALUD DE CALDAS. 

Reglamento Interno de Recaudo de Cartera aprobado por Resolución N°0662 del 4 de 
Septiembre de 2015. 
 

f) RECAUDO 
 
De acuerdo con las metas establecidas en el indicador de recaudo, para el primer 
semestre de 2015 se dio un cumplimiento de la meta del 54,46%. 
 

 
 

                                                
1 El valor de la cartera no incluye los montos de lo recaudado por auto de terminación o por 
acuerdo de pago y los procesos de difícil recaudo. 



 

 

4.4.2.7. Determine cuáles son las actividades pendientes relacionadas con el 
procedimiento que debe realizar la administración entrante. Explique 
brevemente. 

 
�x Dar continuidad a los procesos ya iniciados evitando que se generen 

prescripciones, esto es, se deben realizar las notificaciones pendientes respecto a 
la cartera de 2014-2015, según lo establece el Estatuto Tributario. 

 
�x Realizar los embargos pendientes según la información financiera y de bienes de 

los deudores hasta la culminación del proceso por el pago y archivo del mismo 
(cartera recibida con fecha de corte a 31 de diciembre de 2013 y Cartera de 01 de 
enero de 2014 a fecha de corte 30 de noviembre de 2015). 

 
�x Verificar que se cumpla con la puesta en funcionamiento del software de cobro 

coactivo. 
 
4.4.2.8. Indique cuáles de las actividades pendientes deben realizarse en los 

primeros 100 días de gobierno de la próxima administración, 
estableciendo la fecha límite en que deben efectuarse. 

 
�x Dar continuidad a los procesos ya iniciados evitando que se generen 

prescripciones, esto es, se deben realizar las notificaciones pendientes respecto a 
la cartera de 2014-2015, según lo establece el Estatuto Tributario.  FECHA 
LÍMITE: 60 días, según el procedimiento de cobro coactivo, término que se 
computa por el desarrollo de las tareas y los tiempos establecidos.  

 
�x Realizar los embargos pendientes según la información financiera y de bienes de 

los deudores hasta la culminación del proceso por el pago y archivo del mismo 
(cartera recibida con fecha de corte a 31 de diciembre de 2013 y Cartera de 01 de 
enero de 2014 a fecha de corte 30 de noviembre de 2015).FECHA LÍMITE: 30 
días. 

 
�x Verificar que se cumpla con la puesta en funcionamiento del software de cobro 

coactivo. FECHA LÍMITE: 30 días, tiempo estipulado en el contrato de desarrollo 
del software de la entidad. (Tener en cuenta informes de interventoría y acta de 
liquidación del contrato). 

 
4.4.2.9. ¿Cuáles son las lecciones aprendidas de su gestión? Explique 

brevemente. 
 
Unificación de criterios frente a la generación de títulos ejecutivos por parte de todos los 
líderes de procesos de la entidad. Esta unificación hizo posible que se desarrollaran las 
labores propias del cobro con mayor agilidad y eficacia. 
 
Construcción de políticas de cobro definidas que se originaron en las necesidades propias 
de la entidad. 
 
4.4.2.10. ¿Cuáles son los principales aspectos o elementos que se deberían 

continuar? Explique brevemente. 
 



 

 

Se debe continuar con las políticas de cobro establecidas en el reglamento interno de 
recaudo de cartera de la entidad y el procedimiento, porque constituyen un apoyo en 
todas las actuaciones que se adelanten por la Subdirección Jurídica para el desarrollo del 
procedimiento administrativo de cobro coactivo. 
 
 
4.4.3. DEFENSA JUDICIAL 
 
4.4.3.1. Objetivo del procedimiento 
Definir las actividades necesarias para impulsar el ejercicio de las políticas de la defensa 
judicial en los intereses litigiosos de la Dirección Territorial de Salud de Caldas, prevenir el 
daño antijurídico y utilizar la conciliación administrativa como mecanismo alternativo de 
solución de conflictos contribuyendo a la reducción de las erogaciones y la disminución de 
los conflictos. 
 
4.4.3.2. Responsable 
Subdirector Jurídico - Equipo de Defensa Judicial 
 
4.4.3.3. Alcance 
Inicia con la recepción de conciliaciones prejudiciales, exhortos, tutelas o incidentes de 
desacato y termina con el archivo o cumplimiento del fallo judicial. 
 
4.4.3.4. Informe ejecutivo de la gestión adelantada en el procedimiento entre 

septiembre de 2013 y 30 de noviembre 2015. 
 
DEMANDAS 
 
Desde de la defensa judicial se realizó un seguimiento continuo a los procesos en los 
cuales la Dirección Territorial es demandada o demandante ante los diferentes 
despachos, asistiendo a audiencias, contestando demandas, impetrando acciones y en 
general interviniendo activamente en cada etapa procesal, ejerciendo una defensa 
oportuna y técnica, disminuyendo notablemente las condenas en contra de la entidad. 
 
Asimismo, se reconstruyó y depuró el archivo donde reposan cada uno de los 
expedientes, ajustándolos a las tablas de retención documental. Tal reconstrucción y 
depuración consistió en complementar la documentación que integra cada expediente, 
puesto que ellos se encontraban incompletos en un alto porcentaje, así como ordenarlos 
según la reglamentación de archivo y enviarlos al archivo central en el caso de los 
procesos que se encontraban terminados pero que, no obstante, sumaban como procesos 
activos.  
 
De otro lado, se implementó una relatoría con la finalidad de que los abogados que 
ejercen la defensa judicial estén actualizados en la jurisprudencia emitida por las altas 
cortes. Dicha relatoría contiene pronunciamientos judiciales sobre los temas a propósito 
de los cuales la entidad es interviniente.  
 
También se establecieron los parámetros para la calificación del pasivo contingente por 
actividad litigiosa,  dando así aplicación a lo establecido en la ley 448 de 1998, y se 
realizó la respectiva calificación a cada uno de los procesos que reposan en la entidad. 
 



 

 

Por último, se implementó el llamamiento en garantía de las aseguradoras con las cuales 
la entidad posee pólizas de responsabilidad civil, así como el llamamiento en garantía con 
fines de repetición. 
 
 
TUTELAS 
 
�x Se emitieron respuestas a las diferentes acciones de tutela  e incidentes de desacato 

que son presentadas en contra de la entidad como consecuencia de la prestación de 
servicios en materia de salud y temas relacionados con el aseguramiento. 

�x Se prestaron asesorías jurídicas con la adecuada y oportuna solución de los derechos 
de petición y tutelas que son interpuestas ante la Dirección Territorial de Salud de 
Caldas. 

�x Se hizo presencia en los diferentes despachos judiciales donde se tramiten acciones 
de tutela, incidente de desacatos o procesos judiciales donde sea necesaria la 
intervención de la entidad y la revisión de los respectivos estados. 

�x Se realizó un control de la información del estado de los procesos jurídicos (Acciones 
de Tutela, Incidentes de Desacato e Impugnaciones), que han sido impetrado en 
contra de LA DIRECCION. 

 
 
4.4.3.5. Identifique las actividades desarrolladas para la realización de dicha  

gestión 
 
DEMANDAS 
 

a) La entidad procedió a la contratación de un asistente judicial con la finalidad de 
apoyar la vigilancia de los términos en cada uno de los procesos judiciales en 
donde esta entidad interviene, además de mantener el archivo ajustado a las 
exigencias de las tablas de retención documental. 

 
b) Por parte de la abogada que ejerce la defensa judicial, se analizaron los 

expedientes judiciales para proceder a su complementación y depuración, se 
intervino en todas las etapas procesales de cada proceso donde la entidad 
interviene,  se realizó en cada una de las contestaciones de las demandas, el 
llamamiento en garantía de las aseguradoras con las cuales la entidad tiene 
contratadas pólizas de responsabilidad civil, con la finalidad de que ante una 
eventual pérdida de una demanda esta proceda a dar cubrimiento al valor 
contenido en la sentencia judicial. En un caso puntual, se realizó llamamiento en 
garantía con fines de repetición.  

 
c) Se realizó un estudio para establecer los parámetros para la calificación de cada 

proceso judicial donde esta entidad es parte, buscando dar aplicación a los 
lineamientos del Ministerio de Hacienda y a la ley 448 de 1998. Así es como se 
definieron los siguientes parámetros: 1. La fortaleza de los planteamientos de la 
demanda, presentación y su desarrollo. 2. Fortaleza de las excepciones 
propuestas al contestar la demanda, 3. Presencia de riesgos procesales. 4. 
Suficiencia del material probatorio en contra. 5. Debilidad de las pruebas con las 
que se cuenta. 5. Antecedente jurisprudencial. Para la misma se tuvo en cuenta un 



 

 

puntaje y una valoración de probabilidad de fallo en contra, la cual consiste en 
tomar tres (3) tipos de riesgo: bajo, medio y alto. 

 
PROBABILIDAD 
DE FALLO EN 
CONTRA  

BAJO MEDIO ALTO 

PUNTAJE  0% - 10%  11% - 50%  51% - 100 % 
 

Se resalta que la metodología presentada toma información histórica de cada 
proceso y de la valoración que sobre los mismos se ha llevado a cabo por la 
Defensa Judicial de la DTSC. Con esta información y de manera estándar, se 
realiza un estimativo de la probabilidad de fallo en contra. 

 
d) Se elaboró una relatoría, recopilando sentencias emitidas por el Consejo de 

Estado, Corte  Constitucional y tribunal Contencioso Administrativo de Caldas en lo 
que refiere a Responsabilidad civil, contrato realidad y acciones de repetición, 
buscando estar actualizados en los temas antes relacionados para así poder dar 
aplicación a la jurisprudencia y buscando estrategias de defensa. 

 
 
TUTELAS 
 
�x Se realizaron análisis normativos con interpretaciones cualitativas que permitieron dar 

respuestas a las diferentes acciones de tutela  e incidentes de desacato. 
�x Se realizaron estudios jurídicos que permitieron mediante análisis interpretativos de 

las normas dar una adecuada y oportuna solución de los derechos de petición y 
tutelas que son interpuestas ante la Dirección Territorial de Salud de Caldas. 

�x Se realizaron desplazamientos a los diferentes despachos judiciales donde se tramitan 
acciones de tutela, incidentes de desacatos o procesos judiciales donde era necesaria 
la intervención de la entidad y la revisión de los respectivos estados. 

�x Se monitoreo de forma permanente que toda la información recepcionada, Acciones 
de Tutela, Incidentes de Desacato e Impugnaciones, fuera controlada a fin de evitar la 
no solución de los mismos. 

 
4.4.3.6. Cuantifique los resultados obtenidos de las actividades desarrolladas 
 
DEMANDAS 
 
A continuación, se relaciona un cuadro donde se evidencia numéricamente la 
participación en los procesos judiciales desde septiembre de 2013 al 31 de diciembre de 
2015. 
 

PROCESOS CANTIDAD 
Recibidos a finales del 2013  189  
Demandas iniciadas por la D.T.S.C 2 
Demandas notificadas 60 
Procesos penales (Victimas) 4  

TOTAL  255 
Procesos depurados  (Para archivar) 97 



 

 

PROCESOS CANTIDAD 
Terminados fallados a favor 55 
Terminados por conciliación  7 
Terminados fallados en contra  7 

PROCESOS ENTREGADOS  89 
Procesos Valorados(Pasivo contingente) 77 

 
Se organizaron aproximadamente 190 carpetas recibidas, las cuales se ajustaron a las 
tablas de retención documental; se realizó la depuración de dichos expedientes y en la 
actualidad hay 91 carpetas debidamente organizadas y ajustadas a lo establecido en la 
normatividad para retención documental. 
 
Se cuenta con una relatoría donde se analizaron aproximadamente 102 sentencias de la 
Corte Constitucional, Consejo de Estado y Tribunal Contencioso Administrativo en lo 
referente a jurisprudencia de responsabilidad civil, acciones de reparación directa y 
contrato realidad, esto con el fin de conocer la posición de las altas cortes para ejercer 
una defensa adecuada de los intereses de la entidad.  
 
Se procedió a realizar la valoración de 77 procesos, los cuales son susceptibles de 
valoración, como medios de control de reparación directa, nulidad y restablecimiento del 
derecho, ejecutivos y de responsabilidad médica, donde la entidad actúa como 
demandada. 
 
Se realizaron 15 llamamientos en garantía de las aseguradoras donde esta entidad 
cuenta con póliza de responsabilidad civil, con la finalidad de que ante una eventual 
condena, la misma realice el cubrimiento.  
 
Se llamó en garantía con fines de repetición en una demanda de contrato realidad, cuyo 
medio de control es de nulidad con restablecimiento del derecho. 
 
 
TUTELAS 
 

AÑO 2013 2014 2015 2016 

No. TUTELAS 1428 4453 5274 80 

 
 

AÑO 2013 2014 2015 2016 

FALLOS 
CONDENA 

DTSC 
39 419 135 0 

FALLOS 
CONDENAN 

EPS 
53 3356 2151 0 

 
 
 



 

 

AÑO 2013 2014 2015 2016 

INCIDENTENTES 
DE DESACATO 

No se tienen 
datos 640 893 14 

 
 
4.4.3.7. Determine cuáles son las actividades pendientes relacionadas con el 

procedimiento que debe realizar la administración entrante. Explique 
brevemente. 

 
DEMANDAS 
 

�x Se debe realizar el seguimiento diario a los procesos judiciales en los  diferentes 
despachos judiciales. 

�x Retroalimentar continuamente la relatoría. 
�x Asistir a las audiencias programadas por los diferentes despachos judiciales. 
�x Seguimiento a los exhortos solicitados por los despachos judiciales. 
�x Mantener el archivo con las tablas de retención documental. 

 
 
TUTELAS 
 
Se realizaron oficios con el fin de obtener de parte de todos los despachos judiciales los 
fallos de tutela que no fueron notificados a la Dirección Territorial durante las vigencias 
2014 y 2015, en procura de ingresarlos a los respectivos expedientes. Como no han sido 
resueltas en su totalidad las solicitudes, su respuesta se constituye en una actividad 
pendiente. 
 
4.4.3.8. Indique cuáles de las actividades pendientes deben realizarse en los 

primeros 100 días de gobierno de la próxima administración, 
estableciendo la fecha límite en que deben efectuarse. 

 
DEMANDAS 
 
A continuación se relaciona cuadro de cronograma de audiencias, las cuales se realizarán 
en el primer trimestre del año 2015.    

 

FECHA TIPO 
AUDIENCIA 

RADICADO 
PROCESO TIPO PROCESO DESPACHO 

JUDICIAL 
FECHA 
LIMITE 

4  de 
febrero de 
2016 a las 
2:30 pm 

Audiencia 
práctica de 
Pruebas  

2013-00027 Reparación 
Directa  

Juzgado 2º 
Administrativo 
del circuito  

4 de 
febrero de 
2016  

16 febrero 
de 2016   
a las 9:00 
am  

Práctica de 
Pruebas, 
alegatos de 
conclusión y 
recurso. 

2013-00028 Declarativo 
verbal de 
responsabilidad 
civil 
extracontractual 

Juzgado 6º 
Civil del 
Circuito 

16 febrero 
de 2016 

16, 17 y 
18 de 

Audiencia 
de 

2010-00029 Penal Juzgado 5º 
Penal del 

16 febrero 
de 2016  



 

 

FECHA TIPO 
AUDIENCIA 

RADICADO 
PROCESO TIPO PROCESO DESPACHO 

JUDICIAL 
FECHA 
LIMITE 

febrero de 
2016  

Juzgamiento  Circuito  

9 de 
marzo de 
2016 a las 
9:00 am 

Audiencia 
Inicial  

2013-00372 Reparación 
Directa  

Juzgado 3º 
Administrativo 
del Circuito. 

9 de 
marzo de 
2016 

29 y 30 de 
marzo de 
2016 a las 
9:00 am  

Audiencia 
de Pruebas 

2012-00027 Reparación 
Directa 

Juzgado 4º 
Administrativo 
del Circuito 

29 de 
marzo de 
2016  

 
 
TUTELAS 
 
Se realizaron oficios con el fin de obtener de parte de todos los despachos judiciales los 
fallos de tutela que no fueron notificados a la Dirección Territorial durante las vigencias 2014 
y 2015, en procura de ingresarlos a los respectivos expedientes. Como no han sido 
resueltas en su totalidad las solicitudes, su respuesta se constituye en una actividad 
pendiente.  
 
4.4.3.9. ¿Cuáles son las lecciones aprendidas de su gestión? Explique 

brevemente. 
 
DEMANDAS 
 
La lección aprendida es que la defensa jurídica de la entidad se puede realizar de una 
manera organizada y exitosa estableciendo procedimientos y políticas, esto con un 
archivo que este conforme a las tablas de retención documental y una vigilancia 
permanente de los procesos en los despachos judiciales.  
 
TUTELAS 
 

�x Planeación. 
�x Trabajo en equipo. 
�x Interacción con los diferentes actores que participan con los fines de la Dirección 

Territorial. 
�x Adherencia a procedimientos establecidos.  

 
4.4.3.10. ¿Cuáles son los principales aspectos o elementos que se deberían 

continuar? Explique brevemente. 
 
DEMANDAS 
 
Como sugerencia se debería continuar: 
 

�x Dando aplicación al procedimiento establecido en el SIG o, en todo caso, a un 
procedimiento planificado. 

 



 

 

�x Cumpliendo con términos internos, inferiores a los términos legales, esto es para 
evitar el vencimiento de términos. 

 
�x Dando aplicación a la normatividad relativa a la valoración del pasivo contingente 

por actividad litigiosa. 
 

�x Realizando llamamientos en garantía de las aseguradoras y de los terceros que 
puedan tener injerencia en el proceso. 

 
�x Implementando y actualizando la relatoría. 

 
�x Seguir contando con el sistema de infojudicial, para así estar informados a diario 

de los movimientos en cada uno de los procesos judiciales. 
 

�x Analizar las demandas a la luz de la estructura de la responsabilidad civil, 
verificando la jurisprudencia actualizada del Consejo de Estado. 

 
�x Conciliar los procesos ejecutivos, donde la obligación sea clara, expresa y 

actualmente exigible. 
 
 

TUTELAS 
 

�x Continuar con el seguimiento a los fallos de tutela donde se condena a la DTSC a 
suministrar el tratamiento integral a sus accionantes por no tener afiliación a una 
EPS, a fin de determinar si el mismo ya fue afiliado y así el proceder frente a los 
mismos, de conformidad con lo que al respecto conceptúe tanto el Ministerio de 
Salud y Protección Social, como la Superintendencia Nacional de Salud. Dichos 
fallos de tutela se encuentran determinados en la base de datos adjunta.  

 
�x Procurar por una gestión eficiente de la prestación de servicios de salud, en aras 

de evitar la interposición de acciones de tutela por parte de nuestros usuarios. 
 

�x Seguir con la planificación de la contratación de los servicios sin cobertura en el 
Plan Obligatorio de Salud.  

 
�x Realizar las actividades de conformidad con los procedimientos establecidos para 

el efecto en el SIG. 
 
4.4.3.11. Formatos 
 
Ver Anexo 1. Defensa jurídica. 
 
 
4.4.4. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO 
 
4.4.4.1. Objetivo del procedimiento 
Establecer los lineamientos necesarios para adelantar las investigaciones administrativas 
derivadas de las acciones de inspección, vigilancia y control, de acuerdo con las 



 

 

competencias deben ser resueltas o adelantadas por la Dirección Territorial de Salud de 
Caldas. 
 
4.4.4.2. Responsable 
Subdirector Jurídico - Equipo de investigaciones administrativas 
 
4.4.4.3. Alcance 
Inicia cuando la recepción del acta de IVC y termina con la constancia de ejecutoria, 
archivo del proceso o envío a contabilidad en caso de sanción pecuniaria. 
 
4.4.4.4. Informe ejecutivo de la gestión adelantada en el procedimiento entre 

septiembre de 2013 y 30 de noviembre 2015. 
 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y ASEGURAMIENTO 
 
En el cumplimiento de las funciones de Inspección, Vigilancia y Control, el área de 
procedimiento administrativo sancionatorio ha adelantado múltiples actuaciones 
administrativas derivadas de las actas de visita de verificación de condiciones de 
habilitación y de las quejas instauradas por la comunidad por presuntas fallas en la 
prestación de servicios de salud.   
 
En el mes de septiembre del año 2013 el archivo de gestión correspondiente a las quejas 
instauradas por la comunidad se encontraba sin el respectivo seguimiento, razón por la 
cual se designó a dos profesionales externos, en aras de analizar los escritos contentivos 
de queja y proceder al cierre o instrucción pertinente. 
 
Por otro lado, se iniciaron múltiples procedimientos administrativos sancionatorios 
correspondientes al componente de habilitación e inobservancia de las características del 
Sistema Obligatorio de Garantía de la Calidad, dadas las entradas de las actas de 
inspección y vigilancia allegadas por la Subdirección de Prestación de Servicios. 
 
Adicional a lo anterior, se realizó un acompañamiento constante en el ámbito jurídico a la 
Subdirección de Prestación de Servicios, en temas puntuales como la contratación, la 
proyección de diferentes actos administrativos correspondientes a servicio social 
obligatorio, registros profesionales y sistema obligatorio de garantía de la calidad. 
 
Uno de los logros más destacables de la gestión radicó en la revisión y actualización del 
marco jurídico que regula la Subdirección de Prestación de Servicios en los 
procedimientos que la componen. Adicional a lo anterior, se acompañó el proceso de 
certificación en los temas de inspección, vigilancia y control en la construcción de 
conceptos y procedimientos de acuerdo a la normatividad vigente. 
 
Por otra parte, la Subdirección de Gestión Administrativa y posteriormente la Subdirección 
Jurídica, han solicitado el apoyo por parte de los abogados que conforman el área de 
procedimientos administrativos sancionatorios, para proyectar los estudios previos y 
contratos de prestación de servicios profesionales de las distintas Subdirecciones que 
componen la entidad. 
 
De igual manera,  se ha realizado el acompañamiento al área de defensa judicial, en lo 
relacionado con las demandas de reparación directa y nulidad y restablecimiento del 



 

 

derecho, instauradas en contra de la Dirección Territorial de Salud de Caldas de los 
procesos administrativos sancionatorios a cargo. 
 
Del mismo modo, se archivó documentación en los procesos de habilitación y  procesos 
de atención de las características del sistema obligatorio de garantía de la calidad, que se 
adelantan a las entidades prestadoras de servicios de salud que envían respuestas de 
solicitudes requeridas, al igual que los actos administrativos proferidos por la DTSC en los 
expedientes que se encuentran en investigación administrativa. Así mismo se crearon los 
nuevos expedientes aplicando las correspondientes tablas de retención, y realizando las 
correspondientes notificaciones.   
 
Así mismo, se coadyuvó en la proyección de planes de mejoramiento, informes, recursos, 
acciones de tutela,  respuestas de derechos de petición y revisión de las peticiones, 
quejas y reclamos allegados a la Subdirección de Prestación de Servicios y Subdirección 
Jurídica, con el cumplimiento de términos de ley. 
 
Es así como la Dirección Territorial de Salud de Caldas, a través del equipo jurídico viene 
adelantando las diferentes actuaciones administrativas asignadas, cuyos resultados son 
satisfactorios en la medida en que las metas se han alcanzado paulatinamente, con el 
recurso humano disponible y de acuerdo al ordenamiento jurídico aplicable para tales 
actuaciones. 
 
SALUD PÚBLICA 
 
Por otra parte, en el mes de noviembre del año 2014 se recibe la oficina jurídica de Salud 
Pública por parte del abogado Gustavo Adolfo Pareja Bustamante. Dicha oficina se recibe 
de manos de la doctora Sandra Marcela Blandón, quien NO hace entrega oficial de la 
misma ni de los procesos que allí se adelantan, sino que se limita únicamente a entregar 
unas carpetas sin un acta de entrega ni un consolidado de los procesos que allí 
reposaban. 
 
Una vez recibida, se realizó gestión en los siguientes ámbitos:  
 

�x Análisis de procesos 
�x Decreto de nulidades 
�x Reaperturas de procesos 
�x Intervención de líneas 
�x Elaboración de actos administrativos  
�x Asesoría jurídica a la subdirección jurídica y a la subdirección de salud pública 
�x Reconstrucción y depuración de archivo 

 
4.4.4.5. Identifique las actividades desarrolladas para la realización de dicha  

gestión  
 
PRESTACIÓN DE SERVCIOS Y ASEGURAMIENTO 
 
En el periodo objeto de empalme se realizaron las siguientes actuaciones administrativas: 
 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO 

�x Análisis de casos  



 

 

�x Averiguaciones preliminares 
�x Actos administrativos de apertura de procedimiento administrativo sancionatorio y 

formulación de cargos 
�x Actos administrativos de decreto y práctica de pruebas 
�x Actuaciones para adelantar la práctica de pruebas testimoniales o documentales 
�x Actos administrativos de alegatos de conclusión 
�x Actos administrativos definitivos 
�x Actos administrativos de resolución de recursos 
�x Actuaciones para adelantar la notificación 
�x Envío al área de contabilidad para el cobro coactivo respectivo 
�x Envío al archivo central, previa aplicación de las tablas de retención 

correspondientes 
 
GESTIÒN DE LA CONTRATACIÒN  

�x Estudios previos 
�x Contratos de prestación de servicios profesionales  
�x Adiciones y prorrogas de contratos 

 
COMPONENTE DE HABILITACIÒN 

�x Proyección de circulares 
�x Asesoría al Comité de Habilitación 
�x Derogatoria de la Resolución que creó el Comité de habilitación 
�x Asesoría en los modelos de actas de inspección y vigilancia 

 
REGISTROS PROFESIONALES Y DE OCUPACIÒN 

�x Revocatoria de actos administrativos 
�x Se reglamentó el procedimiento para la expedición de actos administrativos de 

registro de títulos del área de la salud; certificaciones para el ejercicio de las 
profesiones del área de la salud en el departamento de caldas; expedición de 
credencial de expendedor de medicamentos y emisión de carné de protección 
radiológica  

�x Corrección de actos administrativos 
 
SERVICIO SOCIAL OBLIGATORIO 

�x Asesoría jurídica al Comité de Servicio Social Obligatorio 
�x Convalidación de actos administrativos 
 

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÒN 
�x Construcción del normograma que regula la Subdirección de Prestación de 

Servicios 
�x Construcción del plan de calidad del procedimiento administrativo sancionatorio 
�x Revisión del plan de calidad del componente de inspección y vigilancia 

 
DEFENSA JUDICIAL 

�x Conceptos de defensa en las demandas de reparación directa y nulidad y 
restablecimiento del derecho 

�x Acompañamiento a la contratista designada en algunas audiencias 
 



 

 

OTRAS ACTIVIDADES 
�x Contestación de derechos de petición  
�x Contestación de acciones de tutela 
�x Proyección de recursos  
�x Proyección de descargos en procedimientos administrativos sancionatorios en 

contra de la DTSC. 
�x Informes (POA- gestión-plan de desarrollo, entre otros) 
�x Certificados de existencia y representación legal 

 
 
SALUD PÚBLICA 
 
ANÁLISIS DE PROCESOS: 

1. Se realizó un análisis pormenorizado de cada uno de los procesos que se 
encontraban en la oficina jurídica de salud pública. 
 
2. Como resultado del análisis en cada uno de los procesos, se pudo evidenciar que la 
mayoría de los mismos se habían estructurado y aperturado indebidamente, pues se 
tramitaron con acatamiento a una norma general desconociendo que debían tramitarse 
por normatividad especial.  Caso concreto es que los procesos de alimentos que para 
la fecha se regían por el Decreto 3075 de 1997 contaban con un PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO PROPIO , pero en la oficina jurídica de Salud de Publica se 
aperturaban y tramitaban por la Ley 1437 de 2011, desconociendo la norma especial 
para el caso específico. 

 
3. En la actualidad se encuentra un comparativo entre el Decreto 3075 de 1997 y la 
Resolución 2674 de 2013, la cual regula todo lo referente en el tema de alimentos. Este 
documento servirá de consulta y análisis.  

 
DECRETO DE NULIDADES Y REAPERTURA DE PROCESOS: 

1. Con base a lo descrito en el párrafo precedente, se decretaron las nulidades que 
correspondían y se reaperturaron los procesos conforme a la normatividad 
correspondiente para cada caso. 
 
2. Los nuevos actos administrativos tanto de declaratoria de nulidad como de  
reapertura de procesos, fueron proyectados y notificados con arraigo a la normatividad 
vigente y aplicable  en el desarrollo del mismo.   

 
De lo desarrollado en los numerales anteriores se puede colegir que a la fecha 30 de 
Diciembre del año 2015, en la oficina jurídica de Salud Pública se encuentran: 
 

PROCESOS ADMINISTRATIVOS SANCIONATORIOS  
EN LA OFICINA JURIDICA DE SALUD PUBLICA 

TOTAL DE PROCESOS: 72 
 

Procesos de Medicamentos:43 Procesos de Alimentos:32 
Pendientes por decretar nulidad              0 Pendientes por decretar nulidad                   0 
Procesos debidamente aperturados43 Procesos debidamente aperturados31 
Procesos pendientes de apertura             0 Procesos pendientes de apertura                01 



 

 

PROCESOS ADMINISTRATIVOS SANCIONATORIOS  
EN LA OFICINA JURIDICA DE SALUD PUBLICA 

Pendientes por resolver Recurso              0 Pendientes por resolver Recurso                 01 
Procesos Fallados                                   05 Procesos  Fallados                                        0 

 
 
INTERVENCIÓN DE LÍNEAS 
 

1. En acatamiento a las instrucciones dadas por el señor subdirector jurídico, se realizó 
una intervención a las diferentes líneas de la Subdirección de Salud Pública, 
evidenciando en la misma que las líneas que expedían actos administrativos eran el 
FONDO ROTATORIO DE ESTUPEFACIENTES (FRE)  y la línea de SALUD 
AMBIENTAL , es sus componentes PLAGUICIDAS , y AGUAS . 
 
2. Se colige de lo anterior que estos actos administrativos debían someterse a una 
revisión de legalidad, por parte de la subdirección jurídica, pues estos actos son 
manifestaciones expresas de la voluntad de la administración y deben tener en todo 
momento un acompañamiento jurídico.   

 
INTERVENCIÓN DE LA LÍNEA DELFONDO ROTATORIO DE ESTUPEFACIENTES (FRE): 
 
Se analizan los actos administrativos que se expiden en el FONDO ROTATORIO DE 
ESTUPEFACIENTES (FRE) y con la asesoría de la subdirección jurídica se modifican en su 
totalidad, elaborando y proyectando unas nuevas resoluciones para los temas que se 
manejan en el fondo rotatorio de estupefacientes, acoplándolos en su totalidad a la 
normatividad vigente y consonante para cada tema, a saber: 

 
�x Autorización de funcionamiento de droguerías y farmacias. 
�x Autorización de funcionamiento de tiendas naturistas. 
�x Inscripción al Fondo Rotatorio de Estupefacientes (FRE) 
�x Modificaciones de resoluciones por cambio de sede, propietario o razón 

social, o aumento en el listado de medicamentos. 
�x Inscripción al Fondo Rotatorio de Estupefacientes (FRE), de 

establecimientos de venta de medicamentos veterinarios. 
�x Autorización de dispensación dentro del sistema. 

 
INTERVENCIÓN DE LA LÍNEA DELFONDO ROTATORIO DE ESTUPEFACIENTES (FRE) 
RESPECTO A LAS AUTORIZACIONES PARA COMPRA DE ALCOHOLES: 
 

1. La DTSC, a través del FONDO ROTATORIO DE ESTUPEFACIENTES (FRE),venía 
autorizando de manera repetida en el tiempo una autorización para la compra de 
alcohol de 96 grados de pureza a una entidad sin ánimo de lucro denominada 
�³�)�8�1�'�$�&�,�2�1���%�(�7�$�1�,�$�´ ante la INDUSTRIA LICORERA DE CALDAS . 
 
2. Luego de hacerse un estudio jurídico de la mencionada autorización, se concluyó 
que la DTSC no era la competente para autorizar la compra o la venta de este 
producto, pues evidentemente esta era una actividad del resorte comercial que tiene la 
INDUSTRIA LICORERA DE  CALDAS .  

 



 

 

 
INTERVENCIÓN DE LA LÍNEA SALUD AMBIENTAL PLAGUICIDAS: 
 

1. Se implementó una LISTA DE CHEQUEO, con el fin de validar los requisitos 
exigidos en el decreto 1843 de 1991, "por medio del cual se 
reglamentaparcialmentelostítulosiii,v, vi,viiy xidela ley09 
de1979,sobreusoymanejodeplaguicidas�´���� �S�X�H�V�� �D�O�� �P�R�P�H�Q�W�R�� �G�H�� �O�D�� �U�H�F�H�S�F�L�y�Q�� �G�H�� �O�R�V��
documentos no se contaba con este documento, lo cual mejoró el proceso de la 
recolección de los mismos.  
 
2. Se implementó la tabla de liquidación del monto del valor de la póliza de 
responsabilidad civil extracontractual, donde figuran como beneficiados los terceros 
afectados y como asegurada la DTSC. 
 

INTERVENCIÓN DE LA LÍNEA SALUD AMBIENTAL AGUAS: 
 

�������(�O���'�H�F�U�H�W�R�������������G�H�������������³Por el cual se establece el Sistema para la Protección y 
Control de la Calidad del Agua para Consumo Humano", establece en su artículo 28 
�X�Q�R�V���U�H�T�X�L�V�L�W�R�V���S�D�U�D���O�D���³�&�R�Q�F�H�V�L�y�Q���G�H���D�J�X�D�V���S�D�U�D���F�R�Q�V�X�P�R���K�X�P�D�Q�R�´����A propósito de 
la intervención, se impuso la observancia cabal de las prescripciones legales. 
 

ELABORACIÓN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS: 
 

1. Luego de las mencionadas intervenciones se logró concluir que debían ser 
modificados y reestructurados los Actos Administrativos que se expedían en las 
mencionadas líneas. Es así como con el acompañamiento efectivo del Subdirector 
jurídico, se implementaron los nuevos modelos de los actos administrativos que se 
encuentran vigentes al día presente. 
 
2. Todos estos actos administrativos fueron sometidos a una rigurosa revisión legal, 
después de diseñar un procedimiento en el Sistema de Gestión de Calidad para el 
efecto, lo que arrojó unos cambios y mejoras en los mismos, ya que a la fecha se 
encuentren soportados en la normatividad vigente para cada caso. 
 

ASESORIA JURÍDICA A LA SUBDIRECCIÓN JURÍDICA Y A LA SUBDIRECCIÓN DE 
SALUD PÚBLICA: 
 
Se proyectaron las respuestas a: 
 

�x Acciones de tutela. 
�x PQRS (peticiones, quejas, reclamos y sugerencias). 
�x Conceptos jurídicos 
�x Asesoráis jurídicas a cada una de las líneas y programas de la DTSC, en la  

subdirección de Salud Pública. 
 
RECONSTRUCCIÓN Y DEPURACIÓN DE ARCHIVO: 
 

�x Revisión de expedientes y búsqueda de documentos faltantes 
�x Organización y foliación 
�x Asignación de consecutivos 



 

 

�x Identificación de carpetas según TRD 
�x Base de datos física y electrónica 

 
4.4.4.6. Cuantifique los resultados obtenidos de las actividades desarrolladas 
 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y ASEGURAMIENTO 
 

RESULTADOS OBTENIDOS DE LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS ENTRE EL 01 DE 
SEPTIEMBRE DE 2013 Y 18 DE ENERO DE 2016.  

INOBSERVANCIA DE LOS ATRIBUTOS DE CALIDAD - CARACTERISTICAS DEL SOGC 

Procedimientos 
Administrativos 
Sancionatorios 

VIGENCIA  
2013 

VIGENCIA 
2014 

VIGENCIA 
2015 

TOTAL A 18 DE ENERO 
DE 2016 

Procesos  
Aperturados 14 70 0 84 
Procesos Fallados 8 35 89 120 
 

 RESULTADOS OBTENIDOS DE LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS ENTRE EL 01 
DE SEPTIEMBRE DE 2013 Y 18 DE ENERO DE 2016.  

 SISTEMA UNICO DE HABILITACION  

Procedimientos 
Administrativos 
Sancionatorios 

VIGENCIA  del 01 de 
septiembre de 2013 al 31 

de diciembre de 2014 
VIGENCIA 

2015 
VIGENCIA 

2016 
TOTAL A 18 DE 
ENERO DE 2016 

Procesos  
Aperturados 85 111 1 197 
Procesos Fallados 79 70 0 149 

 

RESULTADOS OBTENIDOS DE LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS ENTRE EL 01 DE 
SEPTIEMBRE DE 2013 Y 18 DE ENERO DE 2016.  

PETICIONES, QUEJAS Y RECLAMOS 

  VIGENCIA 2014 VIGENCIA  2015 
TOTAL a 18- ENERO -

2016 
PQR's Cerradas 229 62 291 
 

RESULTADOS OBTENIDOS DE LA ACTIVIDAD NORMOGRAMA 
ACTIVIDADES RESULTADO 

Se revisaron y actualizaron los 
procedimientos que se llevan a cabo en la  
Subdirección de Prestación de Servicios.  

Certificación de los procesos Se construyó el plan de calidad del 
procedimiento administrativo sancionatorio 
Se acompañó en los procesos de gestión 
de inspección, vigilancia y control, y de 



 

 

RESULTADOS OBTENIDOS DE LA ACTIVIDAD NORMOGRAMA 
ACTIVIDADES RESULTADO 

asistencia técnica  en la construcción de 
conceptos y procedimientos de acuerdo a la 
normatividad vigente. 
 

RESULTADOS OBTENIDOS DE LA ACTIVIDAD ASESORIA 
ACTIVIDADES RESULTADO 

Se proyectó acto administrativo y se 
acompañó el trámite mediante el cual se 
corrigieron los registros profesionales y de 
ocupación objeto de duplicidad. 

Resolución de un hallazgo de la 
Contraloría Regional de Caldas. 
 

Se reglamentó el procedimiento para la 
expedición de actos administrativos de 
registro de títulos del área de la salud; 
certificaciones para el ejercicio de las 
profesiones del área de la salud en el 
departamento de caldas; expedición de 
credencial de expendedor de 
medicamentos y emisión de carné de 
protección radiológica. 

Organización del procedimiento. 

Se derogó la resolución mediante la cual se 
creó el comité técnico de habilitación, por 
considerarse una instancia innecesaria. 

Celeridad en el trámite de los 
procedimientos administrativos 
sancionatorios. 

 
 
SALUD PÚBLICA 
 

TIPO DE RESULTADO CANTIDAD 
Análisis de procesos de alimentos 31 
Análisis de procesos de medicamentos 41 
Decreto de nulidades y reaperturas 35 
Intervención de líneas: 
Salud ambiental Aguas 
Salud ambiental licencias para empresas aplicadoras de plaguicidas. 
Actos administrativos del (FRE) 

 
15 
10 

450 
PQRS (peticiones, quejas, reclamos y sugerencias) 30 
Procesos foliados conforme la norma de archivo  72 
Base de datos física y electrónica 2 
 
 
4.4.4.7. Determine cuáles son las actividades pendientes relacionadas con el 

procedimiento que debe realizar la administración entrante. Explique 
brevemente. 

 
PRESTACCIÓN DE SERVICIOS Y ASEGURAMIENTO 
 
 



 

 

ACTIVIDADES PENDIENTES RELACIONADAS CON EL PROCEDIMIENTO QUE DEBE 
REALIZAR LA ADMINISTRACION ENTRANTE 

SISTEMA UNICO DE HABILITACÓN 

PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS 
SANCIONATORIOS 

PROCESOS 
POR INICIAR 

PROCESOS 
APERTURADOS 

POR 
GESTIONAR 

PENDIENTES 
POR FALLAR 

RECURSO
S POR 

RESOLVE
R 

TOTAL PROCESOS A 18 
DE ENERO DE 2016 56 150 50 19 

 
INOBSERVANCIA DE LOS ATRIBUTOS DE CALIDAD - CARACTERISTICAS DEL SOGC 
PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS 
SANCIONATORIOS 

PROCESOS 
POR 

INICIAR 

AVERIGUACIONES 
PRELIMINARES  

POR GESTIONAR 

PENDIENTES 
POR FALLAR 

RECURSOS 
POR 

RESOLVER 
TOTAL PROCESOS A 18 

DE ENERO DE 2016 0 47 3 2 

 
 

PQR'S 

PQR'S PENDIENTES POR RESOLVER 

VIGENCIA 2014 VIGENCIA 2015 
142 109 

TOTAL PQR´S PENDIENTES 
251 

 
 
SALUD PÚBLICA 
 
Fallar los procesos, luego de surtirse el Procedimiento Administrativo Sancionatorio 
aplicable para cada caso concreto.  En su defecto, ordenar el archivo de los mismos, 
cuando no haya mérito para continuar con la actuación. Esto aplica para los casos de 
alimentos y medicamentos. 
 
4.4.4.8. Indique cuáles de las actividades pendientes deben realizarse en los 

primeros 100 días de gobierno de la próxima administración, 
estableciendo la fecha límite en que deben efectuarse. 

 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y ASEGURAMIENTO 
 

ACTIVIDADES PENDIENTES DEBEN REALIZARSE EN LOS PRIMEROS 100 DÍAS DE 
GOBIERNO DE LA PRÓXIMA ADMINISTRACIÓN 

Procedimientos Administrativos Sancionatorios Cantidad Fecha límite para 
realizar la actuación 

Procesos sistema pendientes por iniciar 0 12/01/2016 



 

 

ACTIVIDADES PENDIENTES DEBEN REALIZARSE EN LOS PRIMEROS 100 DÍAS DE 
GOBIERNO DE LA PRÓXIMA ADMINISTRACIÓN 

Procedimientos Administrativos Sancionatorios Cantidad Fecha límite para 
realizar la actuación 

único de habilitación pendientes de alegatos finales 0 01/02/2016 
pendientes de decretos de 
pruebas 

10 05/02/2016 

pendientes por fallar 33 22/02/2016 
recursos pendientes por 
resolver 

3 24/02/2016 

Procesos por 
inobservancia de las 
características del 

SOGC 

Procesos pendientes por 
resolver 

3 01/05/2016 

recursos pendientes por 
resolver 

2 01/02/2016 

 
 
SALUD PÚBLICA 
 
Fallar los procesos, luego de surtirse el Procedimiento Administrativo Sancionatorio 
aplicable para cada caso concreto.  En su defecto, ordenar el archivo de los mismos, 
cuando no haya mérito para continuar con la actuación. Esto aplica para los casos de 
alimentos y medicamentos. 
 
4.4.4.9. ¿Cuáles son las lecciones aprendidas de su gestión? Explique 

brevemente. 
 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y ASEGURAMIENTO 
 
En primer lugar, se debe hacer referencia a las averiguaciones preliminares adelantadas 
en virtud de las quejas por presuntas fallas en la prestación de servicios de salud, para lo 
cual, se recomienda adelantar tales actuaciones en un término corto, en aras de brindar 
celeridad al proceso y efectivizar los medios de prueba, pues se logró evidenciar que en 
un periodo prolongado el recaudo de las probanzas, principalmente las testimoniales, es 
complejo y genera dilaciones innecesarias al proceso. 
 
En segundo término, se evidenció que en los años 2012 y 2013, el profesional contratado 
para proyectar los actos administrativos definitivos del procedimiento administrativo 
sancionatorio por inobservancia de las características del sistema obligatorio de garantía 
de la calidad, correspondía a un médico- abogado, lo cual ocasionó un cúmulo importante 
de procesos sin fallar para las vigencias futuras, para lo cual es importante recomendar 
que se contrate un médico y un abogado para adelantar tales procedimientos desde la 
primera actuación hasta la culminación del mismo, dada la efectividad demostrada con los 
resultados expuestos. 
 
En lo concerniente al componente de habilitación, el equipo jurídico derogó el acto 
administrativo que creó el Comité Técnico de Habilitación de la Entidad, el cual se había 
convertido en una instancia adicional que no generaba eficacia, eficiencia y celeridad de 



 

 

la actuación administrativa, así como tampoco mejores decisiones, por lo tanto, se 
recomienda continuar con la decisión para dar estricto cumplimiento a los términos y 
actuaciones establecidas en el plan de calidad. 
 
Por otro lado, es importante resaltar que la adherencia al plan de calidad genera orden y 
celeridad en los procesos, además permite conocer las diferentes instancias en que se 
encuentra cada proceso administrativo y los responsables, lo cual facilita la información 
del proceso, la cual es requerida habitualmente por entes de control. 
 
 
SALUD PÚBLICA 
 

�x Tener siempre en cuenta que, en materia de alimentos y medicamentos, hay normas 
especiales, que priman sobre las normas generales. Es importante identificar en los 
procesos cuales son las normas vigentes para cada caso en concreto, puesto que 
estas leyes especiales cuentan con su Procedimiento Administrativo Sancionatorio 
autónomo y propio. 

 
�x En la Inspección, Vigilancia y Control (IVC), realizada a los restaurantes escolares, 

establecimientos carcelarios, restaurantes y sitios donde se procesen almacenes, 
distribuyan alimentos, faltan protocolos para las personas que realizan esta (IVC), 
pues en los procesos de alimentos reiteradamente se solicitaron nulidades y archivos 
de los mismos por: 
 

�9 Indebida recolección de las muestras. 
�9 No práctica de las medidas de asepsia por parte de los técnicos, referentes a 

equipos, trajes. 
�9 Indebido transporte de las muestras recolectadas. 

 
4.4.4.10. ¿Cuáles son los principales aspectos o elementos que se deberían 

continuar? Explique brevemente. 
 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y ASEGURAMIENTO 
 
Es menester sugerir que el equipo de contratistas profesionales que adelantan los 
procedimientos administrativos sancionatorios por inobservancia de las características del 
sistema obligatorio de garantía de la calidad, se conforme por un médico y un abogado, 
pues se ha demostrado con los resultados expuestos que tal contratación brinda eficacia y 
celeridad a los procedimientos llevados a cabo. 
 
Es importante resaltar que se continúe con las mesas de trabajo de la Subdirección 
Jurídica en aras de actualizar los conocimientos y las discusiones respecto a la 
interpretación normativa. 
 
Por la continua comunicación existente entre la Subdirección de Prestación de Servicios 
se ha logrado concertar acciones referentes a la entrega de actas a la Subdirección 
jurídica, las cuales han resultado ser efectivas para dar celeridad y cumplimiento a los 
procedimiento administrativo sancionatorio. 
 



 

 

Del mismo modo, se recomienda la continuidad del técnico contratista para que realice el 
archivo de los oficios y documentos de los expedientes de los procesos administrativos 
sancionatorios que se adelantan en el área, pues se evidenció la descongestión en el 
archivo de gestión. 
 
Por último, se recomienda realizar las actividades de conformidad con los procedimientos 
establecidos para el efecto en el SIG. 
 
 
SALUD PÚBLICA 
 

�x El acompañamiento permanente de la Subdirección Jurídica, para la revisión de 
legalidad, de todos los Actos Administrativos que se expidan en la Dirección 
Territorial de Salud de Caldas (DTSC), ya que a lo largo del proceso se encontraron 
que algunos de estos actos, no cumplían con la normatividad vigente, o presentaban 
normativamente discordancia con el tema a tratar. 

 
�x Es preciso continuar con la capacitación a los técnicos de saneamiento de la 

Subdirección Jurídica, en temas de la normatividad legal, vigente para cada una de 
las líneas que en la DTSC desarrollan los programas misionales y constitucionales. 
 

�x Mantener permanente implementado el Sistema de Gestión de la Calidad, pues 
dinamiza los  procesos, coadyuvando a que la información siempre este a la mano y 
actualizada. 

  



 

 

PROCESOS MISIONALES 
 

1. Proceso: GESTIÓN DE ASISTENCIA TÉCNICA 
 
1.1. Objetivo del proceso 
Brindar información, acompañar y conceptuar en las políticas y normas en materia de 
salud en el Departamento de Caldas, para mejorar la gestión de los diferentes actores en 
el cumplimiento de los lineamientos y normatividad aplicable. 
 
1.2. Responsable del proceso 
Subdirector de Prestación de Servicios y Aseguramiento y Subdirector de Salud Pública 
 
1.3. Alcance del proceso 
El proceso inicia con la planeación de los servicios de asistencia técnica y/o la recepción 
de la solicitud de asesoría o capacitación y culmina con la evaluación de dicho servicio. 
 
1.4. Procedimientos 
 
1.4.1. CAPACITACIÓN 
 
1.4.1.1. Objetivo del procedimiento 
Garantizar la prestación de servicios de salud en el departamento de Caldas, a través de 
la transferencia de conocimientos y la actualización normativa en materia de salud a los 
diferentes actores del sistema. 
 
1.4.1.2. Responsables 
Subdirector de Prestación de Servicios y Aseguramiento - Subdirector de Salud Pública 
Referentes Temáticos Equipo de capacitadores. 
 
1.4.1.3. Alcance 
Inicia con la recepción del plan de capacitación del sector, actualización de lineamientos 
de los diferentes programas y las solicitudes del sector. Termina con la evaluación de la 
capacitación. 
 
1.4.1.4. Informe ejecutivo de la gestión adelantada en el procedimiento entre 

septiembre de 2013 y 30 de noviembre 2015. 
 

�9 ASEGURAMIENTO 
 

Desde el grupo de Aseguramiento y de acuerdo con las competencias de cada una de las 
áreas se realizaron actividades de capacitación en el período solicitado a diferentes 
actores del sistema de acuerdo con las necesidades identificadas o el cambio de 
normatividad con el fin de ajustar los procesos en cumplimiento de las mismas. Entre las 
actividades que se desarrollaron se encuentran: 
 
Tema financiero:  Manejo dentro de los fondos locales de salud de la subcuenta de 
Régimen Subsidiado, cierres financieros de vigencias anteriores, programación de 



 

 

presupuesto identificando cada una de las fuentes de financiación del Régimen 
Subsidiado y los excedentes de la cuentas maestras y su aplicación según el artículo 
tercero de la Ley 1608 de 2013. 
 
Tema Bases de Datos: Actualización en normatividad para reportes de información al 
SAYP por parte de las EPS y novedades que pueden realizar desde los municipios, así 
mismo la vigilancia en cumplimiento de la Resolución 2199 de 2013. 
 
Inducción y Reinducción a los servidores públicos en todo lo relacionado con los procesos 
y normatividad vigente, registro y reportes obligatorios a nivel como resultado de las 
actividades adelantadas en la operación del Régimen Subsidiado. 
 
Encuentros Subregionales con talleres diseñados para fortalecer el desempeño de los 
servidores públicos en el Régimen Subsidiado. 
 
Tema Facturación, presentación de RIPS y soportes de facturación: dirigida a las IPS 
públicas y privadas con las cuales la Dirección Territorial de Salud ha tenido contratos 
para la prestación de servicios de salud a la población no afiliada y a los afiliados en 
eventos NO POS. 
 

�9 RED 
 
La capacitación siempre ha tenido el enfoque de transmitir y actualizar conocimientos en 
los cambios normativos y en aspectos procedimentales relacionados con la prestación de 
servicios de salud (redes, prestadores de servicios de salud, calidad, conformación de las 
juntas directivas, actos administrativos, talento humano en salud, biotecnología, 
evaluación de gestión gerencial, convenios docencia servicio). 
 
Es importante resaltar que en la vigencia 2013, no se tenían caracterizados los procesos y 
estandarizados los procedimientos como se realizan actualmente dentro del Sistema de 
Gestión de Calidad y las acciones realizadas se cumplían más como iniciativa de cada 
funcionario más que responder a las competencias del Ente Territorial. 
 
A partir de la vigencia 2014, ya se cuenta con estos elementos, su sistematización, 
seguimiento y evaluación. Es así, como actualmente éste procedimiento se desarrolla de 
manera ordenada y enfocada hacia las reales necesidades del entorno. 
 

�9 SISTEMA OBLIGATORIO DE GARANTIA DE LA CALIDAD  
 
Con la transitoriedad de la norma, desde el año 2013 al 2015, los Prestadores de 
Servicios de Salud debían ajustarse gradualmente a los cambios, ya que éstos eran 
evaluados con 3 Resoluciones diferentes: 1043 de 2006, 1441 de 2013 y 2003 de 2014, 
es así como se implementaron diferentes estrategias para dar a conocer la normatividad 
que les aplicaba, a través de la página de la Dirección Territorial de Salud, oficios a las 
administración municipales para que difundieran dicha  información. 
 
Se realizaron asesorías y capacitaciones, para socializar las Resoluciones 1441 de 2013 
y 2003 de 2014,  hasta el 1 de febrero de 2015, fecha en la cual todos los Prestadores 
debían ajustarse a esta última. 
 



 

 

A la fecha, todos los Prestadores del departamento han sido orientados e informados de 
la normatividad que les aplica en las visitas de habilitación. 
 

�9 SALUD PÚBLICA 
 
DIMENSIÓN SEXUALIDAD, DERECHOS SEXUALES Y REPRODUCTIVOS: 
entrenamiento y capacitación profesionales del área de la salud y área social de las ESE 
departamental y municipal en las diferentes líneas de la política: cáncer femenino, 
maternidad segura, interrupción voluntaria del embarazo, VIH/SIDA, servicios amigables, 
mortalidad perinatal, normas y guías de atención en salud sexual, planificación familiar. 
Capacitación en deberes y derechos sexuales y reproductivos a Comités municipales de 
salud sexual y reproductiva, administraciones municipales y educadores de los  
establecimientos de  media y vocacional, de  los 27 municipios del departamento para el 
fortalecimiento de las unidades de análisis. Entrenamiento en protocolos del Sistema de 
Vigilancia Nutricional de los eventos de salud sexual y reproductiva. Entrenamiento 
estudiantes de pregrado Universidades Caldas, Manizales y Católica. 
 
DIMENSIÓN  SALUD AMBIENTAL: capacitación mesas temáticas que conforman el 
COTSA  integrando actores públicos y privados de las regiones, administraciones 
municipales, empresas de servicios públicos, manipuladoras de alimentos de restaurantes 
escolares, CDI, centros penitenciarios, población en general. Entrenamiento a técnicos de 
saneamiento y operarios de servicios públicos en normas de calidad para agua de 
consumo humano y uso recreativo. 
 
DIMENSIÓN VIDA SALUDABLE  Y CONDICIONES NO TRANSMISIBLES: capacitación 
en alianza con la empresa Colgate a educadores de establecimientos de básica primaria 
en la estrategia Docente Líder, entrenamiento a profesionales de la salud oral en la ruta 
materno-perinatal, nuevos avances en fluorización y topificación, desarrollo de seminarios 
de capacitación para odontólogos e higienistas orales. Capacitación áreas demostrativas 
para Hipertensión Arterial, Diabetes y EPOC. 
 
DIMENSIÓN PROMOCION DE LA SALUD MENTAL Y LA CONVIVENCIA: capacitación y 
entrenamiento de primeros respondientes en salud mental, manejo de pacientes con 
adicción a las drogas y alcohol, entrenamiento unidades de análisis comunitarias. 
 
1.4.1.4.5 DIMENSIÓN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL: formación en 
lactancia materna, estilos de vida saludable, estrategia PASEA, valoración de medidas 
antropométricas para la población escolarizada, aplicativo módulo Observatorio de 
Seguridad Alimentaria y Nutricional. 
 
DIMENSIÓN VIDA SALUDABLE Y ENFERMEDADES TRANSMISIBLES: capacitación 
guías de atención para el abordaje de enfermedades transmitidas por vectores  a los 
profesionales de las ESE departamental y municipal; capacitación política de salud infantil 
administraciones municipales, ESE y madres comunitarias ICBF.  
 
DIMENSIÓN SALUD PÚBLICA EN EMERGENCIAS Y DESASTRES: formación de equipo 
biopsicosocial como primer  respondiente de las ESE del orden departamental y 
municipal, formación y  capacitación  de funcionarios de empresas de servicios públicos 
para elaboración de los planes de contingencia ante una emergencia o desastre. 
 



 

 

DIMENSIÓN SALUD Y ÁMBITO LABORAL: retroalimentación en lineamientos y guías a  
las administraciones municipales y representantes de grupos de trabajo informal para la 
construcción de estrategias tendientes a favorecer modos y condiciones de vida 
saludables en el ámbito laboral. 
 
DIMENSION TRANSVERSAL GESTIÓN DIFERENCIAL DE POBLACIONES 
VULNERABLES: entrenamiento a administraciones municipales, organizaciones 
comunitarias para desarrollar los lineamientos de la política de envejecimiento y vejez, 
discapacidad, salud y género,  víctimas del conflicto armado, participación social y etnias. 
Formación de grupos de la comunidad en la estrategia de RBC. Capacitación a  
cuidadores,  con el fin de evitar el deterioro desde la salud mental y física.  
 
DIMENSIÓN TRANSVERSAL FORTALECIMIENTO DE LA AUTORIDAD SANITARIA:  
Capacitación y entrenamiento en protocolos del sistema de vigilancia epidemiológica a las 
administraciones municipales, ESE, IPS y unidades notificadoras. Capacitación a 
profesionales de vigilancia epidemiológica en la construcción del ASIS y perfil 
epidemiológico de cada municipio. Capacitación a las administraciones municipios y 
actores institucionales de cada municipio en la construcción de la estrategia de Pase a la 
Equidad, insumo fundamental para la planeación en salud.  
 
1.4.1.5. Identifique las actividades desarrolladas para la realización de dicha  

gestión 
 

�9 ASEGURAMIENTO 
Capacitaciones programadas y acompañamientos permanentes a los actores que lo 
requirieron. 
 

�9 RED: 
 
Identificación de necesidades 
Plan de capacitación  
Realización de las capacitaciones 
 
 

�9 SISTEMA OBLIGATORIO DE GARANTIA DE LA CALIDAD  
 
Se realizaron Asesorías a los diferentes Tipos de Prestadores:  Instituciones Prestadoras 
de Servicios de Salud, Profesionales Independientes, Servicios de Transporte Especial de 
Pacientes y Entidades Objeto Social Diferente a la Prestación de Servicios de Salud, 
según solicitudes del Prestador  y en temas priorizados. 
 
Con los cambios en la normatividad, las capacitaciones se han realizado desde al año 
2013, al derogar la Resolución 1043 de 2006 y pasar a la Resolución 1441 de 2013. 
 
En el año 2014, se realizaron capacitaciones por Tipo de Prestador: IPS y Profesionales 
Independientes y por subregiones, para socializar dichos cambios. 
En el año 2015, se realizaron capacitaciones en temas priorizados de habilitación, como 
la implementación de Guías de Práctica Clínica, en asocio con el Instituto de Evaluación 
Tecnológica en Salud. 
 



 

 

 
CAPACITACIÓN RESOLUCIÓN 2003 DE 2014: 
 
Se realizó la Socialización de la Resolución 2003 de 2014, a los Prestadores de Servicios 
de Salud del departamento. 
Capacitación a las IPS Públicas y Privadas del departamento. 
Capacitación a los Profesionales Independientes. 
Capacitación a  las  IPS y Profesionales Independientes de las Subregiones  Magdalena 
Caldense y Alto Oriente. 
Capacitación a los Odontólogos Generales y Especialistas de Manizales. 
 
Estas actividades han sido evaluadas  mediante las encuestas de satisfacción y a través  
de las visitas de habilitación, en las cuales se identifica  la adherencia de los Prestadores 
a dichos cambios. 
 
 

�9 SALUD PÚBLICA 
 
�x Identificación de necesidades de capacitación 
�x Construcción cronograma de capacitación con actores involucrados 
�x Construcción de módulos de capacitación virtual. 
�x Desarrollo de talleres teórico �± prácticos 
�x Desarrollo de simposios 
�x Socialización Observatorio Social  de la DTSC 
�x Convenio interadministrativo Universidad de Caldas para liderar los COVE 

departamental 
�x Encuentros Subregionales de capacitación y formación del recurso humano. 

 
 
1.4.1.6. Cuantifique los resultados obtenidos de las actividades desarrolladas 
 

�9 ASEGURAMIENTO  
 

Con el acompañamiento se observó un mejoramiento en el desempeño de las actividades 
de los servidores públicos a nivel local y a los trabajadores de las diferentes IPS públicas 
y privadas del Departamento, lo cual redunda en el fortalecimiento de los procesos de 
cada una de las entidades. 
 

�9 RED 
 
Realización del 100 % de las capacitaciones programadas y/ o solicitadas. 
Resolución del 100 % de los requerimientos de capacitación por parte de los diferentes 
actores. 
 

�9 SISTEMA OBLIGATORIO DE GARANTIA DE LA CALIDAD 
 
CAPACITACIÓN RESOLUCIÓN 2003 DE 2014: 
Se realizó la Socialización de la Resolución 2003 de 2014, a los Prestadores de Servicios 
de Salud del departamento, con un cumplimiento del 100% en cuanto a la capacitación 
realizada y con una asistencia del 80% aproximadamente de los Prestadores convocados. 



 

 

1 capacitación a las IPS Públicas y Privadas del departamento. 
1 capacitación a los Profesionales Independientes. 
1 capacitación a  las  IPS y Profesionales Independientes de las Subregiones  Magdalena 
Caldense y Alto Oriente. 
1 capacitación a los Odontólogos Generales y Especialistas de Manizales. 
 
CAPACITACIÓN EN INDICADORES DE CALIDAD A LAS IPS PÚBLICAS Y PRIVADAS 
DEL DEPARTAMENTO: 
Se realizó capacitación a las IPS Públicas y Privadas del departamento en los Indicadores 
del Sistema de Información para la Calidad. 
 
ACTUALIZACIÓN PORTAFOLIO DE SERVICIOS DE SALUD: 
A la fecha todos los Prestadores de Servicios de Salud  activos, actualizaron su Portafolio 
de Servicios de Salud, según Resolución 2003 de 2014. 
 
AUTOEVALUACIÓN RESOLUCIÓN 2003 DE 2014: 
A la fecha todos los Prestadores de Servicios de Salud, realizaron la autoevaluación 
según Resolución 2003 de 2014, requisito para continuar activos en el sistema. 
 
 

�9 SALUD PÚBLICA 
 
DIMENSIÓN SEXUALIDAD, DERECHOS SEXUALES Y REPRODUCTIVOS:  

�x 100% de Secretarios de Salud  de las administraciones municipales con formación 
en la política de Sexualidad, derechos sexuales y reproductivos en sus  diferentes 
líneas. 

�x II Estudio de caracterización en  conocimientos, actitudes y prácticas en salud 
sexual y reproductiva  del personal de salud, cuerpo docente y adolescente de 
educación media de la red pública del departamento de Caldas.  

�x 100% de profesionales del área de la salud responsable de la atención materna en 
el departamento con educación continuada en salud materna (456 profesionales 
de todo el departamento de las ESE del orden departamental y municipal, quienes 
asistieron a 3 encuentros año, capacitación de 16 horas de duración). 

�x 158 psicorientadores del departamento con educación sexualidad diversa y 
educación sexual.  

�x Prevención de la violencia contra la mujer a 560 policías, 365 docentes de 
CONACEB, 1050 padres de familia de escuelas rurales del departamento y 3590 
de escuelas urbanas en derechos sexuales y reproductivos. 

�x Formación de educadores de resguardos indígenas del departamento (30) en 
educación sexual. 

�x Educación a 45 periodistas sobre diversidad sexual. 
 
DIMENSIÓN  SALUD AMBIENTAL:  

�x Capacitación y caracterización de 1032 familias beneficiarias de filtros caseros en 
el marco de la estrategia Cuídate �± Cuídame sorbos de vida. 

�x Capacitación de 1050 manipuladoras de alimentos en Buenas Prácticas de 
Manufactura del programa de restaurantes escolares de la secretaría de 
educación del departamento, 132 operarios de COTELCO, 65 empleados de 



 

 

COOMETRA, 42950 manipuladores de alimentos de los 26 municipios (se excluye 
Manizales) 
 

DIMENSIÓN VIDA SALUDABLE  Y CONDICIONES NO TRANSMISIBLES:  
�x Capacitación de 320 profesionales de la salud en las guías de manejo de 

Hipertensión Arterial, Diabetes y EPOC. 
�x 1065 odontólogos y 670 higienistas y ayudantes de odontología capacitadas en las 

guías de manejo de la salud oral  para la población centinela. 
�x Única DTSC integrante de la Alianza por un Futuro Libre de Caries  
�x Formación de 1300 docentes en el programa Docente líder en alianza con 

Colgate, que permitió la entrega de 14000 Kits de salud oral a estudiantes de los 
establecimientos educativos beneficiados. 
 

DIMENSIÓN PROMOCION DE LA SALUD MENTAL Y LA CONVIVENCIA:  
�x 6 municipios con la estrategia de Zonas de Orientación al escolar beneficiando 

1500 personas,  entre jóvenes y padres de familia 
�x 27 municipios con la política de drogas operando, desarrollando programas de 

prevención de la demanda y con control de la oferta desde la Secretaría de 
Gobierno y Policía Nacional 

�x Desarrollo proyecto Colombia mentalmente activa beneficiando a 4500 escolares, 
450 docentes y 2000 padres de familia y cuidadores en prevención de sustancias 
psicoactivas y medicamentos de control especial. 

�x Entrenamiento en Trianett para abordaje de pacientes consumidores 
 
DIMENSIÓN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL:  

�x 100%  de las madres comunitarias del ICBF con formación en hábitos y estilos de 
vida saludables.  

�x Formación de 23 abuelas  miembros de la red de  promoción y protección de la 
lactancia materna 

�x Estrategia  PASEA  - modos y estilos de vida saludable, implementada por las ESE 
del orden departamental y municipal 

�x Programa educativo en seguridad alimentaria y nutricional inmerso en el curso de 
preparación para el parto y la maternidad de las ESE del departamento.  

�x Elaboración de material educativo para las comunidades 
 

DIMENSIÓN VIDA SALUDABLE Y ENFERMEDADES TRANSMISIBLES:  
�x 100%  de los médicos de servicios de urgencia de las ESE departamental y 

municipal con formación en guías entomológicas y manejo de pacientes para 
ETV. 

�x Formación del 100% de bacteriólogas de la red de laboratorio públicos y 
privados del departamento en fijación y reporte de placas de TB y Lepra. 

�x Capacitación al 100% de auxiliares de enfermería del departamento del manejo 
operativo del programa ampliado de inmunizaciones �± PAI en competencias 
laborales. 

 
DIMENSIÓN SALUD PÚBLICA EN EMERGENCIAS Y DESASTRES:  

�x 100% de los municipios con asesoría en la elaboración y construcción del plan de 
salud municipal de respuesta ante emergencias y desastres. 



 

 

�x 93% de los municipios con plan de salud municipal de respuesta ante emergencias 
y desastres (Belalcázar y Marulanda nunca lo presentaron y fueron notificados). 

�x Elaboración de video y material educativo familiar  
 
DIMENSIÓN SALUD Y ÁMBITO LABORAL:  

�x 100% de las administraciones municipales con firma del pacto de compromiso por 
la salud laboral 

�x 100% de los municipios con identificación del trabajador informal y 40% iniciando 
proceso de caracterización. 
 

DIMENSION TRANSVERSAL GESTIÓN DIFERENCIAL DE POBLACIONES 
VULNERABLES:  

�x 100% de los municipios con la estrategia de RBC aplicada en sus localidades 
�x 100% de los municipios con el diligenciamiento del registro de localización y 

caracterización 
�x 100% de los comités municipales de discapacidad conformados y operando 
�x 100% de las administraciones municipales con plan de implementación para la 

estampilla pro-adulto mayor 
�x Caracterización y elaboración perfil epidemiológico propio de las comunidades 

indígenas 
�x Proyecto de intervención para control de dengue-chicungunya y zika en 

comunidad indígena, operado por ellos 
�x Elaboración de material educativo. 

 
DIMENSIÓN TRANSVERSAL FORTALECIMIENTO DE LA AUTORIDAD SANITARIA 

�x Construcción perfil epidemiológico del 100% de los municipios del departamento 
�x 100% de las administraciones municipales con sistema de vigilancia 

epidemiológica operando 
�x 100% de los laboratorios clínicos en el programa de control de calidad 
�x 100 de los municipios con la estrategia de atención primaria social 
�x 100% de los municipios piloto  en APS, con caracterización  de las familias e 

intervención transectorial 
�x 100% de las administraciones municipales con  acceso al aplicativo de ficha 

familiar  y observatorio 
�x 100% de consejos de política social con sensibilización de la estrategia de APS y 

Observatorio Social    
 
1.4.1.7. Determine cuáles son las actividades pendientes relacionadas con el 

procedimiento que debe realizar la administración entrante. Explique 
brevemente. 

 
�9 ASEGURAMIENTO  

 
Capacitación a los Alcaldes electos y los equipos técnicos que acompañarán las 
administraciones municipales a partir del 1 de enero de 2016, en todas las competencias 
relacionada con el componente de Salud. 
 
Capacitaciones técnicas con grupos específicos de las diferentes áreas de las 
administraciones municipales con el fin de sensibilizar frente a las competencias, 



 

 

cumplimiento de las normas y la responsabilidad que tienen en los diferentes reportes de 
información a la Superintendencia Nacional de Salud y al Ministerio de Salud y Protección 
Social en los plazos establecidos en las normas.  
 

�9 RED 
 

�x Capacitación en normatividad en salud 
�x Régimen subsidiado 
�x Movilidad entre regímenes 
�x Portabilidad nacional 
�x Traslados. 
�x Capacitación a juntas directivas de ESE 
�x Aplicación de las NIIF en las ESE. 
�x Capacitación en planes bienales de inversión en salud 
�x De acuerdo con el diagnóstico de necesidades de capacitación, se hace    

necesario que las administraciones municipales entrantes reciban capacitación 
 

�9 SISTEMA OBLIGATORIO DE GARANTIA DE LA CALIDAD 
 

�x Programar un Plan de Capacitación a los Prestadores de Servicios de Salud, 
según temas priorizados, esto de acuerdo a los mayores incumplimientos 
encontrados   en  las visitas, en cuanto a los estándares y criterios definidos en la 
Resolución 2003 de 2014. 

 
 

�9 SALUD PÚBLICA 
 

�x Firma de contrato con Universidades y Sociedades Científicas para el 
entrenamiento del recurso humano 

�x Concertación actividades de capacitación con actores involucrados: 
administraciones, ESE, ONGs, organizaciones comunitarias, actores 
institucionales. 

�x Diseño de  módulos de capacitación virtual  
�x Elaboración de material educativo. 

 
1.4.1.8. Indique cuáles de las actividades pendientes deben realizarse en los 

primeros 100 días de gobierno de la próxima administración, 
estableciendo la fecha límite en que deben efectuarse. 

 
�9 ASEGURAMIENTO  

 
Contratación con la Red de prestadores públicos para garantizar la prestación de servicios 
�G�H�� �V�D�O�X�G�� �D�� �O�D�� �S�R�E�O�D�F�L�y�Q�� �S�R�E�U�H�� �Q�R�� �D�I�L�O�L�D�G�D���� �³�3�3�1�$�´�� �\�� �D�S�O�L�F�D�F�L�y�Q�� �G�H�O�� �P�R�G�H�O�R�� �,�,���� �G�H�� �O�D��
Resolución 1479 de 2015, para el pago de los servicios de salud que prestan las IPS 
Privadas a los afiliados al Régimen Subsidiado en eventos que no se encuentran en el 
Plan de Beneficios con cargo a la UPC. 
 



 

 

Solicitud de CDP para garantizar la cofinanciación con recursos departamentales de la 
continuidad de los afiliados al Régimen Subsidiado, de acuerdo con el Monto Estimado de 
Recursos publicado por el Ministerio de Salud y Protección Social en la vigencia 2016. 
 
Reportes de información correspondientes al primer trimestre de 2016:  

�x Circular Única. 
�x Seguimiento metas de desarrollo 2013-2015. 
�x Seguimiento a Plan de Acción 4° trimestre de 2015. 
�x Reporte Información FUT. 
�x Definición Plan de Acción vigencia 2016. 
�x Circular Conjunta 030 de 2013. 
�x Evaluación de Entidades Territoriales del IV trimestre de 2015 a la 

Superintendencia Nacional de Salud. 
�x Reportes Ley 1608 de 2013. 
�x Resolución 1479 de 2015: semestre julio-diciembre de 2015, plazo 31 de enero de 

2016. Reportes de Población Pobre no Afiliada.  
  

�9 RED 
 
Capacitación en normatividad en salud. A 31 de marzo de 2016. 
Régimen subsidiado 
Movilidad entre regímenes 
Portabilidad nacional 
Traslados. 
Capacitación a juntas directivas de ESE 
Aplicación de las NIIF en las ESE. 
Capacitación en planes bienales de inversión en salud 
Todo a más tardar el 31 de marzo de 2016. 
 
 

�9 SALUD PÚBLICA 
 
Contratación con la Academia y Sociedades Científicas para el fortalecimiento de la 
educación continuada, antes del 15 de febrero. 
 
1.4.1.9. ¿Cuáles son las lecciones aprendidas de su gestión? Explique 

brevemente. 
 

�9 RED 
 

�x Alta rotación del talento humano en salud. 
�x Muy amplia y diversa normatividad del sector. 
�x Talento humano sin experiencia e idoneidad. 
�x Aspectos estructurales dentro del sistema. 

 
 

�9 SALUD PÚBLICA 
 

�x Trabajo transectorial 



 

 

�x Concertación de acciones e identificación de necesidades con actores 
involucrados 

 
1.4.1.10. ¿Cuáles son los principales aspectos o elementos que se deberían 

continuar? Explique brevemente. 
 

�9 ASEGURAMIENTO  
 
Capacitación permanente en terreno a los diferentes actores del Sistema demuestran 
logros en el desarrollo de los diferentes procesos que redundan en el Aseguramiento y 
prestación a la población pobre y vulnerable. 
 

�9 RED 
 
La oferta institucional. 
Trasladar la oferta institucional a las localidades. 
 
 

�9 SALUD PÚBLICA 
 
Continuar con los convenios docencia servicio para fortalecer las actividades de 
capacitación virtual, elaboración de material educativo y construcciones de estrategias de 
educación continuada en línea. 
 
 
1.4.2. ASESORÍA 
 
1.4.2.1. Objetivo del procedimiento 
Realizar acompañamiento a los diferentes actores del sector salud en la implementación 
de lineamientos y aspectos técnicos que les aplique. 
 
1.4.2.2. Responsables 
Líderes de Proceso Referentes Temáticos - Responsable de la asesoría 
 
1.4.2.3. Alcance 
Inicia con la solicitud o identificación de la necesidad de asesoría por los diferentes 
actores del sector y termina con el cumplimiento del objetivo de la asesoría y la 
satisfacción del cliente. 
 
1.4.2.4. Informe ejecutivo de la gestión adelantada en el procedimiento entre 

septiembre de 2013 y 30 de noviembre 2015. 
 

�9 Aseguramiento: Régimen Subsidiado en el Departamento de Caldas 
 

Durante las visitas de Asistencia Técnica, Seguimiento y Evaluación a los procesos y 
procedimientos de la operación del Régimen Subsidiado realizadas durante el período 
septiembre 2013 a noviembre de 2015, se ejecutaron las actividades programadas en los 
27 municipios del Departamento de Caldas, con el fin de fortalecer la operación de los 
procesos del Régimen Subsidiado, competencia de los municipios de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 44 de la Ley 715 de 2001.  



 

 

 
Se realizó acompañamiento a los diferentes servidores responsables de la operación de 
los procesos a nivel municipal con el fin de mejorar su desempeño, tanto a nivel individual 
como de las competencias en salud, con énfasis en el Aseguramiento de la población de 
cada localidad. 
 
Durante las visitas en terreno se hizo presencia en las sedes de las EPS e IPS en cada 
Municipio, con el fin de integrar las acciones encaminadas a mejorar la prestación de los 
servicios de salud de los afiliados al Régimen Subsidiado. En las IPS o EPS que se 
encontraron debilidades, se realizaron acercamientos, con el fin de subsanar los posibles 
incumplimientos a las normas vigentes y se concertaron planes de mejoramiento para 
garantizar el fortalecimiento de los procesos y por ende el acceso a los servicios de salud 
de la comunidad con oportunidad y calidad. 
 
A 31 de diciembre de 2015, se observa mejoramiento en los procesos del Régimen 
Subsidiado en la mayoría de los municipios del Departamento, sin embargo la rotación de 
personal, es la principal causa del reproceso en los logros obtenidos por cada Dirección 
Local de Salud, lo que se transluce en dificultades para la afiliación y atención de los 
usuarios, e incumplimientos a los reportes periódicos normatizados a nivel nacional, 
debido en algunas oportunidades al desconocimiento del grupo de profesionales que 
ingresan en las administraciones municipales, que no cuentan con un proceso de 
inducción, conllevando a hallazgos administrativos por parte de las entidades de vigilancia 
y control. 
 

�9 RED 
 
De acuerdo con las necesidades detectadas mediante acciones de IVC, evaluación de 
indicadores de calidad y solicitudes, se realiza la programación de dichas actividades. 
 
Desde los procedimientos asignados, la asesoría está orientada a: presupuestación de las 
ESE, procesos presupuestales, aprobación por CODFIS (COMFIS), juntas directivas, 
evaluación de gestión gerencial, servicio social obligatorio, misión médica, dengue 
chikungunya, profesiones y ocupaciones del área de la salud, planes bienales de 
inversión, normatividad en salud. 
 
Es importante resaltar que en la vigencia 2013, no se tenían caracterizados los procesos y 
estandarizados los procedimientos como se realizan actualmente dentro del Sistema de 
Gestión de Calidad y las acciones realizadas se cumplían más como iniciativa de cada 
funcionario para responder a las competencias del Ente Territorial. 
 
A partir de la vigencia 2014, ya se cuenta con estos elementos, su sistematización, 
seguimiento y evaluación. 
 
Para la vigencia 2015, se ha continuado con las asesorías en los indicadores de 
monitoreo del sistema (calidad), que se realizan de acuerdo con la normatividad en forma 
semestral.  
 
 
 
 



 

 

�9 Servicio Social Obligatorio 
 
Año 2013: El proceso de asistencia técnica es desarrollado de manera informal mediante 
comunicación telefónica. En el Año 2014 y 2015 El proceso del servicio social se ha 
venido ajustando a la normatividad vigente,  dado que se han dado plazos para la 
vinculación de los profesionales de una forma legal y reglamentaria. Además se han 
actualizado las 294 plazas del servicio social que tiene el departamento,  por tal motivo se 
realizó asesorías con los Gerentes de las ESE y los jefes del Talento Humano, personas 
involucradas directamente con el tema en mención. En el año del 2014 se implementó la 
asignación de plazas desde el Ministerio de Salud según Resolución 2358 de 2014, la 
actualización trimestral de las plazas a proveer, reporte de profesionales sancionados, y 
verificación de los documentos de cada uno de los profesionales inscritos por el 
departamento 
 
Se logró implementar y crear conciencia de la importancia de la Inducción para los 
profesionales asignados en nuestro departamento en compañía de  Medicina Legal y 
Fedepasde. Esta actividad se realiza cada vez que se asignan plazas por sorteo, lo que 
quiere decir, 4 veces al año. 
 

�9 BIOMÉDICA 
 
Año 2013, el proceso de as�L�V�W�H�Q�F�L�D�� �W�p�F�Q�L�F�D�� �³�$�V�H�V�R�U�t�D�´�� �U�H�D�O�L�]�D�G�R�� �S�R�U�� �H�O�� �J�U�X�S�R�� �G�H�� �J�H�V�W�L�y�Q��
biomédica de la Dirección Territorial de Salud de Caldas DTSC, consistía en: Asesorar a 
las ESEs del Departamento en el componente de Plan de Mantenimiento Hospitalario, 
Formulación y presentación de proyecto antes el MSPS. Este proceso se desarrollaba de 
manera informal mediante comunicación telefónica. 
 
Año 2014.  Durante el primer semestre, se desarrollaron asesorías sobre el componente 
de Plan de Mantenimiento Hospitalario, formulación y presentación de proyectos, para 
buscar la cofinanciación por parte de la DTSC y el MSPS, para el mejoramiento en 
dotación en tecnología biomédica del departamento. 
 
Durante el segundo semestre del mismo año, se amplía el proceso de asesoría 
incluyendo el componente de evaluación de tecnología biomédica, en el cual se utilizó la 
plataforma del sistema integral de gestión (SIG), en el cual se optimizó y consolidó la 
información suministrada a los prestadores de servicios de salud. 
 
Año 2015. En el año en curso se implementó el sistema de información de la plataforma 
del SIG, en el cual se programaron las diferentes asesorías en los componentes de Plan 
de mantenimiento Hospitalario, Evaluación de Tecnología Biomédica, Programa de 
Tecnovigilancia, Programa de Reactivovigilancia, Estándares de dotación en los 
componente de Verificación para el proceso de Habilitación y Formulación y Presentación  
de Proyectos  a los prestadores de servicios de salud tanto públicos, privados y 
profesionales independientes según necesidad de la población objeto. 
 
 

�9 INFRAESTRUCTURA HOSPITALARIA 
 

Año 2013. E�O�� �S�U�R�F�H�V�R�� �G�H�� �D�V�L�V�W�H�Q�F�L�D�� �W�p�F�Q�L�F�D�� �³�$�V�H�V�R�U�t�D�´�� �U�H�D�O�L�]�D�G�R�� �S�R�U�� �H�O�� �J�U�X�S�R�� �G�H��
Infraestructura de la Dirección Territorial de Salud de Caldas DTSC, consistía en: 



 

 

Asesorar a las ESESs del Departamento en cuanto al estándar de Infraestructura según la 
Resolución 4445 de 1996, Resolución 1043 de 2006, NSR -2010, y demás normas que la 
complementen, para darle cumplimiento a lo que establece el SUH, Programa Médico 
Arquitectónico para el diseño de la Planta Física Hospitalaria del Sector Público y Privado 
del Depto., en el proceso constructivo de Obras Civiles de los convenios y actividades en 
los que participe la DTSC (Red Publica Hospitalaria), en la formulación y presentación de 
proyectos para la cofinanciación por parte de la DTSC y en la referenciación de las 
normas técnicas y de diseño (implementadas en el país). 
 
Año 2014.  Durante los dos semestres del año, se desarrollaron asesorías en cuanto a: 
Programa Medico Arquitectónico para el diseño de la Planta Física Hospitalaria del Sector 
Público y Privado del Depto., asesorías en el proceso constructivo de Obras Civiles de los 
convenios y actividades en los que participe la DTSC (Red Pública Hospitalaria), en el 
componente de Plan de Mantenimiento Hospitalario, en la formulación y presentación de 
proyectos para la cofinanciación por parte de la DTSC y el MSPS en cuanto a la 
referenciación de las normas técnicas y de diseño, implementadas en el País (Resolución 
4445 de 1996, Resolución 1441 de 2013, NSR -2010, y demás normas que la 
complementen, modifiquen o sustituyan), relacionados con la Infraestructura Física 
�+�R�V�S�L�W�D�O�D�U�L�D���G�H���,�3�6���\���R���(�6�(�¶�V���G�H���D�F�X�H�U�G�R���D���O�R�V���O�L�Q�H�D�P�L�H�Q�W�R�V���H�V�W�D�E�O�H�F�L�G�R�V���S�R�U���H�O���0�L�Q�L�V�W�H�U�L�R��
de Salud y Protección Social.  
 
Año 2015. Durante los dos semestres del año, se desarrollaron asesorías en cuanto a: 
Programa Medico Arquitectónico para el diseño de la Planta Física Hospitalaria del Sector 
Público y Privado del Depto., asesorías en el proceso constructivo de Obras Civiles de los 
convenios y actividades en los que participe la DTSC (Red Pública Hospitalaria), en el 
componente de Plan de Mantenimiento Hospitalario, se profundizó de una manera más 
detallada en la referenciación de las normas técnicas y  de diseño, implementadas en el 
país, rel�D�F�L�R�Q�D�G�R�V���F�R�Q���O�D���,�Q�I�U�D�H�V�W�U�X�F�W�X�U�D���)�t�V�L�F�D���+�R�V�S�L�W�D�O�D�U�L�D���G�H���,�3�6���\���R���(�6�(�¶�V���G�H���D�F�X�H�U�G�R��
a los lineamientos establecidos por el Ministerio de Salud y Protección Social (Resolución 
4445 de 1996, Resolución 2003 de 2014, NSR -2010, y demás normas que la 
complementen, modifiquen o sustituyan). 
 
 

�9 SISTEMA OBLIGATORIO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD 
 
Componente Habilitación: 
Con la transitoriedad de la norma, desde el año 2013 al 2015, los Prestadores de 
Servicios de Salud debían ajustarse gradualmente a los cambios, ya que éstos eran 
evaluados con 3 Resoluciones diferentes: 1043 de 2006, 1441 de 2013 y 2003 de 2014, 
es así como se implementaron diferentes estrategias para dar a conocer la normatividad 
que les aplicaba: a través de la página de la Dirección Territorial de Salud, oficios a las 
administración municipales para que difundieran dicha  información. 

 
Se realizaron asesorías y capacitaciones, para socializar las Resoluciones 1441 de 2013 
y 2003 de 201,  hasta el 1 de febrero de 2015, fecha en la cual todos los Prestadores 
debían ajustarse a esta última. 

 
A la fecha, todos los Prestadores del departamento han sido orientados e informados de 
la normatividad que les aplica en las visitas de habilitación. 
 



 

 

 
�9 PLAN BIENAL Y FORMULACION DE PROYECTOS  

 
El plan bienal de Inversiones en Salud pública  es el marco general de referencia para 
efectuar inversiones en salud en el departamento de acuerdo a las  necesidades de las 
ESEs en materia de Infraestructura (Obra nueva, remodelación, ampliación y 
reforzamiento estructural) y dotación de equipos biomédicos de control especial de oferta. 
Este plan es creado por las IPS públicas, municipios y DTSC, con aprobación final del 
MSPS para cada dos años como su nombre bien lo indica. Para ello se ha  realizado cada 
año y en cada ajuste asesoría a las IPS públicas en la Inscripción de proyectos al plan 
bienal, además de lo anterior se realiza semestralmente asesoría para el seguimiento y  
control a estos proyectos mediante la plataforma de acuerdo a la resolución 2514 de 
2012.  
 
Para la vigencia 2014-2015 el departamento inscribió en total 274 proyectos, pero el 
MSPS aprobó el 90% de estos, es decir que el Plan bienal de inversiones públicas en 
Salud lo conforman 247 proyectos. Entre ellos 215 corresponden a Infraestructura y 32 a 
inversiones en la adquisición de equipos biomédicos de control especial de oferta. 
Durante estos dos años se efectuaron 4 ajustes así:  
 
Inscripción y 

ajustes 
Proyectos 
Inscritos 

Proyectos Aprobados Valor Inversión 
Infraestructura Dotación Infraestructura Dotación 

1 Inscripción 54 31 6 $75.095.457.000 $14.916.501.000 
Ajuste 1 128 106 13 $82.960.311.000 $10.993.459.000 
Ajuste 2 32 25 6 $27.127.475.000 $ 6.467.924.000 
Ajuste 3  50 44 6 $164.107.732.000 $ 3.369.668.000 
Ajuste 4  10 9 1 $2.118.388.000 $35.000.000 
Total   274 215 32 $351.409.363.000 $35.782.552.000 
 
A la fecha todos los proyectos inscritos evidencian seguimiento en la plataforma. El 13% 
de ellos se encuentran en ejecución, 7% terminados, 2% suspendido, 1% en diseños y el 
restante 77% de los proyectos no se han iniciado (en su mayoría la razón es la falta de 
recursos).  
 
Se debe tener en cuenta que todos los proyectos registrados en dicho plan, previo a 
ejecutarse debe ser debidamente formulado en la Metodología General Aplicada, 
incluyendo además anexos y soportes técnico necesarios para el estudio de viabilidad con 
el fin de dar cumplimiento a la normatividad vigente en calidad, habilitación, infraestructura 
física y vulnerabilidad sísmica, entre otros. Es por lo anterior que la Dirección Territorial de 
Salud de Caldas ha brindado asesoría en la formulación de proyectos (Infraestructura y 
Dotación)  y respectivos anexos a todas las IPS públicas del departamento en los últimos 
dos años.  
 
 

�9 SALUD PÚBLICA 
 
DIMENSIÓN SEXUALIDAD, DERECHOS SEXUALES Y REPRODUCTIVOS: 
acompañamiento a las ESE departamental y municipal, comités municipales de salud 
sexual y reproductiva, administraciones municipales y educadores de los  
establecimientos de  media y vocacional, de  los 27 municipios del departamento para el 



 

 

fortalecimiento de las unidades de análisis, vigilancia en salud pública de los eventos 
trazadores desde la política de salud Sexual y reproductiva, planes municipales de 
intervención a partir de la gestión del riesgo de la población objeto de intervención y 
monitoreo a lineamientos del orden nacional y departamental. 
 
DIMENSIÓN  SALUD AMBIENTAL: asistencia técnica a las administraciones municipales 
para el desarrollo de políticas de salud ambiental a partir de la identificación de los 
determinantes sociales, sanitarios y ambientales  de toda la comunidad con especial 
énfasis  de las poblaciones vulnerables;  conformación y asistencia técnica de los COTSA  
municipal  integrando actores públicos y privados de las regiones, asesoría  a 
establecimientos especiales (centros penitenciarios, cementerios, cárceles, restaurantes 
escolares y de adultos mayores) y establecimientos de comercio  con diferentes 
naturaleza de servicios; asistencia técnica empresas de servicios de agua potable y aguas 
para uso recreativo, asesoría a las mesas territoriales del COTSA (plaguicidas, residuos 
peligrosos, agua para consumo humano y uso recreativo, alimentos y bebidas, EGI �± 
ETV). 
 
DIMENSIÓN VIDA SALUDABLE  Y CONDICIONES NO TRANSMISIBLES: asistencia 
técnica a las ESE departamental y municipal en los lineamientos gerenciales y operativos 
de las líneas de salud oral, salud visual y auditiva, hipertensión arterial, diabetes y EPOC, 
para favorecer en las comunidades  modos, condiciones y estilos de vida saludables a 
partir del abordaje de los determinantes sociales  de la salud para cada evento de interés. 
 
DIMENSIÓN PROMOCION DE LA SALUD MENTAL Y LA CONVIVENCIA: asistente 
técnica a las administraciones municipales y ESE del orden departamental y municipal 
sobre la política pública de la salud mental en las líneas: convivencia pacífica, prevención 
de sustancias psicoactivas, promoción de la salud mental en grupos objetivos 
(adolescentes, niños y niñas), violencia contra la mujer, prevención del suicidio y 
diferentes formas de violencia, asistencia técnica  los comités de vigilancia comunitaria 
para el fortalecimiento de las unidades de análisis de los eventos objeto de análisis.  
 
DIMENSIÓN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL: asistencia técnica ESE del 
orden departamental y municipal para la implementación y desarrollo del Sistema de 
Vigilancia Nutricional, asistencia técnica a la red de seguridad alimentaria y nutricional del 
departamento, asesoría a los centros de desarrollo infantil del ICBF y escuelas del 
�G�H�S�D�U�W�D�P�H�Q�W�R�� �H�Q�� �O�D�� �H�V�W�U�D�W�H�J�L�D�� �³�(�V�F�X�H�O�D�V�� �6�D�O�X�G�D�E�O�H�V�´���� �$�V�L�V�W�H�Q�F�L�D�� �W�p�F�Q�L�F�D�� �D�� �O�D�V��
administraciones municipales desde los consejos de política social para la implementación 
de políticas de infancia en el tema de seguridad alimentaria y nutricional. 
 
DIMENSIÓN VIDA SALUDABLE Y ENFERMEDADES TRANSMISIBLES: asistencia 
técnica administraciones municipales para desarrollar los planes intersectoriales de  
enfermedades endemo-epidémicas  EGI/ETV (dengue, malaria, leishmania, zika, 
chicungunya); emergentes, reemergentes y desatendidas (TBC, Lepra); enfermedades 
inmunoprevenibles (programa de vacunación): Asesoría en la línea de salud infantil a las 
administraciones municipales, ICBF, educación, consejo de política social y  desarrollo de 
la política de infancia y adolescencia. Asistencia técnica ESE del orden departamental y 
municipal para el desarrollo de la estrategia de atención integrada a las  enfermedades 
prevalentes de la infancia �± AIEPI y de las infecciones asociadas a la atención  en salud. 
Asistencia técnica implementación plan Colombia libre de Tuberculosis. 
 



 

 

DIMENSIÓN SALUD PÚBLICA EN EMERGENCIAS Y DESASTRES: asesoría 
administraciones municipales para la construcción del plan de salud municipal de 
respuesta ante emergencias y desastres en el departamento, caracterización de los 
eventos  propios de cada territorio, levantamiento de planes de contingencia  empresas de 
servicios públicos (agua, energía, teléfono, gas) para la respuesta efectiva ante una 
emergencia o desastre. 
 
DIMENSIÓN SALUD Y ÁMBITO LABORAL: asistencia técnica a administraciones 
municipales y grupos de comercio informal frente a los lineamientos para favorecer 
modos, condiciones y estilos de vida saludables  en el ámbito laboral. 
 
DIMENSION TRANSVERSAL GESTIÓN DIFERENCIAL DE POBLACIONES 
VULNERABLES: asistencia técnica administraciones municipales, organizaciones 
comunitarias para desarrollar los lineamientos de la política de envejecimiento y vejez, 
discapacidad, salud y género,  víctimas del conflicto armado, participación social y etnias. 
Asesoría a las organizaciones comunitarias y comités departamental y municipal en 
elaboración de proyectos de inversión. 
 
DIMENSIÓN TRANSVERSAL FORTALECIMIENTO DE LA AUTORIDAD SANITARIA: 
asesoría y acompañamiento en el desarrollo, implementación y ejecución de la estrategia 
de Atención Primaria Social   a las administraciones municipales y las ESE del orden 
departamental y municipal, en sus diferentes fases: caracterización de la población para 
identificación de determinantes sociales, conformación equipos básicos de salud para la 
canalización e identificación de necesidades y riesgos de la población,  intervención 
transectorial  basados en el riesgo identificado con el concurso de los diferentes actores, 
desarrollo de los CAS �± Centros de Atención Solidaria para el fortalecimiento de la 
participación comunitaria y la intervención transectorial. 
 
Asistencia técnica para el desarrollo del sistema de vigilancia epidemiológica SIVIGILA en 
todo el departamento garantizando la oportunidad y calidad del dato, insumo fundamental 
para el Observatorio Social de la DTSC. 
  
Concurrencia a los diferentes municipios mediante Convenio y/o Contratos 
interadministrativos con las administraciones municipales y ESE del orden departamental 
y municipal  en el marco del desarrollo de la estrategia de Atención Primaria Social, 
liderando las dimensiones prioritarias  propias de cada territorio. 
 
Asistencia técnica a los laboratorios clínicos  de la red pública y privada del departamento 
en los lineamientos emanados desde el Instituto Nacional de Salud, Ministerio de Salud y 
protección Social, Bancos de Sangre e INVIMA. 
 
1.4.2.5. Identifique las actividades desarrolladas para la realización de dicha  

gestión 
 

�9 Aseguramiento: Proyecto  Asistencia Técnica, Evaluación Y Seguimiento A 
Los Procesos Municipales Del Régimen Subsidiado: 

 
Dentro del Plan de Desarrollo Departamental, la Dirección Territorial de Salud de Caldas, 
cuenta con un proyecto de Asistencia Técnica, evaluación y seguimiento de los procesos 



 

 

en la operación del Régimen Subsidiado a nivel municipal, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 44 de la Ley 715 de 2001. 
 
Este proyecto se está desarrollando desde el año 2008, para lo cual el Departamento de 
Caldas, a  través del Plan de Desarrollo asigna unos recursos que permiten la 
contratación de 3 profesionales de apoyo a las 2 funcionarias de planta del área de 
Régimen Subsidiado con el fin de dar cumplimiento a los requerimientos permanentes del 
Ministerio de la Protección Social , de la Superintendencia Nacional de Salud, de otros 
entes nacionales y departamentales, para dar respuesta oportuna a las solicitudes 
realizadas.  El grupo cuenta con 3 personas: Un profesional del área de la salud con 
experiencia en la normatividad y los procesos del Régimen Subsidiado a nivel 
departamental y municipal, un Ingeniero de sistemas quien apoya a los administradores 
de bases de datos de los municipios con el fin de mantener las bases de datos depuradas 
en coordinación con las EPS que operan en cada Municipio y un Contador quien revisa la 
cuenta maestra del Régimen Subsidiado del Fondo Local Municipal, hace seguimiento a 
la ejecución de los recursos por cada una de las fuentes de financiación y remite la 
información financiera requerida al Ministerio de la Protección Social. 
 
El grupo de Régimen Subsidiado se encarga de capacitar a los servidores públicos de los 
municipios, en cada una de las competencias y cambios de normatividad que se realicen 
durante la vigencia. También se desplazan  a los 27 municipios con el fin de evaluar los 
cuatro procesos establecidos por el Ministerio de la Protección Social, relacionados con la 
operación del Régimen Subsidiado a nivel municipal, para lo cual se aplican los 
instrumentos elaborados en la Dirección Territorial de Salud, que permiten evidenciar las 
debilidades y fortalezas de cada una de la direcciones locales de salud y por tanto se 
concerta un plan de mejoramiento, que deben sustentar en la sede de la Dirección 
Territorial de Salud de Caldas.  
 
Durante las visitas a los municipios se evalúan procesos de la operación del Régimen 
Subsidiado en la administración municipal, en las EPS y en las IPS; se consolida la 
información y se elabora un acta que se socializa en reunión final con todos los actores.  
Este tipo de actividades le permiten al grupo de Régimen Subsidiado de la Dirección 
Territorial de Salud de Caldas, tener una información clara, veraz y oportuna de los 
procesos y actividades que se llevan a cabo en cada una de las administraciones 
municipales. 
 

�9 RED 
 

�x Identificación de necesidades: De acuerdo con las necesidades detectadas 
mediante acciones de ivc, evaluación de indicadores de calidad y solicitudes, se 
realiza la programación de dichas actividades). 

�x Plan de asesoría 
�x Concertación de fechas de asesoría (programación)  
�x Realización de las asesorías 
�x Levantamiento de actas, con recomendaciones y conclusiones. 

 
 

�9 SERVICIOS SOCIAL OBLIGATORIO 
 



 

 

Esta es realizada mediante visita no programada, en la cual al prestador se le suministra 
la información requerida, para dar claridad dentro de los componentes pertinentes o un 
tema específico. 

 
 

�9 BIOMÉDICA E INFRAESTRUCTURA HOSPITALARIA  
 
El proceso de Asesoría se realiza mediante la siguiente calificación según la población 
objeto: 
 

�x Demanda día a día  
Esta es realizada mediante visita no programada, en la cual el prestador se le 
suministra la información requerida, para dar claridad dentro de los componentes 
pertinentes o un tema específico. Como constancia se levanta un acta de 
asesoría. 
 

�x Solicitud del cliente 
Esta se realiza mediante oficio dirigido a la subdirección al cual pertenece el 
proceso, teniendo como respuesta  una programación sobre el tema a tratar en un 
tiempo determinado. Como constancia se levanta un Acta de Asesoría.  
 

�x Necesidad Identificada 
Esta se realiza mediante los procesos desarrollados por el grupo de gestión 
biomédica, donde se identifique la necesidad de profundizar o dar claridad en 
temas específicos en los diferentes componentes. Como constancia se levanta 
Acta de Asesoría  

 
Biomédica 

Tipo de Asesoría Demanda día a día Solicitud del 
Cliente 

Necesidad 
Identificada 

Plan de Mantenimiento 
Hospitalario 

 X X 

Evaluación de 
Tecnología Biomédica 

X X X 

Programa de 
Tecnovigilancia 

X X X 

Programa de 
Reactivovigilancia  

X X X 

Formulación de 
proyectos 

X X X 

Estándar de dotación 
en el componente de 
Habilitación  

X X  

 
Infraestructura  

Tipo de Asesoría Demanda día a día Solicitud del 
Cliente 

Necesidad 
Identificada 

Programa Medico 
Arquitectónico para 

X x  



 

 

realización de Obra 
Civil, en instalaciones 
Hospitalarias. 
Plan de Mantenimiento 
Hospitalario. 

 X X 

Formulación de 
proyectos. 

X X X 

Estándar de 
INFRAESTRUCTURA e 
INSTALACIONES 
FÍSICAS, en el 
componente de 
Habilitación. 

X X  

 
 

�9 SISTEMA OBLIGATORIO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD 
 

Las asesorías se han orientado a los  4 tipos  de Prestadores:  Instituciones Prestadoras 
de Servicios de Salud, Profesionales Independientes, Servicios de Transporte Especial y 
Entidades con Objeto Social Diferente a la Prestación de Servicios de Salud, ya que los 
criterios exigibles son diferentes  según tipo de Prestador. 
 
En el año 2014, se brindó asesoría  y  acompañamiento a los Prestadores de Servicios de 
Salud del departamento, para actualizar su portafolio de servicios de salud y realizar la 
autoevaluación según Resolución 2003 de 2014 y cargarla en el REPS �± Registro 
Especial de Prestadores de Servicios de Salud, ésta última condición necesaria para 
continuar activos en el sistema. 
 
En el año 2015, se han realizado asesorías a  los Prestadores de Servicios de Salud para 
socializar la Resolución 2003 de 2014, según solicitud de éstos. 
 
 

�9 PLAN BIENAL Y FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
 

Las Asesorías en Plan Bienal se realizan en un mayor porcentaje por la demanda de las 
IPS públicas. Iniciando el periodo de gobierno se debe realizar asesoría en la Inscripción 
de proyectos al plan bienal a todas las ESEs y además en los ajustes que se requieran.  
 
Semestralmente en el mes de Junio y Diciembre se solicita el seguimiento a todos los 
proyectos inscritos, para ello se realizan asesorías.  
 
La asesoría en la Formulación de Proyectos se realiza  de acuerdo a la priorización de 
cofinanciación de proyectos y por solicitud de las IPS públicas del departamento. Para 
llevar a cabo las asesorías se cuenta con el siguiente personal:  

- Arquitecto e Ingeniero Civil: Asesoría en  la elaboración de los documentos 
exigidos en los proyectos de Infraestructura hospitalaria como son: Programa 
médico arquitectónico, presupuestos detallados de obra, Planos de propuestas 
arquitectónicas, planos estructurales, entre otros.  

- Ingeniera Industrial: Asesoría en la Formulación de proyectos  de dotación e 
infraestructura de acuerdo a la normatividad haciendo uso de la Metodología 



 

 

General Aplicada (MGA), consolidación y envío de proyectos ante el MSPS, entre 
otras.  

- Ingeniera Biomédico: Asesoría en proyectos de adquisición de dotación de 
equipos biomédicos �±(Cotizaciones de acuerdo a lo exigido- equipos que se 
desean adquirir se encuentren acordes a los servicios que la ESE presta, Revisión 
de fichas técnicas, entre otras). 

 
 

�9 SALUD PÚBLICA 
 

�x Convocatorias administraciones municipales mesas de trabajo y elaboración de 
planes de acción (aplica para todas las dimensiones). 

�x Convocatoria ESE del orden departamental y municipal  elaboración cronograma 
de trabajo, retroalimentación para el desarrollo operativo de los programas de 
atención intramural y extramural (aplica todas las dimensiones).  

�x Convocatoria actores transectoriales (ICBF, ANSPEC, DPS, Consejo de Política 
Social, Organizaciones Comunitarias, ONGs, Educación, entidades de protección). 

�x Encuentros subregionales para socialización lineamientos, presentación 
experiencias exitosas y evaluación de resultados. 

�x Convocatoria por mesas temáticas  
�x Convenios docencia �± servicio con alianza SUMA 

 
1.4.2.6. Cuantifique los resultados obtenidos de las actividades desarrolladas 
 

�9 ASEGURAMIENTO  
 

- 81 servidores públicos operando el Régimen Subsidiado a nivel municipal. 
- A continuación se presenta el consolidado del cumplimiento de los procesos del 

régimen subsidiado por cada una de las vigencias 2013, 2014 y 2015 con corte a 
31 de diciembre de 2015. 

 
Los procesos de Régimen Subsidiado a nivel municipal son los siguientes: 
 

�x Identificación, Selección de Potenciales Beneficiarios. 
�x Afiliación 
�x Seguimiento a la continuidad de la afiliación 
�x Apoyo Financiero 
 

La evaluación de estos procesos, se semaforiza de acuerdo con los siguientes rangos: 
 

�x Rojo: cumplimiento DEFICIENTE,  inferior al 60%. 
�x Amarillo: cumplimiento MODERADO entre el 60% y el 89%. 
�x Verde: cumplimiento OPTIMO igual o superior al 90%. 

 
  



 

 

Consolidado De Cumplimiento De Los Procesos Del Régimen Subsidiado: 
 
Vigencia 2013 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Vigencia 2014 
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